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Laboratorios OVEJERO, S. A.
Deleg ción Barcelona:

Diputación, 365, 6.°, 1.a - Teléfono 26 90 74

BIOESTROL VITAMINADO. Falta de celo por hi-
pofunción ovárica, infantilismo, genitalmetritis, etc.

OFTALDIONINA (Gotas) (Colino Dionina, 5 °/o).
Indicado en enturbamientos y leucomas recientes
de la córnea, úlceras tórpidas, queratoconjuntivi-
tis, conjuntivitis crónicas, agudas, d¿ origen in-
feccioso, etc., etc.

SULFAQUINOXALINA. Como preventivo y cura-
tivo de las coccidiosis cecales e intestinales de las
aves, cólera aviar y diarrea blanca de los polluelos.

CICATRIZANTE OVEJERO (Pomada y líquido).
Antiséptico y cicatrizante Heridas tórpidas y
profundas.

CORRECTOR OVEJERO Antibiótico vitaminado.
(Suplemento dietético).

¡ MASTOMICIN Mastitis bovina. I

! BALSÁMICO VITAMINADO Antiséptico, túnico
sedante.

VACUNA PESTE CRISTAL VIOLETA Inmuniza
eficazmente contra la peste porcina.

BIOSAZINA Coccidiosis, pullorosis, polineuritis, ra-
quitismo, pica, osteodistrofias, etc., etc.
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El nuevo Reglamento de Epizootias
En los estamentos básicos sobre los cuales se apoyan buena parte

las aspiraciones de la profesión veterinaria ha representado un pe*
formidable Ja reciente disposición de lucha y profilaxis frente

enfermedades infectoconidiosas de los azúmales (domésticos, <-uya
promulgación ha causado la más completa y profun<l:i satisfacción a
t oda la clase.

El nuevo Reglamento de Epizootias, que publicamos íntegro en esta
caci I.AI:. i-cpicsriihi una conquista <!<• indudable traectfDdencia, por

Ml;niio no sólo viene a ampliar y perfeccionar la labor qm* el veterina-
?1o iva liza al servicio de los intereses estatales defendiendo a La
ll;i*l<'T'i;i, segunda gran riqueza patria, sino que existen on él innova-
ciones que, «i debidamente reguladas se llevan a La práctica (al como
asI>ir¿i y desea la dase veterinaria, veremos automáticamente resueltos
i:ist^tntes de los problemas de la hora actual

La creación de un censo pecuario bajo La vigilancia de Loa Vete
titulares; el control <]«- los tratantes; La obligatoriedad de iae

% ilefiMiamente tarifadas; la inclusioi; de Lafi avee y conejos entre
animales cuyo transporte exige la g^iía iaiiitaria; Los derecho^
es a cobraren maí,nl<ir(>s, ferias, mercados, *'tc, así corno las graves

S;i |" i(>tH s que el artículo 212 señala, además, par* el ganado que cir-
°ül nin aquélla; el facultar a las Jefaturas de toa Servidos Proviii-

de Ganadería como a otras muchas Jefatura* ile Servícioe es-
para la imposición de multas por las infracciones cometidas

ganaderos y tratantes que intenten burlar las diApOfi&ciones sanita-
; la obligatoriedad de la desinfeci ion de trenes, camiones, barcos, etc.,
la cooftiguieoite responsabilidad para los jefes de estación, empre-
particulares, etc.; la calificación de acto de intrusismo Ja aplica-
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de productos biológicos ¡i t«nía clase de ganado por persona]
veterinario; la prohibición <U* vender sueros y vacunas tío prescripción
facultativa; la obligatoriedad en La circulación d<« las abeja* y sus pro
dttctofi (miel, etc.) del documento que acredite an origen y sanidad; la
rir.nhuí de ganaderías de sanidad comprobada, y granjai Banitaria-
mente exentas d<j pulloroeis; la precisa regulación de ferias, mercado*
\ exposiciones; la obligatoriedad de te documentación de sanidad pe-
c u a r i a de Origen p a r a las posibles m a n r í a s c o n t u m a c e s qm* se expor -
tan; la posible aplicación localista de la inmunización obligatoria <"M tai
proximidades de un foco epizoótico; la precisión de que el ganadero deb
acudir al Veterinario para que practique cualquier inoculación preven-
liva. no pudiendo aquel realizarla por sí; H e , etc., son. entre otra*
muchas que no citamos por no alargarnos demasiado, innovaciones 0
precisiones que v\ Reglamento señala y qm> le eoiiv'n'rteu. en realidad.
eo una disposición completa, perfecta y de notable trascendencia para
ha profesión,

101 Jv t ' ^ i . i I IMMIlo o f r e c e a l V e t e r i n a r i o a m p l i a s p o s i b i l i d a d e s p a r a u n *
labor sanitaria eficiente, cuyas consecuencias altamente beneficiosas para
t;i r i q i l · ' / a p a l l i a halu-¡'ui d e r e p e r c u t i r <>n l a e l e v a c i ó n d e l c o n c e p t o sO;
cial, cientítt'co y económico de la profesión, confiando en «que todos con-
tribuiremoa noble y eDtfHdátfti<*ajnente a que los ayancea que el nuevo
R e g l a m e n t o seña la puedan ap l i car le con tenia la eficacia q n e deben M

A m e el a m p l i o tr\f<> Legal d e <|iM' d i « p o n e m o f l y c o m p e n e t r a d o s con
c u a n t o r e p i e s e j n ; i ( plàcexvoa e x p r e s a r a l Eüxcmo. S r . M i n i s t r o d e Agri*
cultura y al limo. Br. Director Gtenera] de Qan&dería la Bati«facciófl
ifti*- i<wlos se i i t imr i s . ;ISI c o m o r e i t e r a r l e s nuestra f e l i c i tac ión por el f
logro de este amplio, completo y perfecto Reglamento, cuya inmediata
aplicación practica deseamos y esperamos siga el mismo brillante *i;l"
mino.

LIDQRHJ
I V E N

PARA LA PR6VENCION DEL MAL ROJO
la técnica de la ttoñlización «n los cultivos garantiza

una conservación perfecta y '¿ integridad.
por tiempo muy dilatado de
l¿& cualidades inmunogcnas.

LABORATORIOS iVEN-instltuto s/otorln»r(o Nacional. 8. A -Alcántara, 71.-MAORIO
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura

DECRETO de 4 de febrero de 1955 por ei
tt aprueba el Reglamente de Epi-

i

Pfcfa (1,'u cumplimiento a lo dispuesto en
Ja Ley £ Epizootias, de veinte de diciem-
^rÇ <ie mil novecientos cincuenta y dos, el
Ministerio de Agricultura ha redactado el

ort proyecto de Reglamento a. tr.
cual s* desarrollan los Servicios deriva-

Os <ie aquella Ley con arreglo a las normas
^ue la misma establece y de conformidad

On las características técnicas y sociales
^ adecuadas al fin perseguido.

su virtud, de conformidad con el in-
emitido por él Consejo de Estado;

1 P'«»I'U( sia de] Ministro de Agricultura, y
J**via deliberación del Consejo de Minis-
t r ° s . dispongo:
-ARTÍCULO ÚNICO. Se aprueba el adjunto
u'nbnionto de Epizootias, que desarrolla
os preceptos contenidos en la Lev de vein-
e oe diciembre de mil novecientos cracuea-

U y dos.
Así lo dispongo por el presente I>ecrc-

^[dado efl Madrid a cuatro de febrero de
¡entoi cútenenta y cinco. — FRAN-

FRANCO. — El Ministro de \grkari-
RAFAKL CAVEST/VNY Y DE ANIIUAGA.

REGLAMENTO DE EPIZOOTIAS

TITULO I
Disposiciones generales

¡•i 1 [JLO PRIMERO

di >si,- Reglamento

0 PRIMERO. Este RoglaiTunto que '
l b (a Ley tje Epizootias de 20

ei11' ..• tiene por objeto dictar
. , Oiedidaa encaminadas a evitar la apa-

y difusión de las enfermedades epi-
ll

r. ,
IQZV y ón de s e f m d a d e s epi

ticas, esto es, aquellas infoctocontagiosas
"diarias que atacan a los ar do-

mésticos, y establecer las normas higiénicas
y de sanidad indispensables para la conser-
vación y mejora de la ganadería nacional.

ART. 2.0 De acuerdo con lo <l¡>puesto en
la citada Ley de Epizootias, cuantas dis-
posiciones y medidas se deriven de este Re-
glamento y las resoluciones que deban to-
marse en materia relacionada <s epi-
zootias corresponden' al Ministerio de Agri-
cultura y, por su delegación, a la Dirección
General de Ganadería, a través de los si-
guientes Organismos:

Consejo Superior Veterinario.
/>) Cuerpo Nacional de Inspectores Ve-

terinarios.
tronato de Biología Animal.

d) Laboratorios Pecuarios.
e) Servicios Especiales de Lucha contra

Epizootias.
/) Juntas y Comisiones relacionadas con

la lucha contra Epizootias.
g) Cuerpo de Veterinarios titulares.
Asimismo la Dirección Genera] de Gana-

dería nombrará con can'u los
Veterinarios que crea convoinniks para el
mejor desarrollo <le los servicios a que «
refiere este Reglamenta, de conformidad con
lo dispuesto cu el artículo ¿\ de la Ley

10 úc diciembre de 1952.
En aquellos Ayuntamientos, capitales de

provincia o populos< vcsitofiKU excluí-
dos o que se excluyan en lo sucesivo de
pertenecer a la Junta Administrativa de la
Mancomunidad Sanitaria Provincial respec-

. la Dirección General de Ganadería de-
signará, de entro loa Veterinarioa titulares
qiu formen parte del Cuerpo propio, I
que ba w las funciones que

rlven del cumplimiento del presente
1. l'.i¡ los reí partidos ve-

terinarios con más de un Veterinario tiu:
lar, el Jefe de los mismos íe responsabili-
zará del cumplimiento de los servicios que
se señalan en este Reglamento a los Veteri-
narios titulares.
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CAPITULO II

Definiciones y ordenación

A) DEFINICIONES

ART. 3.* A los fines de aplicación del
presente Reglamento se establecen las de-
finiciones siguientes;

Aislamiento. — Separación de los anima-
les infectados o sospechosos en lugar aco-
tado durante todo el período de transmisión
de la enfermedad, en condiciones que se
impida el contagio directo o indirecto.

Contaminación. — Presencia de agentes
patógenos en el medio o en los distintos
vectores.

Declaración oficial. — Anuncio público,
dictado por la autoridad gubernativa, dan-
do cuenta de la existencia, número de casos,
lugar de presentación de una enfermedad
epizoótica y medidas adoptadas parai com-
batirl.i.

Desinfección. — Destrucción de micro-
organismo patógenos, en el medio exterior
o en vectores, por medios químicos apli-
contagio directooindirecto.

Desinsectación. — Todo método físico o
químico conducente a destruir la vitaJidatl
de artrópodos parásitos o vectores de in-
fecciones en los animales.

Desratijsoción. — Métodos o acción para
destruir roedores.

Empadroiiamirii'h). — Registro de los ani-
males enfermos y sospechosos en la zona
irectamente.

Ensootia. — Enfermedad infecciosa o pa-
rasitaria de poca difusibilidad, presente en
una región de modo persistente o periódico.

Epizootia. — Enfermedad infecciosa o
parasitaria de los animales que determina
un aumento notable y relativamente rápido
del número de casos en un mismo lugar,
regl6ndemod o persistente

Extinción. — Anuncio público dictado por
la autoridad gubernativa de haber desapare-
cido una epizootia en una zona que fue de-
clarada oficialmente infectada.

Cuñadería de sanidad comprobada.
Aquella cuya explotación se lleve a cabo
aplicando las medidas higiénico-sanitarias
impuestas por la legislación vigente, se en-
cuentren sus animales en perfectado estado

de salud y se halle sometida, a la comprobé
ción directa del Estado.

Infección. — Penetración y desarrollo de

microbios patógenos en el organismo am-
mal.

Infestación. — Existencia y desarrollo de
parásitos de organización superior en url

animal doméstico.
Inmunidad. — Resistencia específica en Bfl

anima! frente a una infección determin;¡
Materia contumaz. — Toda materia d<

aprovechamiento industrial o agrícola pf£V

ccdente de un animal que ha padecido eJ>-
fermedad epizoótica.

N'Ptific·ación. — Poner en conocimieíi'0

de las Autoridades locales la existencia
un lugar determinado de animales enfef'
mos o sospechosos de enfermedad epizí
tica.

Panzootia. — Enfermedad infecciosa
por su poder difusivo tiene carácter int
nacional.

Período de transmisión. _ Plazo de tier
po durante el cual el animal infectado
de transmitir el agente etiológico a
animal, persona o vector.

Período de incubación. — Piazo de I
po que transcurre desde la penetración &
un agente infectante y la apreciación <JC

los síntomas correspondientes.
Período de observación. — Plazo de tico1'

po equivalente al período di1 ¡acabación tn3*
largo que admita la enfermedad a que d*
motivo la aplicación de la medida, duraflte

el cual se somete a aislamiento los an»ma'
lea receptibles procedentes de zonas inf**'
tadas o sospechosas de padecer una eiif1'1"
medad infecto-contagiosa.

Portador. — Animal que alberga J
semina agentes específicos de enfermedad^5

infecciosas o pitras i tari as, sin manifestació'
nes clínicas.

Profilaxis. — Protección de los
frente a las infecciones o infestaciones
diante diversas medidas.

Rcceptible, — Animal que puede
una infección determinada.

Secuestro. — Aislamiento riguroso
animales en local cerrado.

Sospechosos. Animales que
do buen aspecto sanitario han tenido
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C|ón o contacto directo con otros infectados
0 parasitarios.

Vacunación, — Acto por el cual se pro-
mueve una inmunidad activa en un animal
c°n fines profilácticos mediante la aplica-
ción de antigüenos específicos.

Vector. — Los medios animados y toda
de objetos contaminados que transpor-

^n agentes patógenos.
Zoonosis. — Enfermedad propia de lo*

Simales.
i

**) ORDKNAOIÓN

ART. 4.* Serán objeto de rigurosas medi-
a s sanitarias las enfermedades que a con-
"nuacióu se relacionan:

*• Carbunco bacteridiano.
2. Carbunco sintomático.
3- Muermo.
4̂  Agalaxia contagiosa,
5- Perineumonía bovina.
6. Fiebre aftosa o glosopeda.
7. Viruela ovina.
«. Rabia.
9- Peste porcina y aviar,

'o. Durnia.
Triquinosis.
. 5.0 Las enfermedades consignadas

j n el artículo anterior, así como las bruce-
°Sls, tuberculosis y mal rojo, serán objeto
* declaración oficia! por la autoridad gu-

?*rnativa provincial, de acuerdo con lo se-
*kdo en la parte especial de este Regla-

6.* No estarán sujetas a declara-
oficial, pero sí a las medidas sanitar-

s correspondientes, y figurarán en las es-
' s t i s de epizootias las enfermedades si-

'}• Septicemias hemorrágicas bovinas,
Vlnas y porcinas.

2- Cólera aviar, tifosis y pullorosis.
3- Salmonelosis porcinas y bovinas.
4 Abortos paratíficos y de cualquier

i f i d
tos paratíficos y de cualquier

tica infecciosa de presentación epizoó-

5. Diarrea infecciosa de los terneros.
6> Mamitis estreptococia bovina.
£• Papera equina,

^ a m i t l s gangrenosa de la oveja y

Enterotoxemias ovinas v bradsot.

10. Botulismo equino.
ir . Seudotuberculosis ovina.
12. Enteritis para-tuberculosa.
13. Actinomicosis.
14. Rickettsíosis y pararíckcttsiosis.
15. Viruela equina y porcina.
16. Diftero-viruela, leucosis y laringotra-

queitis aviar.
17. Ectima contagiosa y pedero.
18. Coriza gangrenoso.
19. Influenza equina.
20. Gripe de los lechona.
91. Enfermedad de Aujeszky.
22. Enfermedad de Borna.
23. Mixomatosis.
24. Tricomoniasis bovina y vaginitis gra-

nulosa.
35. Piroplasmosis y anaplasmosís.
26. Leishmaniosis.
27. Coccidiosis del conejo y aves.
28. Linfangitis epizoótica.
na. ylaringotra-
30. Cisticercosis, hidatidosis y cenurosis.
31. Teniasis.
¡2. Dlstomatosis.
33. Estrongilosis pulmonar y gastrointes-

orna.
34. Habronemosis,
35. Hipodermosis,
36. Sarnas.
Z7- Loques, nosemosJs y acariasis de las

abejas.
ART. 7.0 El Ministerio de Agricultura,

a propuesta de la Dirección General de
Ganadería y previo informe del Consejo Su-
perior Veterinario, podrá añadir a las en-
fermedades citadas en los artículos anterio-
res aquellas que por su carácter contagio-
so, por la extensión que alcancen o por su
interés requieran la adopción de adecuadas
medidas de defensa.

ART. 8.* Serán objeto de medidas es-
peciales complementarias encaminadas a evi-

• ventua] al hombre las en-
fermedades del ganado que a. continuación
se especifican: brucelosis, carbunco bacte-
ridiano, tuberculosis, mtttnno salmonelo-
sis bovina y porcina, rabia, psitacosis, tri-
quinosis, leishmaniosis, teniasis canina por

linococus y cualesquiera otras que al ex-
presado fin se clasifiquen dentro de este
grupo.
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Cuando se diagnostique alguna de dichas
enfermedades, el Veterinario titular, ade-

ner en práctica las medidas antí-
epizoóticas dé carácter general y las <jiu-
para cada enfermedad en particular se es-
talmv.r.in por este Reglamento, lo comuni-
cará al Médico titular correspondiente e
Inspector provincial de Sanidad Veterinaria,
respectivos, indicando la extensión e impor-
tancia del foco, medidas adoptadas y cuan-
tos datos relacionados con d caso puedan
ser de. interés, a fin de que tales autorida-
des actúen en la forma que estimen más
eficaz pora la defensa de la sanidad pú-
blica.

ART. 9." Para mantener en buen estado
sanitario la ganadería nacional se estable-

irrnas que deben regir en:
u) Condiciones del medio y alojamiento

:es.
b) Creación y sostenimiento de ganade-

rías de sanidad comprobada.
c) Transporte y circulación normal de

animales y materias contumaces.
d) Celebración de ferias, morcados y con*

cursos de ganados.
e) Importación y exportación de anima-

v materias contumaces.
\¡ i to. Podrán aplicarse a las enf-

medades contagiosas de los animales las si-
guientes medidas sanitarias de carácter ge-

a) Notificación.
b) Visita, comprobación y pruebas diag-

nósticas reveladoras.
c) Aislamiento, empadronamiento y mar-

ca de animales enfermos y sospechosos.
d) Limitación o prohibición del trans-

porte y circulación de animales enfermos,
sospechosos y materias contumaces.

e) Investigación del foco primario.
f) Declaración oficial de la epizootia.
g) Tratamientos preventivo y curativo.
h) Sacrificio obligatorio.
i) Destrucción y aprovechamiento de

cadáveres.
/) Desinfección y desinsectación.
k) Condicionamiento de ferias, mercados,

concursos, exposiciones de ganados, impor-
tación y exportación de animales y materias
contumaces.

En los capitulos correspondientes de este
Reglan üdkará cuáles de estas me-
dida^ son de aplicación <-n cada aiícriiKxlad,
así como las especiales y complementarias
que procedan.

CAPITULO III

Co> 's del medio y alojami-enio

r. iii. A iin de evitar la mortalidad
o pérdidas económicas que en la ganade-
ría se producen como consecuencia de ';l

falta de construcciones que preserven a los
nados de las inclemencias atmosférica5'

el Ministerio de Agricultura podrá imponcr

a los propietarios de fincas ganaderas 'a

construcción de albergues adecuados.
ART. 13. Es principio fundamental en I
flotaciones pecuarias el evitar las tte'

cuentes enfermedades debidas a la estabu-
lación y a la extrema selección, para 'a

cual se procurará en la explotación de Î s

animales el mayor tiempo posible de v«<Ja

tural al aire libre.
No obstante, los animales en explotació*

extensiva deben disfrutar de albergues /
cobijos en lugares y descansaderos aprop"3'
dos donde puedan refugiarse para evitar 1*
acción deprimente de las Inclemencias de l°s

temporales y de las variaciones bruscas &
orden climático.

ART. 13. Los locales para la estabulació*
del ganado deben reunir las condiciones ni1'
nimas siguientes:

i.* Cubicación necesaria para cada <
cíe en relación con el ni'nwvo y peso vî O
de los animales.

2.* Ventilación e iluminación adecuad
en relación con la capacidad de los Ioca'cS'

3.* Piso y paredes de material que Pef'
mitán el encalado y la desinfección.

4.' Puertas con suficiente anchura
el paso del ganado y extracción de los
ttércoles.

5.* Cama en cantidad y calidad que
gure en los establos un microclima ca
de factores insalubres y elementos molestos.

Estas características serán fijadas por lo*
Veterinarios titulares respectivos, en su f1"1'
ción de Higiene Pecuaria.

ART. 14. La alimentación responderá *
las necesidades nutritivas del ganado ^1
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e; nodo e c d<* la producción pecua-
r»''i, ajuatán empre a dos tipos de ra-
zonamiento : la ración du que
mani' <to estado HY i to-
das las función" árticas, y la ración de
Producción, qu<- Btttninisl principios
«iroenti< onveoientee arar el
'"HII rendimiento zootécnico

'El racionamiento debe cubrir cesi-
«ades alimenticias totales del metaboli
•iJiítiuti para evitar disturbios bio que
Perturben la sanidad dd ganado y carencias
nutritivas quv disminuyan las defensas or-

AUT. [5. El agua destinada al consumo
Pecuario debe reunir unas condiciones mini-
tias de potabilidad en cuanto a su contenido
çn sales y estar de toda clase de agen-
tes infeo y parasitarioa y materia
^rácter tóxico.

I'ara evitar inn .1 agua sea vehículo <le
CQtHagío será renovada conveim'nU-men;
'os pilones, abrevaderos y aguadas en gene-
ral, con captaciones de procedencia limpia
y conducciones higiénicas que eviten conta-
minaciones perniciosas.

ART. 16. Los municipios quedan obliga-
dos en todas las conducciones de aguas po-
p l e s a proveer las necesidades pecuarias y
pender los requerimientos de las Hertáaa-
^des Locales de Labradores y Ganaderos,
ilativos al suministro de agua al ganado.

A los efectos anteriores, los municipios
Podrán obligar a los ganaderos a resolver
^juntamente los problemas económicos que
Plantee el normal suministro de agua a la
Ganadería.

\PITULO IV

Ganaderías de sanidad comprobada

ART. 17. Con objeto de estimular la cria
^ explotación higiénica del ganado, se es-

l el titulo oficial de "Ganadería de
Comprobada", que será otorgado

la Dirección General de Ganadería a
'*s explotaciones pecuarias que, a petición
^ parte, sean sometidas a la comprobación
sanitaria del Estado y mantengan sus efec-
t o s libres de toda enfermedad infec<
J Parasitaria. Este título será otorgado para

l una de las especies que se señalan en
artículo siguiente.

\KT. 18. Sólo podrán cate titu-
lo las explotadonea is o equinas que

.prinas
y 1 1 cien
animales y l. olas <|tic sobrepasen la
cifra de trescientas aves. El ústema de ex-

otación, alimentación, albergues y aloja-
mk-ntos de los animales <¡ ^eunir las

botanas condiciones higiénicas.
Para solicitar la obtencit>n de]

tnulo citado, d propietario i -tíición
ilirijíii Hrecctón General de

oadetia, haciendo constar especie y núme-
ro de animales y datn- de identificación de

acreditando mediante certificado dd
terinann que asista al ganado, que la ex-

jilotaci.ii! estí sanitaria y normalmente aten-
dida por dicho facultativo.

ART. 20. La comprobr? nitaria ofi-
cial será desarrollada periódicamente por la
Sección de Kpizootología y Campañas Sa-
nitarias de la Dirección General de Gana-
dería a través de sus equipos veterinarios,
constituidos por personal esj>ecializado. La
labor de dichos equipos técnicos < stará bajo
la dependencia inmediata de los Directores
de los Laboratorios Pecuarios regionales res-
pectivos, en cuyos centros se practicarán los
análisis necesarios. De los resultados al-
canzados se informará al Servicio Provin-
cial de Ganadería -pondiente.

ART. 2\. Cuando la explotación corres-
üda a ganado vacuno lechero, los equi-

pos veterinarios realizarán en sus traba-
jos las siguientes proefetfl diagnósticas con
carácter obligatorio:
1 o) Prueba serológíca de aglutinación pa-
ra determinar la brucelosis.

b) Intradermorreacción tuberculínica
c) investigación de tricomoniasis y pe-

rineumonía.
d) Pruebas demostrativas de mamitis in-

fecciosa.
ART. 22. Los períodos en que las prue-

bas .diagnósticas tendrán lugar, serán:
ii.° Al ser solicitado el título.
2." Cada seis meses durante los dos pri-

meros años después de la primera compro-
bación; y

3.0 Anualmente, en las ganaderías que
lleven más de dos años en posesión del tí-
tulo.
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Las pruebas citadas deberán ser negati-
vas en todas Jas reses bovinas de las ex-
plotaciones para poder conceder o conser-
var el título. Durante los dos primeros años
el título citado será otorgado con carácter
provisional; posteriormente será canjeado
por el titulo definitivo. Este título se re-
tirará tan pronto se compruebe en alguna
de las revisiones reglamentarias la presen-
cia de una res enferma de cualquiera de
los procesos sometidos a comprobación. En
este último caso, además de eliminar rigu-
rosamente la res o reses atacadas, para re-
cuperar e! titulo han de someterse los ani-

es a revisiones continuadas con intervalo
de seis meses hasta alcanzar dos consecu-
tivas con resultados negativos en todos los
anima i-

No podrán introducirse nuevas reses bovi-
nas en la explotación sin dar cuenta previa-
mente a la Dirección General de Ganadería
y deberán proceder necesariatmnte de otra
ganadería comprob?da Tampoco podrán
mezclarse dichos animales con los de otras
explotaciones particulares ni acudir a pas-
tos comunes ni lugares de concurrencia de
ganado.

Queda prohibida la monta con sementa-
les ajenos a la explotación, pudiéndose prac-
ticar la inseminación artificial.

ART. 23. Cuando la explotación corres-
ponda a ganado vacuno de otras aptitudes
podrá prescindirse de las pruebas revelado-
ras de mamitis infecciosa.

ART. 24. Las reses de las ganaderías bo-
vinas de sanidad comprobada serán marca-
das con botón orejero oficial-crotal y regis-
tradas tu el libro correspondiente de la Di-
rección General de Ganadería.

\RT. 25. Cuando la explotación sea de
ganado lanar o cabrío, los equipos veteri-
narios realizarán en todos los animales las

pruebas serológicas de aglutinación para de-
u-rniiuar la bruoelosis en los óvidos y cá-
pridos, asi como el serodiagnóstico del abor-
to paratílko en los óvidos. Los períodos en
que sv flesarrollarán estas pruebas y con-
diciones relativas a la concesión o anula-
ción del título, serán análogos a los señala-
(li<- en t.1 artículo 22. Dichas explotaciones
deberán estar en posesión de una instala-
ción para baños antisárnicos.

ART. 26. En las explotaciones de ganado
equino sometidas a comprobación, las prufr*
bas diagoósticaa que con carácter obligato-
rio efectuarán los equipos veterinarios se-
rán las siguientes:

,/i Jntraih rmorreacción maleínica.
b) Investigación scrológica de la ¿urina-
ir) Prueba de aglutinación para determi-

nar -el aborto paratífico.
Los períodos 011 qtK tendrán lugar estas

pruebas y las condiciones relativas a la con-
cesión o anulación del título serán anáK''
gos a los señalados en el artículo 22.

ART. ¿7. En las explotaciones avícolas íjue

soliciten la comprobación oficial, las pm«"
bas diagnósticas que realizarán los equipo5

veterinarios con carácter obligatorio en to-
das las aves de edad superior a cinco me$ci

serán las relativas a la demostración 9C'
rológica de la pullorosis. El titulo que #
concederá a estas explotaciones será el &
"Granja Sanitariamente Exenta de Pulloro-
sis". Los períodos en que se efectuarán laS

pruebas serológicas y las condiciones re-
lativas a la concesión o anulación del &
tado título serán análogos a los señalados
el articulo Vk.

El título citado será condición indis
sable para alcanzar la categoría oficial ^
Granja de selección, o similares que oto1**
gue la Dirección General de Ganadería.

\in\ 28. Si apareciese una enfermedad
infecciosa de gran poder difusivo en la na-
ción, o existiese en la comarca alguna otra
de carácter epizoótico o enzoótico, se adop'
taran en las explotaciones citadas las
didas de profilaxis especifica que en
caso están indicadas.

Si en una ganadería o granja que
los títulos oficiales a que se refiere
capítulo apareciera alguna enfermedad '""
fecciosa o parasitaria, so cumplirán con Ia

máxima urgencia las medidas sanitarias <lllC

so citan para cada enfermedad en este R*7*
glamento. En estos casos, el título queda"
rá en suspenso hasta tanto que, a petició"

parte, se realice la revisión sanitaria de
la explotación y se compruebe la t-xtíncíón
del proceso. Si corresponde alguna cní<-'r'
medad incluida entre las sometidas a laS

pruebas diagnósticas obligatorias, se cuín-



CIRCULAS DIL COLEGIO OFICIAL DB VETERINARIOS HE KAKCBLONA 209

rán los plazos y condiciones señalados en
rtículo

ART. 29. Los Veterinarios que particu-
larmente atiendan las explotaciones someti-
das a comprobación sanitaria oficial quedan
Aligados a remitir trimestralmente a la Di-
rección General de Ganadería un parte so-
bre el estado del ganado.

El incumplimiento «le este extremo antes
*'e los diez primeros días del mes siguien-
*e> llevará aneja la pérdida de aquél título.

t a lmen te se retirará el citado título por
"Cumplimiento de las medidas sanitarias ge-
erales y especiales que previene este Regla-
mento para cada enfermedad, cuando el
hecho revista, a juicio de la Dirección Ge-
nera] de Ganadería, gravedad manifiesta, o,
*9 caso de reincidencia, si la falta no es
^ carácter grave.

ANT. 29. Los Veterinarios que irrogue la forma
probación sanitaria oficial de las expío tai-
tones tanto al solicitar el título como en
a s revisiones regliamentarias, correrán a

t a r go de los propietarios beneficiarios del
^vicio, de acuerdo con las tarifas fijadas
P°r el Ministerio de Agricultura, a propues-
^ de la Dirección General de Ganadería.

ART. 31, Las explotaciones sometidas a
^rtprobación sanitaria oficial podrán osten-

a r libremente los títulos correspondientes
disfrutarán de los beneficios de prioridad

^ conceda la Dirección General de Ga-
l e r í a .

CAPITULO V

Circulación y transporte del ganada
ART. 32. Para asegurar la eficacia de las

Raídas establecidas en este Reglamento,
ra preciso i>ara la circulación y transpor-

? del ganado fuera del término municipal
* su residencia, su previo reconocimiento

J^ultativo por los Veterinarios titulares, en
Punto de origen, los que expedirán el co-

I *sPondicnte documento que acredite que
s Anímales proceden de zona no infectada

<lu no padecen enfermedades infecto-
¡osas o parasitarias difusib". ho

, "Guía de origen y sanidad pe-
i r e í l a c t a d o c n c I ruédelo ofi-

fa
 nil in. I, que rellenará y suscribirá el

p!a a t ' V 0 s u P u ñ o 7 letra, teniendo una*° de validez de cinco días.

Los Servicios Provinciales de Ganade-
ría cuidarán especialmente de que se efec-
túe en debida forma el cumplimiento de lo
establecido en el párrafo anterior, compro-
bando personalmente, cuando lo estime per-
tinente, la expedición y presentación de las
guías, practicando los reconocimientos que
consideren necesarios y adoptando o pro-
panjeodo, segúa los casos, las disposiciones
conduoentei a corregir las drñciencias que
observaren.

Para poder fiscalizar en todo momento la
correcta aplicación del servicio ordenado en
este artículo, las Jefaturas Provinciales de
Ganadería conservarán relación de los cua-

nos de "Guías" distribuidas con ex-
presión de su numeración y nombre del Ve-
terinario titular a que fueron destinados.

Los Veterinarios titulares conservarán du-
rante un plazo mínimo de dos años, las ma-
trices de las "Guías" por ellos expedidas.

Si en un término municipal no existiese
Veterinario titular, la Alcaldia podrá ex-
pedir un documento en que se haga constar
que el ganado procede del término de su
jurisdicción, y que en éste no existe nin-
guna enfermedad contagiosa.

La facultad de expedir el referido docu-
mento, que en virtud de lo dispuesto en el
párrafo anterior se confiere a las Alcal-
días, se entiende delegada en los Presiden-
tes de las Juntas Administrativas de las En-
tidades Menores.

ART. 33. En el caso de existir declarada
oficialmente alguna epizootia de gran poder
difusivo que amenace la ganadería nacional,
se prohibirá la circulación y salida del ga-
nado receptible de las provincias afectadas.
En las limítrofes a éstas será necesario,
para que el ganado pueda salir de la pro-
vincia, «pie sea autorizado por el Servicio

ovinciaJ de Ganadería respectivo, en las
condiciones que éste señale.

ART. 34. Cuando el transporte do gnna-
do implique la salida de la nación o se
haga en régimen de cabotaje o de aprove-
chamiento temporal de pastos en nación
fronteriza, sen nocido por el Inspector
Veterinario de la En Muerto, quien,
si e! estado sanitario de los'animales es sa-
tisfactorio, extenderá el correspondiente cer-
tificado oficial.
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ART. 35- Los ; no circula sin
guía serán detenidos y aislados en la for-
ma t|iKl previene el capítulo X <le este Re-
glamcni ¡tde se evidencie
<•! hecho. El Veterinario titular procederá a
reconocer el ganado, y cuando, por los an-
tecedentes o síntomas, resolten sospechosos
los animales de I epi-
zoótica serán idos al período de ob-
servación que para cada enfermedad se es-
tablezca. Los gastos que se ¡ u por
este servicio - lo cuenta del dueño de
los animales, sin perjuicio de las respon
buidades civiles a que pudiera haberse hecho
acreedor por esta falta.

Cuando del reconocimiento r- tjoe el
ganado te encuentra sano, se expedirá la
guía correspondiente por el Veterinario ti-
tular, abonando el dueño de los animales de-
rechos dobles.

ART. 36. La circulación de lo> perros
dentro o fuera de los término.- municipa-
les sólo se permitirá a los que vayan pro-
vistos de collar portador de una chapa me-
tálica con «1 nombre y domicilio del dueño
y medalla q«e acredite que su dueño ha
satisfecho al Municipio los derechos del ar-
bitrio sobre los perros en cumplimiento con
lo establecido sobrt el particular por el Mi-
nisterio de la Gobernación.

Los quo circulen sin los anteriores requisi-
tos se considerarán como perros vagabun-
dos y serán recogidos por los servicios mu-
nicipales correspondientes y conducidos a
sus depósitos, y si en el plazo de cuarenta
y ocho horas no se presentare persona al-
guna a reclamarlos, serán sacrificados segui-
damente, o destinados a los establecimien-
tos de enseñanza o investigación científica.
Los perros que fueren reclamados por sus
dueños, éstos abonarán los gastos de con-
ducción, alimentación y custodia fijados por
la Alcaldía, más una multa que no será in-
ferior a cincuenta pesetas.

Conducción Por caminos, cañadas y veredas

A»T. 37. Los ganados trans Human tes cir-
cularán siempre con guía de origen y sani-
dad pecuaria, que deberá ser refrendada
gratuitamente en tránsito por los respecti-
vos Veterinarios titulares durante cinco pe-
ríodos de cinco días cada uno.

\RT, 38. Si durante la transhumància, de
panado ,t <nfeT-

osa de . el due-
ño o mayoral lo pondrá en seguida en co-
nocimieiit.r de la autoridad municipal del
término donde se hallen g ecer los pri-
mer <>s.

'•• dispondrá que e! panado sea
•do Inmediatamente v beriw

rio titular, y si de] reconocimiem
tase comprobada la existencia de una epi-
zootia dispondrá, acto i, l;¡ d
ción de los animales y su aislamit
forma prevenida en el capitulo X
cación <le las disposiciones de este Regla-
mento que le correspondan.

\KT. 39. En aquellas comarcas don<l< ¿c

utilicen en común y por temporada pa
de verano, de puertos e invernada, rastro-
jeras u otros aprovechamientos, reuniendo*

ara ello los ganados de uno o varios
¡niños municipales, el Veterinario titula?

de cada uno de ellos practicará el recono-
cimiento sanitari., de todos los animales,
antes de emprender la marcha a los gití
cuyo aprovechamiento se va a realizar, par;
evitar que la presencia de algún enferm0

entre ellos pueda ser origen de una epizoo*
tia, y extenderá tantas guías de origen Y
sanidad pecuaria como expediciones de
nado salgan del punto de origen.

Trtmsportt por /. rrít

ART. 40. El transporte de animales
ferrocarril se efectuará en vagones limpi°s

y adecuados a la especie que vayan a trafl*
portar y desinfectados cuando en la
roa expedición hubieran conducido
o materias contumaces.

ART. 4T. La Red Nacional de Ferroca-
rriles y Compañías ferroviarias percibi™0

de los remitentes los gastos ocasionados,P°r

los servicios de desinfección de vagones, ^c

acuerdo con las tarifas autorizadas para tal
efecto por las disposiciones vigentes; n*1'
mismo se harán cargo del importe de los d«-
rechof de inspección técnica veterinari
autorizados por Ley de 20 de diciembre oc

1952 y fijados por Orden ministerial.
La RENFE y Compañías ferroviarias P"

quidarán mensualmente a los Servicios Pr0*
vinciales de Ganadería el montante de l°fr



C I R C U L A S I > B L C O L B < ; I U O F I C I A L D B V B T E I U N A Ü I O S I>E 211

t rechos de inspección linaria
<JUe se señalan en el párrafo anterior,

Si en un solo vagón se cargasen anima-
os de diferentes remitentes, la tasa por des-
'n' se cobrará separadamente pa
cada expedición y con arreglo a tos pre-
sos por cabeza a menos que la tasación
^ i hiera ! • n alguna de
€JIas por en cuyo caso la desinfec-
c'ón se cobrará con arreglo a la misma nor-
^a do tasación que se hubiera tenido en
Cllcnta para estabKv» r los portes de la re-
mesa.

Los precios de esta tarit adran apli-
carse más que una vez a ca<la expedia/m.
^ a cual fuere el número de ferrocarriles
que intervengan en el transporte, salvo el
Caso de que se realice transbordo en las es-
taciones fronterizas o en 1as de [me
con ferrocarriles de vía estrecha. Si, aparte
^ estos casos, fuera necesario verificar
algún transbordo durante el transporte de
u'i vagón de animales, no se cobrará nue-
Va tasa do desinfección.

Los derechos de desinfección e inspec-
ción veterinaria se abonarán al mismo tiem-
P° que los portes de la remesa.

ART. 42. La REN.FE y Compañías fe-
aviar ias quedarán obligadas, de conformi-
j^d con lo dispuesto en el artículo 90 de

Ley de Epizootias de 20 de diciembre
1952, a realizar la desinfección de los
ones que hayan transportado animales

materias contumaces tan pronto como rin-
viaje, y después de la descarga de los
ales o materias.

Esta desinfección'se realizará en la pro-
l^ estación receptora, al retirarse a vía

huerta el vagón o en lugares de descarga.
ART . 43. La desinfección consistirá en

ls operaciones siguientes:
1 * \<]u isión exterior e interior del va-

Ron con una solución al medio por ciento
; aldehido fórmico o de sosa cáustica al

"Oi por ciento u otras soluciones desinfec-
t e s aprobadas por la Dirección General

qe Ganadería.
2* Extracción de camas y basuras; ras-

y barrido para que se desprendan las
ciones y suciedad adheridas al suelo,

y techo del vagón.

lércol podrá ser utilizado para el
/.cía con cal viva a! 1 por

cienl
3.' Lavado con agua a « y nueva

solución formulada o sódica,
idos de ta desinfec-

ción llevarán especial para
faena, pi te el trabajo

manos y los guantes y
gafas adecuadas.

i". 44. I < - servido
y materias contu-

tnacea Do podrán ser utilizados pa>ra el trans-
porta de ninguna otra mercan'
jiviés tic str desiníectados en La forma
fialada en el artículo anterior.

r. 45. Terminada la desinfección se
aplicará al vagón en sitio visible una eti-
queta legible que diga: "Desinfectado" con
el nombre de la estación y fecha en que se
haya veri1 del vagón,
gtie será firmada por el Jefe o Delegado
del Servicio Provincia] de Ganadería co-
rrespondiente.

ART. 46. Los embarcaderos de ganado de
las líneas férreas estarán provistos de ele-
mentos adecuados para las operaciones de
embarque y desembarque, y tendrán suelo
firme c impermeable, en condiciones para su
fácil limpieza y desinfección.

Los embarcaderos de las estaciones de
mucho movimiento de ganadu, además de
reunir las condiciones anteriores, se halla-
rán en sitio aislado del tráfico y de otras
mercancías y dispondrán del lugar adecuado
para recoger y destruir o desinfectar las
deyecciones. Cuando las circunstancias sa-
nitarias de la ganadería nacional así lo re»-
quieran, la carga del ganado en dichas es-
diciones solamente podrá e ha l la-
sencia de un Delegado técnico dd Servicio
de Ganaderia,

Los embarcaderos de ganados y sus acce-
sorios serán rigurosamente desinfectados
con la frecuencia que el tráfico de ganado
exija, operación que se realizará bajo la
vigilancia del Servicio Veterinario Oficial.

La RENiFE y Compañías ferroviarias
quedan obHg&dftfl a colocar en los embar-
caderos, a la vista del público, la tarifa de
derechos de desinfección e inspección téc-
nica veterinaria y los artículos de este Re-
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glamento referente al transporte de ganado
y desinfección del material.

ART. 47. Quedan obligadas la RENFE y
citadas Compañías a poner a disposición de
los funcionarios de la Dirección General
de Ganadería los libros, estadísticas, fac-
turas y demás antecedentes relacionados con
el movimiento de vagones que transporta-
ron animales y materias contumaces, nú-
mero y especie de animales transportados,
cantidades recaudadas por derecho de des-
infección, gastos efectuados en adquisición
de material, productos desinfectantes y li-
quidaciones realizadas a los Servicios de
Ganadería por honorarios de inspección ve-
terinaria.

ART. 48. El Jefe del Servicio Provincia!
de Ganadería inspeccionará, por lo menos
dos veces al año, las diversas operaciones
de limpieza y desinfección con el fin de com-
probar si el personal y material dedicados
a tan importante servicio reúnen las aptitu-
des y condiciones precisas para su buen des-
empeño. Esta inspección podrá ser delega-
da por la citada Jefatura, dando cuenta de
cuantas infracciones se cometan y propo-
niendo al Gobernador civil Jas correcciones
que procedan.

ART. 49. Si los Jefes Provinciales de
Ganadería, sus Delegados, Veterinarios ti-
tulares, ganaderos, etc., comprobaran que
algún vagón utilizado ipara el transporte de
una expedición de animales o materias con-
tumaces no hubiese sido desinfectado de-
nunciarán e] hecho a las autoridades co-
rrespondientes; los Veterinarios titulares
deberán, a petición del dueño del ganado
embarcado, facilitar una certificación en la
que se haga constar tal extremo.

ART. 50. Los locales destinados al des-
canso de los animales en empalmes de líneas
férreas deberán reunir las debidas condicio-
nes sanitarias y serán desinfectados en la
forma que previene el capítulo XVI de este
Re: tO, bajo la vigilancia del Servicio
veterinario correspondiente, quien denuncia-
rá al Servicio Provincial de Ganadería las
deficiencias que observe.

ART. 51. No se admitirán para su trans-
porte por ferrocarril ganado que no vaya
acompañado de la "Guía de Origen y Sanidad

uarias", según se preceptúa en los ar-
tículos 32 y 33,

Cuando el dueño de una partida de gana-
do la fraccione y reexpida a distintas lo-
calidades, tendrá que proveerse de tantas
guías sanitarias como expediciones efectúe,
a fin de que cada una de ellas vaya acom-
pañada del mencionado documento.

-

Transporte por carretera

ART. 52. Los vehículos de tracción
canica que realicen transporte de animales
y materias contumaces cumplirán las nor-
mas generales prescritas para el transport*
por ferrocarril. Las Empresas podrán apli-
car las mismas tarifas que por cabeza de
ganado tienen autorizadas La RENFE y
Compañías ferroviarias, incrementadas cotí
los derechos de inspección técnica veterina-
ria a que se refiere el artículo 41 de este
Reglamento, realizando las liquidaciones d«
los derechos de inspección técnica veterina-
ria en las Jefaturas o Delegados de Io9
Servicios de Ganadería correspondiente.

La desinfección de cada vehículo se ef«c-
tuará con arreglo a las normas señaladas
en el artículo 43 de este Reglamento y efl
presencia del Veterinario encargado de ser-
vicio en el punto donde se vaya a embar-
car el ganado, quien dispondrá la forma más
eficiente de realizarla en armonía con los
medios de que se disponga en la localidad.

Finalizada la desinfección se aplicará, c°
sitio visible, una etiqueta que diga: "Des-
infectado", con el nombre de la localidad
y fecha en que se ha verificado la desin-
fección y el sello del Servicio Veterinario
correspondiente.

Las Empresas y particulares que p<
vehículo omóviles dedicados al trans-
parte de animales están obligados a regis-
trarlos en la Jefatura de Ganadería de su
provincia respectiva.

Las Jcfattiras de Ganadería llevarán un
libro-registro de los vehículos automóvil^
que se dediquen al transporte de animal1'5

vivos, a los fines de control de desinfec-
ción de los mismos a que se refiere este
articulo.
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Transporte por cañón y barco

ART. 53. El transporte de ganado y nía-
tenas contumaces en régimen de cabotaje
S€fá sometido a idénticas medidas que <1
ef<*;tuado por ferrocarril; las Casas con-
S1gnatarias o Agencias de Aduanas comu-
^ c a á la llegada de las expt'<] al

or Veterinario de la Aduana para
reconozca a los animales y vigile la des-

afección de los locales ocupados por el
Sanado en el barco.

ART. 54. Para subvenir a los gastos que
'a desinfección ocasione, las Compañías na-
^cras aplicarán las tarifas que por cabeza
Jf ganado tienen autorizadas la RENFE y
Compañías ferroviarias.

Los derechos consignados en estas tari-
a s no podrán aplicarse más que una sola
^z para cada expedición, siempre <|Ue los

ittwlea embarcados pertenezcan al mismo
>io y cualquiera que sea el recorrido que
ctúe

Las Compañías Navieras o Agentes de
"anas liquidarán con el Inspector Ve-

tfinario de la Aduana, por el concepto de
lnspección Veterinaria, las cantidades co-

respondientcs señaladas en el artículo 41.
ART. 55. Los lugares ocupados por el ga-

*ao se desinfectarán en la forma siguien-

Desembarcado el ganado, se desin-
tará, por aspersión, el material que ha
yido de cama, así como el piso, paredes,
ilas, estiércoles y restos de alimentos que
istan en los pesebres.

. 2-° Raspado y barrido de suelos y pare-
e del departamento.

. 3-" Lavado con agua a presión y nueva
infección, por aspersión, con los produc-

°* señalados en el artículo 43.
la n^ a s e S t a S °Pf rac ioncs se realizarán bajo

dirección y vigilancia del Inspector Ve-
d e ' " ^ 0 d e I a A d u a n a - v d o nde no lo haya,

• veterinario delegado respectivo.
\tr-' 56. El transporte de ganado y ma-
t >as contumaces por avión en servicio d<
g . útJ territorio nacional, se realizará con
<jç *

 d e origen y sanidad, y después serán
sinfectados los departamentos ocupados

ç . x ellos con los productos señalados en
articulo 43 de este Reglamento.

CAPITULO VI

Condicionamiento de ferias, mercados
y concursos de ganados

ART. 57. La autorización para celebrar
ferias, mercados, concursos y exposiciones
de ganados, aves, etc., exige el cumplimiento
de dos preceptos básicos: primero, lugares
adecuados, y segundo, estado sanitario nor-
mal en la comarca.

ART. 58. Los Ayuntamientos, Organis-
mos sindicales y Entidades ganaderas que
organicen estas concentraciones de anima-
les, dispondrán de locales cerrados, con ins-
talaciones adecuadas, o de terrenos cerca-
dos, debidamente acondicionados, con área
suficiente para alojar el número de anima-
les a concurrir.

Cuando los referidos organismos cons-
truyan locales especiales para la celebración
de ferias, mercados, etc., los planos serán
sometidos a la aprobación de la Dirección
General de Ganadería, en cuanto a las exi-
gencias de la higiene pecuaria y prevención
de epizootias.

ART. 59. Los locales o terrenos citados
en el articulo anterior reunirán, además, las
siguientes condiciones :

1.* El local o terreno tendrá una o dos
entradas para que la vigilancia sanitaria
de los anímales se haga con facilidad y
seguridad; a ser posible, los accesos de en-
trada serán distintos de los de salida.

2.* Habrá un local destinado al aislamien-
to de los animales enfermos o sospechosos,
-itnado de forma que no establezcan con-
tacto con drá unaodos

Todas las condiciones señaladas serán
comprobadas en cada caso por el Jefe del
Servicio Provincial de Ganadería, sin cuyo
informe no se podrit celebrar el certamen.

ART. 60. LOS Alcaldes y Veterinarios ti-
tulares remitirán a la Jefatura del Servi-
cio Provincial de Ganadería, en la prime-
ra quincena de diciembre de cada año, una
comunicación expresando las fechas en que
han de celebrarse durante el año próximo en
las respectivas localidades las ferias y mer-
cados habituales y las disposiciones adopta-
das para la protección de los animales con-
tra las enfermedades epizoóticas.
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Los Jefes de los Servicios Provinciales
de Ganadería comunicarán a la Dirección
Genera! del Ramo, en la segunda quincena
dol expresado diciembre !as ferial, merca-
dos, concursos y exposiciones habituales que
han de celebrarse durante el año siguiente
en sus respectivas provincias, acompañan-
do infornx- respecto a los locales, terre-
nos, etc., donde se celebren estas concen-
trar v las garantías que existan para
evitar la difusión de epizootias.

ART. 6 I . A la vista de dicho informe,
la Dirección General de Ganadería podrá
no autorizar la celebración de aquellas fe-
rias o mercad <|ue n<> reúnan las de-
bidas garantías sanitarias de higiene pecuaria

Las Jefaturas de los Servicios de Ga-
nadería propondrán en el referido informe
anual la ordi D de! servicio de vigi-
lancia e higiene pecuaria para cada una de
las ferias mercados, etc., durante su cele-
bración. La Dirección General aprobará o
rectificará dicha propiu

ART. 6a. En el caso de organizarse una
nueva feria, mercado, etc., l.i Autoridad mu-
nicipal lo solicitará del < iolicrnador civil,
acompañando a la solicitud informe del Ve-
terinario lar de! término, en el as-
pecto de higiene pecuaria. E] Gobernador
anualla pre\ • : del s'rvicio
Provincial de Ganadería, remitirá la so-
braci6n. [ .a Dirección i
ría ,para la resolución definitiva.

13, Loa ServkioJ Provinciales de
Gii< i llevarán un registro de tas en

rales, posadas, paradores,
cuadra .ilerizas de plazas de toros y
demás locales p ú b I i tinados a alojar
animales, en los términos municipales don-
de n ferias, n os, etc

Los expresados local* n reunir las
condiciones de higi aria adecuadas,
y no podrái utilizados mientras DO
tengan la autorización del o Provin-
cial d< ía, sin perjuicio de las mu
nii-i>.ir tondienfc ncedida pn
reconocimiento e rafortiw Favorable del •
rres] Servicio Provincial de Ga-
nad- r

ART, <>4. Todo ganadero dttefto de ani-
ma le s , que !!• .t ferias, mer-

-veerse de la "Gula

de Origen y Sanidad Pecuaria", señalada
en el artículo 32 de este Reglamento.

Los animales que lleguen a una feria, mer-
cado, etc., sin la "Guia de Origen y Sa
dad Pecuaria" serán reconocidos por el Ve-
terinario titular de servicio, extendiendo 1*
correspondiente uuía. por la cual el propi*
tario satisfará derechos dobles, sin perjui-
cio de la> responsabilidades en que hay*
podido incurrir.

ART. 65. En la entrada o entradas ti»1

ferial, mercado, etc., se dispondrá de u11

vicio de inspección veterinaria, encar-
gado de comprobad: las guías de origen y
sanidad pecuaria y cartillas ganaderas, asi
como la especial para los tratantes, inspcc'
donando los animales para confirmar no p^*
deoen enfermedades epizoóticas. A los aui*
males enfermos y so -os no se les peí"'
mitirá \a entrada en e] íVrial y se adopta-
ran las oportunas medidas.

ART. 00. Los Jefes de los Servicios Pro-
vinciales y Veterinario* titulares cuidarán*
bajo su v tbilided, que en las ferias
y mercad^ .. se cumplan las medida*
de higien< ria ordenadas efl
estt amento y cuanta* tiendan a impe-
dir el desarrollo de enfermedades contaj
cas.

ART. 6". Si en un ferial, mercado, etc-
se observase un caso de enfermedad «P1

zoótica, se procederá en el acto al aisl;

uto de los animales enfermos y
diosos v a la de.M <>n del local o
que ocupen.

La Autoridad local y la Guardia
concurso directo para que

operaciones se efectúen < rapf
dez que demanden los Servicios \
narios.

ART. 68. La aparición de una enfermed*»
epizoótica en una feria, mercado, etc. -
comunicada por el Veterinario titular

: atamente, a ser posible P^r

te'. al Jefe del Servicio Provine^1

¡taien ordenará la adopd°°

1 la L)ire< ^ncral de Gana"
deria.

AIM. Jefe 1 rvido Provin-
cial <l<* Ganadería, al conocer éj punto " e

procedencia de los anímale- enfermó*» l0

::
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Comunicará a las Autoridades endien-
tes pa r a qu e por éstas se adopten las me-
adas oportun

ART. 70. El Servicio Veterinario de la
mercado, etc., tendrá siempre a su

lición una cantidad tundente de pro-
(';il 'os para realizar la desinfección de cuan-

animales, objetos, etc., han estado en
c°¡itacto con las materias contagiosas y ani-
males enfermos.

ART. 71. A la terminación de cada feria,
^rcado, etc., el Veterinario titular de scr-

dara cuenta al Ser, 'rovinciaj de
1111 >te a la Dirección General,

te las incidencias ocurfidas y número apro-
Xltirulo <!<_• animales de cada especie que con-
currieron, así como de las transacciones y
cuantos datos puedan ser de interés. En los

en •) periodicidad tea -emana!
irá mi resumen mensual, consignando

*°s datos recogidos en el mes.
i'. 72. Al declararse oficialmente al-

^ a epizootia de carácter difusivo, ¡a Di-
eral de Ganadería o el Gober-

nador civii prohibirá la cel. n de las
i-., <JLH' íderen JJIV

aran las ó oportunas
aquellas otras cuya

prohibido no concurran anima-
es ^ por los pumos de procedencias y

1111U> a i - , r vehículo d«
'Sio, publicándose en el Bolctm Oficial

^ 'a. provincia.
; j . Cuandíj la Dirección General
¡cría decrete esta medida será 110-

'la a las autoridades gubernativas res-
^c t 'vaS ( siendo publicada .11 el

tal de las provim-ias afectadas.
'•• ;.{. Para la celebración de concur-

h" pequeños animales (perros, conejos,
¡aran igualmente las pres-

Regla-
*o para prevenir la d epi-

;i> Comisiones organizado-
' • r i a s COI y eX] «ea íi-

de] Servicio Provincial de
v los Inspectorv> Veterinarios

Oi municipal en i\m- aquéllos ten-

CAPITULO VII

Importación y exportación

AUT. 76. La importación y exportación
de animales, productos derivados y materias
contumaces B iriamente por
las Aduanas habilitadas al efecto, y su re-
conociuiKiiU). a lus efectos sanitarios, <
rresponde al personal del Cuerpo Nacional
Veterinario o al de Veterinarios Titulares
que, como delegados de aquéllos desarro-
llarán los servicios en las Aduanas qu<-,
por su menor importancia, no estén -ten-
didas directamente por un miembro del ci-
tado Cuerpo Nacional.

AJET. 77. Lus animales presentados a im-
portación serán sometidos a PeconociaúeflftO
en los Lazaretos pecuarios oficiales y so-
metidos a observación, -si preoede;¡ti H
origen, estado sanitario y documentación lo
permiten, «rizara sy exportacióny

Los Lazaretos pecuarios dis-
pondrán de locales adecuados para el aisla-
miento de las distintas especies de anana
domésticos, y otras di tias que ga-
ranticen la seguridad de loa animales de-

itados y la defensa de la ganadería na-
bendrán necesaria mente un

•artamento pa: destrucción de I
males muertos. Su construcción y adminis-
tración será otorgada, mediaste concurso
abierto al ef< irdeti ministerial, en

lijaran las tarifas por p
i - i i ' i t i d e 1<> 1 ios qu. •[ propios.

Cuando no fuese adjudicada la Adminis-
ión de fuño de lo.s Lazaretos pecua-

Oficiales, por quedar desierto el co-
r respondiente concurso , se liará c a r g o
la misma. COU © onal. el li
pectór Veterinario de la Aduana.

Sin perjuicio de que el u
nocimi' real ice |*>? <r-
vie rt<lería cuando de ga-

0 materias ccmtUfflai >r los de
Sanidad N d e lo.s p r o d u c t o s ,i ini<
tícil niimal, todo u . [or de

leberá presentar al [ospector
Veterinario ch la Aduana en funciones de
\{\y cuaña, certificado de origen y sa
nidad pecuaria, expedido \x.n- el Veterinafio

tal del i>aís de origen, visado por el
isulado dJe España o por la Autoridad



216 OIBCULÀB !>EL COLEGIO OFICIAL DB VBTBRINARIOS I>B BARCELONA

local donde aquél no exista, haciendo cons-
tar que no reina enfermedad infecto-con-
tagiosa en los ganados de la .región o dc-
parfctiiK'iitu ele procedencia.

Si el importador careciete de certificado,
los animales que se pretendan importar que-
darán sometidos a un período de observa-
ción mínimo, <le ocho día*, transcurrido el
cual K podré autorizar su importación, caso
de no presentar síntoma alguno de enfer-
medad infecto-contagiosa.

AI imponer el período de observación a.
que alude el párrafo anterior, el Inspec-

Veterinario de la Aduana lo comunica-
rá telegráficamente a la Dirección General
de Ganadería.

Si en el itinerario a recorrer por los ani-
males desde su punto <le origen, libre de en-
fermedad i nfecto-con labiosa, tuvieran obli
gadamente oue atravesar países o regiones
donde reine una enfermedad infecto-con-
tagíosa de gran difusibilidad el certificado

.ido no exime de someter los animales al
iodo <lc observación qm t

ción General *k- Ganadería, a propuesta del
Inspector Veterinario de la Aduana.

AHT. 8O. Si la falta <U- certificado sani-
tario de origen se refiere a materias con-
tumaces, c! importador jKxlrá presentar cer-
tificado oficial de desinfección, realizada en
el país de embarque, indicándose en el mis-
mo procedimiento seguido y autoridad ve-
terinaria que la loa realizado; este docu-
mento deberá ir visado por el Consulado
español correspondiente.

Cuando la expedición a importar de ma-
terias contumaces carezca del certificado sa-

ino de origen o, en su defecto del cer-
tificado oficial de desinfección, <•! importa-
dor solicitará de la Dirección General de
Ganadería autorización condicional de des-
pacho, indicando el país de origen de la ma-
teria contumaz.

La autorización condicional de despacho
exigirá la desinfección de la partida en el
Lazareto, operación que será realizada bajo
la vigilancia del Inspector Veterinario de la
Aduana, en funciones de higiene pecuaria,
corriendo los gastos a> cargo del interesado.

Cuando no se disponga de Lazareto, el
Cuandono bus.cará sedispongapor su cudenta local ade-
uado donde realizar la desinfección, la que

se practicará en presencia y siguiendo las

insÉruccRraei del Inspector Veterinario &
la Adua

ART. 81. Antea de autorizar el despacho
de cualquier importación de productos de
origen animal, posible materia virulenta t'e

infecciones animales presentado sin el cer*
tincado correspondiente, el Inspector Vi
rinario de la Aduana, en funciones de higic"
ne pecuaria, podrá recoger muestras, proce-
diendo a reajizar por si ó por mediación <k'
Laboratorio Pecuario Regional más cerca-
no u otros Centros de la Dirección Gene-
ra! de Ganadería, los análisis que conside"
re precisos para comprobar la ausencia <K
agentes patógenos para los animales, y sl

dichos análisis no fuesen favorables se rL"
chazará la expedición.

ART. 82. Queda prohibido el desemba*1'
que de ganados, alimentos destinados p¡'!'1

éstos, útiles de limpieza y contención, f
sin previo reconocimiento y autorización do
Inspector Veterinario de la Aduana en fun-
ción de higiene pecuaria.

ART. 83. Para el despacho de las
daciones de animales, productos derivados
materias contumaces que se deseen imj
lar, los encargados de las mismas prese*
taran documentación ante la Inspección V*
terinaria solicitando se gire la visita de
<-luocimiento que se realizará durante
horas fijadas por aquella Inspección, p
cisamente en los mismos vagones, cam^
nes, barcos o aviones que los hayan coí1'
'lucido.

No obstante esto y lo preceptuado en el

artículo anterior, los ganados podrán ex<*P'
cionalmente ser desembarcados en lugar í e '
ñalado al efecto por «1 Inspector VeW1"
nario, de acuerdo con la Aduana en 'o í

casos justificados por imposibilidad de ef<*~
tuar el reconorimientn vw las condÍcio"eS

de seguridad y eficacia.
ART. 84. Si 'de la lectura del certifica'

lie ¡al veterinari! 1 y del recuento & '°S

animales se dedujera que ert el transporíe

de éstos hubiera muerto alguno, no se <"'
sentirá el dese.mbarqu<- hasta después
reconocimiento minucioso de los anima'fS

y se compruebe que no presentan sintonía*
manifiestos los que llegaron vivos, ni le3'0*
nes en aquel o aquellos que hubieren nUier'
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en el viaje de enfermedad infecto-con-
i

. . 85. Si aJ ser practicado el recono-
t]miento existiesen dudas sobre el estado sa-
'j'^irio del ganado a importar o hubiese íun-
j*Qas sospechas de que estuviera atacado

; cualquier enfermedad infecciosa, el Ins-
í^tor Veterinario, en funciones de higiene
**cüaria, podó imponer un periodo de ob-
l a c i ó n variable según la naturaleza de la
"'"«rmedad que sospeche, dando cuenta iti-

cdiata de esta resolución por telégrafo a
a Dirección General de Ganadería. Trans-
currido este período sin que haga su apa-
gón la enfermedad contagiosa en ningu-
0 de l̂os animales de la expedición, se Ie-
^tará el aislamiento, comunicándolo tele-

8r*ftcamente a la citada Dirección General.
r/^*T. 86. Cuando el Inspector Veterina-
*o compruebe la existencia de una enfer-

j **ad infecto-contagiosa a i los animales a
.portar, será rechazada la expedición o sa-

* Picados aquéllos en el Lazareto, según
el importador, observándose las si-

s reglas:

t. ^ El Inspector Veterinario comunicará
y f i s i ó n al importador y a la Aduana,
^ *!' mismo tiempo dará cuenta telegráfica

la Dirección General de Ganadería.
/ dueño o encargado de los

\tç Cn c a s o ^ e disconformidad, deberá en-
<k*\r Inspector Veterinario, en el plazo
(]ç **s cuatro horas siguientes, un escrito

rpcurso con cuantas alegaciones ettiny
tin, , l l<s g r t c funcionario lo remitirá el

Q " ) O día, con su informe, a la Dirtcción
e Ganadería, librando recibo al in

^ao en el que se haga constar el día
Ora de la entrada del recurso de alzada.

v¡st ^ a Dirección Genera] de Ganadería.
|4 s

Os los antecedentes y previo informe de
( j¡"e c ,C u '> n do Higiene y Sanidad Pecuarias,
I» * ra la resolución que estime procc
^ L ' ^ c o m u m c a r ; i a ' Inspector Ve-

° ^° ^ Aduana y, por éste, a la
¿ p ^ y ai interesado.

r{j| S i la Dirección General de Ganade-
V^ ?nfirmasc la resolución del Inspector
bçyí^"°irio de la Aduana, rl interesado de-
ro ¿ r c t t rar la expedición hacia el extranje-

tln plazo no su¡x:riorh aciaael veinticuatro
1 a contar de la notifiación de dicho

acuerdo. En el caso de que no lo hiciera den-
tro del plazo indicado, se procederá al in-
mediato sacrificio de los animales sin in-
demnización por parte del Estado.

e) El sacrificio se efectuará siguiendo las
instrucciones del Inspector Veterinario, y
éste levantará acta, y cuidará de !a destruc-
ción o aprovechamiento de los cadáveres
en la forma prevista en el presente Regla-
mento, operaciones que se realizarán a pre-
sencia de un funcionario de la Aduana, que
suscribirá el acta mencionada.

Por el Inspector Veterinario de la Adua-
na se comunicará el cumplimiento de lo rea-
lizado a la Dirección General de Ganadería.

ART. 87. Excepcionalmente, si a juicio
del Inspector Veterinario de la Aduana la
enfermedad de que se trata, aun siendo in-
fecciosa, sea de escasa o nula contagiosi-
dad, curso benigno y de tratamiento efi-
caz con medios biológicos o químicos de que
se disponga, y previa aprobación de la Di-
rección Genera! de Ganaderia, podrá dis-
pensarse del sacrificio o rechazo, sometien-
do a secuestro y tratamiento los enfermos;
el resto de la expedición quedar;! aislada y
eu observación bajo la vigilancia sanitaria
directa del Inspector Veterinario de la Adua-
na, dándose por terminado el período de

ervación después de transcurrido un pla-
zo mínimo de diez dias de la curación del
último enfermo, hasta cuya fecha no podrá
autorizarse definitivamente la imnortac

ART. 88. Dicho aislamiento y secuestro
hará en los Lazaretos; si no se dis-

pone de tilos, correrá a cargo del dueño del
ganado sujeto a observación e! proporcio-
narlos, los que para ser utilizados requeri-
rán la aprobación de] Inspector Veterina-
rio de la Aduana, lócalos que quedarán su-
jetos a vigilancia 6e la Aduana,

AKT. 89. Queda prohibida la importa-
de bóvidos que no vengan acompañados de
una certificación oficial acreditativa de haber
practicado en ellos con resultados negaii-
vos la tuberculinizadón y reacción se rol ó-
gica frente :i la brucelosis cu un plazo no
superior a un mes antes de su partida del
punto de desembarque. En el ganado ovino
y caprino se exigirá solamente la certifica-
ción oficial de la reacción semlógica bru-
celar, practicada n el plazo anterior.
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Podrá autorizarse la importación, aun en
el caso de carecer del aludido certificado,
siempre que por el Inspector Veterinario se

etique COn resuítado negativo la prueba
correspondiente, quedando sujeto el ganado
a o ion aturante un plazo de tres días

l,i tuberculinización y de doce horas en
la prueba serológica, expidiéndote la corres-
pondente certificación en los casos negati-
vos ; los gastos que se origim-n en estas
pn: n de cuenta de los importa-
dor-

Aquellos que reaccionen positivamente se-
rán rechazados O sacrificados sin indemni-

AKT. <>O. LOS équidos <]ne se pretendan
importa lea exigirán k» ^mentes re-
quisitos :

d) Si proceden de ZUIKIS consideradas co-
IIM infcotrulas habrán de ser maleinizados
según método oficial en la Aduana de entra-
da por el Inspector Veterinario de la mis-
ma,

b) Cuando la procedencia sea considera
da (fc zonas indemnes, podrán dispensarse
de la práctica del requisit. liado en el
párrafo anterior a aquellos animales que
v<iigan acompañados de la certificación i
ciat acreditativa de haber sido maleinizn-
con resultado negativo en un plazo no su
perior a cuatro meses.

c) Circunstancialmentc, y previo informe-
propuesta de la Inspección Veterinaria de
la Aduana, la Dirección General de Gana-
deria podrá dispensar de la práctica de
naleinización, aun tratándose de équidos
que no vengan acompañados del aludido
certificado, cuando procediendo de países
considerados libres de muermo, concurran
en la expedición a importar, circunstancias
especiales que justifiquen esta excepción.

d) Los équidos que den reacción dudosa
o positiva a la prueba de maleínización se-
rán reembarcados o sacrificados sin derecho
;i indemnización.

ART. OI. Los perros y gatos presentados
a la importación vendrán acompañados de
certificación oficial de vacunación antirrá-
bica practicada en un plazo no superior a
tres meses ni inferior a quince días.

En et caso de carecer de te certifica-
do, se practicará la vacunación antirrábica

en el momento de su entrada, sotnetiénd
a un período de observación de catorce, dí;js-
Los gastos que por ello se originen seráfl

Cttenta del dueño.
ART. 92. Toda importación de aves ve'1'

panada de un certificado del &v'
vicio Oficial Veterinario que ha¿a.,cofls**'
que en ta, granja de origen no existe
fermedad iufecto-contagiosa desde un pe río*
do no inferior a seis meses antes de la fecha

de la expedición, l̂ as destinadas a la f<r

producción, poiluelos y huevas para ii'cU'
bar, acreditarán, además, que no pade*^11

pullorosis y que todas las aves de U gf^'J''
de origien han reaccionado negativanu
a dicha prueba. Si carecen de esta.cérpR"
cación se practicarán tos análisis ttef***]
rios en el Laboratorio Pecuario regio!'*1

antes de despachar la expedición, siendo l°s

gastos por cuenta de los interesados.
ART. 93. Sin perjuicio de lo preceptuad

en este capítulo, y previo informe del í
sejo Suprior Veterinario, la Dirección &
neral de Ganadería podrá ordenar en
puertos y fronteras se sometan los anim
importados a cuantos medios aconseje
ciencia para determinar alguna é
in f ecto-contagiosa.

ART. 04. Tan pronto como se tenga "'T.
ticia de la existencia en el extranjero
alguna enfermedad de gran poder di O1

il Ministerio de Agricultura, previo in it>r

me del Contejo Superior Veterinario, P°
drá prohibir la importación de animales P1?
cedentes de los países afectados por aque*,.

Igualmente prohibirá la importación• •
pieles sin curtir, lanas sucias, astas, p ^ J
estiércoles y cuantos productos de or'í*:
animal no industrializados procedan de ^l

chos países.
Cuando los productos a importar ^

materias alimenticias frescaf de origen ^
mal, la prohibición de importar ser;¡
tida a informe previo de la Sanidad ^ a

cional.
Las representaciones oficiales de

en ei extranjero cotminicarán al
de Agricultura la presentación de
de Rran poder difusivo en los
estén acreditados.

ART. 95. La importación de aiii"1* *
productos derivados y materias contui1**
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procedentes de las provincias insulares,
las plazas dç soberanía y colonias, se-
án el mismo régimen que el señalado

anteriormente para Jos procedentes del ex-
docutnentación que le acompa-

'U- sviá bisada jx>r el Servio, I ..made-
r';* correspondiente.

ART. 96. Los Veterinarios titulares de
*°s términos municipales fronterizos que-

obligados a comunii-ar al inspector \'i-
io de la Aduana más próxima los
de enfermedades infecto-omtagiosas

observen, sin perjuicio de las demás
ow«gaciones ijue este Reglamento impone
* dichos funcionarios. Y a tenor con lo dis-
gusto cu e! Decreto del Ministerio de

^'cnd,t ( de 21 de febrero de 1935, co-
rarán con las fuerzas de K'<"guardo y

idd locales en la fiscalización sa-
cic] movimiento y circulación de los
a en la zona fronteriza, expidiendo

as ¿rulas de higiene y sanidad pecuaria per-
diente.96.

Los Inspectores Veterinarios d<e las Adua-
*$ comunicarán a las Autoridades veteri-

£. las localidades correspondientes
'país fronterizo la aparición de enfermé-

i s infectocontagiosas en los animales de
h

s términos municipales fronterizos espa-
lóles

r. ART. 07. ]tQs derechos de higiene pecua-
to S? r rf c o n o c Í T n i ento de granados, produc-
to , Oriffcn animal y materias contumaces
1̂  regirm'n de importación se ajustarán a
n ^nfas aprobadas por las Direcciones
84 í?IeS ^ G a n a d e r í a y d e Aduanas se-
tla 1 CCretr! t l e ^ d e m a r z 0 de 19 M, que-

prohibida la entrada de animal al-
° Pro^uct<>s derivados de éstos, sin el

T abono de los derechos señalados.
ônf r1."?1"**0 «" l a CaJ*a <fc Aduanas, su

^ jabilización, intervención y distribución
^ l 0s citados derechos del reconocimiento

1** zarí l11 d0 acuerdo con las disposicío-

^T- Oft. No se autorizará por las Adua-
d« re,STPwtivas el levanto en La in ón
r. animales, productos derivados y matc-
Vet

 Contumaces sin qu< por el Inspector
fia e r i n a r ' ° «H funciones de higiene pecua-

V * ^ a y a a l l t o r ' z a ( ' 0 s u despacho y
o en los correspondientes documcn-

de Aduanas la diligencia de reconoci-
miento, en la que se consignará el número,
talón y la liquidación de los derechos de
higiene pecuaria correspondientes.

ART. 99, Todos los medios de trans-
porte y ojateriaáea utilizado» para la im-

itación y desembarque de ganados serán
infectados según las as que se prc-
oen en e1 capítulo XVI.

r. 100. Los ganados que se importen
EUporaloa -tar en territorio es-

pañol tendrán que VU lometidoa a h ins-
pección veterinaria de la Aduana. Si en la
Aduana por donde pretenden pasar no exis-
titM' Inspector Veterinario encargado del

vicio, la Dirección Generail de Ganade-
ría dará las oportunas instrucciones para la
realización de este servicio.

Si apareciesen animales enfermos o sos-
pechosos, en la inspección señalada en el
párrafo anterior, serán cometidos al mismo
trato que en las importaciones de carácter
definitivo.

Los derechos de reconocimiento serán !os
iblecidos en el articulo 97-

ART. IOI. LOS ganados españoles que
para aprovechar pastos se exporten con ca-
rácter temporal a país vecino serán reco-
nocidos por el Inspector Veterinario de la
frontera, y si su estado sanitario es satis-
factorio les dotará del certificado sanitario
de exportación a que se refiere el artícu-
lo 102 de este Reglamento.

Dichos ganados, al regresar a España,
recibirán el mismo reconocimiento sanitario
que si fuesen extranjeros.

ART. TO2. El estado sanitario de los ani-
males, productos derivados y materias con-
tumaces en régimen de exportación, se acre-
ditará, en su aspecto de higiene pecuaria,
mediante certificado veterinario de exporta-
crón de la Dirección General de Ganadería,
txtendido previo reconocimiento por el Ins-
pector Veterinario del Cuerpo Nacional o
delegado del mismo, de servicio en las res-

'ivas Aduanas, que será visado por el
Cónsul de la nación destinatària, si lo hu-
biere

Para poder extender el certificado a que
se refiere el párrafo anterior, el ganado irá
amparado por la correspondiente guía de
origen y sanidad pecuaria expedida por el



220 CIRCULAR DEL COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE BAKCBLQNA

Inspector Veterinario del término munici-
pal de procedencia y diligenciada por el
Servicio de Ganadería de la provincia de
origen que acredite que en dicho término
no existe enfermedad de carácter epizoóti-
co. Esta guía será canjeada en el momento
de embarque por el citado certificado de
exportación.

Para la exportación de productos de ori-
gen animal y posibles materias contumaces
el exportador presentará la documentación
de sanidad pecuaria de la provincia de ori-
gen que garantice la inocuidad de la mer-
cancía. ETT SU defecto, el Inspector Veteri-
nario de la Aduana ordenará o realizará los
análisis que considere precisos antes de ex-
tender el correspondiente certificado vete-
rinario de exportación.

ART. 103. La Dirección General de Ga-
nadería, previo informe del Consejo Su-
perior Veterinario, podrá prohibir la ex-
portación de ganados y aves cuando lo jus-
tifique el riesgo de propagar a otros países
alguna enfermedad infecto-contagiosa en el
ganado existente en España.

ART. 104. Como garantía sanitaria de
que el ganado a exportar no padece cier-
tas enfermedades infecto-contagiosas, la Di-
rección General de Ganaderia, previo infor-
«ne del Consejo Superior Veterinario, po-
drá disponer que antes de extender el co-
rrespondiente certificado de exportación se
realicen las pruebas diagnósticas adecuadas.

ART. 105. Ej Inspector Veterinario de
l.¡ Aduana remitirá mensualmente a la Di-
rección General de Ganadería una relación
comprensiva de los animales y sus produc-
tos importados y exportados por la Aduana
donde presta sus servicios e informe de las
novedades ocurridas.

ART. 1106. Con el fin de obtener la má-
xima eficacia en el servicio de la Inspec-
ción Veterinaria de Higiene y Sanidad Pe-

inas en puertos y fronteras, se* distribuye
el perímetro nacional en la forma siguiente:

DEMARCACIÓN

Zona i.1 — Litoral catalán; Puertos de
na r."-Litoral catalán:Puertos

Zona 2.* — Litoral levantino: Puertos
d' las provincias de Castel1ón Valencia y
Alicante.

Zona 3.* — Litoral meridional mediterrá-
neo : Puertos de las provincias de Murcia,.
Almería, Granada y Málaga.

Zona 4." — Litoral meridional atlántico'
Puertos de las provincias de Cádiz, Sevi-
lla y Huelva.

Zona 5.' — Badajoz: Aduanas fronteri-
zas de las provincias de Huelva y Badajo2*

Zona 6." — Valencia de Alcántara: Aditf"
nas fronterizas de la provincia de Caceres-

Zona 7/ — Fuentes de Oñoro:
fronterizas de las provincias de
y Zamora.

Zona 8.* — Frontera litoral gallego
Aduanas de las provincias gallegas tan1'
fronterizas como marítimas.

Zona 9." — Litoral astur-cántabro:
tos de las provincias de Asturias y
tander.

Zona io.' — Litoral vasco: Puertos <**
fas provincias de Vizcaya y Guipúzcoa.
'Zona uelv

a _ Irún: Aduanas fronteriza5

de las provincias de Guipúzcoa y Navar*"3'
Zona 12.* — Canfranc: Aduanas frofl***

cias- de Salamanca
Zona 13.* — Puigcerdà: Aduanas fron*c'

rizas de las provincias de Lérida y de G*'
roña hasta Puigcerdà.

Zona 14/ — Port-Bou: Aduanas frontr

rizas de la provincia de Gerona desde P ^
cerda hasta la costa.

En cada zona figurará, como > fr ^
gado del Servicio, el Inspector Vcterin»rl°
del Cuerpo Nacional que al efecto de>í
la Dirección General de Ganadería, la
fijará su residencia.

ART. 107. Serán funciones de los J*'°
de zona:

o) El cumplimiento en las Aduanas <PJ
estén adscritos de cuantos servicios s* 'e

encomienda en el presente capituli oítt°
organizar los servicios correspondiente* f
las Aduanas incluidas en la zona de sil Ju*
risdicción. proponiendo a la Dirección &*
nernl de Ganadería los Veterinarios
deben Quedar como delegados suyos, ^
gación que recaerá en funcionarios <j
Cuerpo Nacional Veterinario y, en slt ¡
fecto, en los Veterinarios titulares q»e

efecto se designen.
b) Exigir la documentación veterinarJi

oficial de origen, extender la correspondi

:
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*e de exportación, cumplimentar regular-
mente la información estadística y liquidar
l o s derechos veterinarios de higiene pecua-
ria.

TITULO 11

contra las epizootias. Medidas
sanitarias de carácter general

CAPITULO VIII

Notificación)

ART. 107. La presentación de una enfer-
medad simultáneamente sin causa conocida
eP varios animales de una explotación será
sempre considerada sospechosa de que se
rate de tina epizootia, y deberá comuni-
arse seguidamente a la autoridad local.

ART. 109. Todo dueño o, en su defecto,
* ^ministrador ° encargado de animales

J^ados de enfermedades epizoóticas o que
sospeche de ellas está obligado a po-

r'<> inmediatamente en conocimiento por
, 5 n t 0 a la Autoridad municipal del tér-

>no en que los anímales ^radiquen. La
¡. u.toridad municipal acusará al interesado
JC'bo dc ¡a notificación, diligenciando para

finí ^ S n o J a s *IUC c o n t a ' O DJ c t o J™n a^
al de la cartilla ganadera a que hace men-

C l°" el artículo 194.
fo m ' s . t n o deber mencionado en el parrá-
is a n t e r ' ° r alcanza a los Veterinarios en-

* ' a a s ' s t c n c i a facultativa a los
°s, quienes harán la notificación en

oficial número 3.
°misión de la notificación (k enfer-

^^ contagiosa a las autoridades locales
'^sancionada con la penalidad corres-

pondiente.
<],. ,RT- n o - Los Veterinarios Directores
0^ .o s Aíatadenu notificarán en documento
n - n ú m e r o 4. al Jefe Provincial de Ga-

corrcspondiente, la entrada en di-
establecimientos de animales atacados

n^ern^dacl contagiosa, expresando el
^° Proccdcncia, nombre de sus due-
. enfermedad de que se trate,
' l

J

n o s

f
forma procederán loa \ < te riña-r¡Os ffl forma procederán loa \ < te riña

f«r¡- ari"s encargados de los servicios en
\ l n c r c a c ' o s y concursos de ganados,

aP*r«cie«e alfíún animal atacado de
dad contagiosa.

Cuando los enfermos contagiosos diagnos-
ticados en ferias, mercados, concursos o ma-
taderos procedan de provincia distinta, el
Jefe del Servicio Provincial de Ganadería
lo comunicará al de igual clase de la pro-
vincia de procedencia para su conocimiento
y a los efectos oportui.

Los Decanos de las Facultades Veterina-
rias, Directores de las Estaciones Pecuarias
c Inspectores Veterinarios de Puertos y
Fronteras darán cuenta al Jefe del Servicio
Provincial de Ganadería correspondiente de
la aparición de cualquier enfermedad con-
tagiosa en los animales o ganados de sus
respectivos establecimientos o Servicios y
de las medidas que bajo su responsabilidad
hayan adoptado para evitar la difusión del
contagios

Los Jefes de los Cuerpos, Establecimien-
tos, Centros y Dependencias del Ejército
darán cuenta a la Dirección General de Ser-
vicios del Ministerio del Ejército, de la
aparición de enfermedades contagiosas en
el ganado existente en los Cuarteles y es-
tablecimientos a su cargo, consignando las
medidas adoptadas por los Veterinarios mi-
litares. A su vez, la Dirección General men-
cionada lo comunicará a la de Ganadería,

Los Veterinarios de Cuerpos, Centros o
pendencias militares donde haga su apa-

rición una enfermedad epizoótica lo comu-
nicaran, para su conocimiento, al Jefe del
Servicio Provincial d< Ganadería respec-
tivo.

Con objeto de evitar el contagio aJ ga-
nado del Ejército, cuando una epizootia
haya hecho su aparición en una provincia,
el Jefe del Servicio Provincial de Gana-
dería lo comunicará al Jefe Veterinario de
la Región I

Cuando la aparición de la enfermedad
contagiosa tenga lugar en zonas muy pró-
ximas al ümi: rprovincial, el Jefe del
Servicio Provincial de Ganadería sin p
juicio de dar cumplimiento a lo preceptua-
do en los párrafos anteriores, deberá po-
nerlo directamente en conocimiento del Jefe
de los Servicios provinciales de Ganadería
de la provincià próxima, al efecto de una
mayor róxima, en la adopción de medidas
de aislamiento.
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ART. H I . En caso de presentación de
alguna enfermedad del ganado que se sos-
peche infacciosa, en la que se juzgue rae-

irio el envío de muestras patológicas,
éstas se prepararán convenientemente por
«1 Veterinario que asiste a la ganadería en-
ferma. Es condición indispensable, para que
el Laboratorio pueda realizar las investiga-
ciones oportunas, que las citadas muestras
vayan acompañadas del correspondiente in-
forme suscrito por el citado Veterinario,
en <?1 que se haga constar, del modo más
amplio posible, los datos referentes a la es-
pecie atacada, número de invasiones, bajas
ocurridas, simonías, lesioius, tratamientos
químico-biológicos ensayados y cuantas ob-

, aciones se consideren de inter. tar
para el mejor esclarecimiento de! caso.

Los laboratorios que realicen estos análi-
nto <•] P&tronato de Biòloga Animal

tiltadcs de Veterinaria, Laboratorios Pe-
cuarios, así como también toí Laboratorios
industriales y particulares y otros, darán
cuenta de los resultados obtenidos al Ve-
terinario que prcscrilii'» [as iitvt stigaciones,
quien a su vez lo transmitirá al propietario

1 ganado. Cuando se confirme la existen-
de alguna enfermedad infecto-contagio-

sa de las incluidas en este Reglamento, los
lectores de los antedichos Laboratorios

notificarán adem [¡agnóstico, en docu-
mento número 5, al Jo fe del Servicio de

nadería correspondiente a la provincia de
origen de las muestras analiz ¡uien a
su vez dará cuenta de la epizootia diag-
nosticada al Veterinario titular dd término

nde radique el ganado enfermo, proce-
diendo las partes interesadas a dar cumpli-
miento a las medidas señaladas en cada

o por este Reglamento.
Los Laboratorios mención.!ríos vienen obli-

gados a llevar anoi en libro-registro
oficial número 6 de los i*s
efectuados, donde se indicará el remitente,

procedencia, especie animal, muestras en-
viadas, resumen d<- las pra alizadas y
resultados obtenidos. El cttmplim lo
dispuesto en este artículo será inspecciona-

1 periódicamente por los Servicios Vete-
rinartoi oficiales, sancionándose las trans-

ld.e
I -

gresiorurs realizadas, tanto por ganadero*
como por Laboratorios, con la multa co-
rrespondiente.

CAPITULO IX

Visito y comprobación

ART. ii2. Tan ¡pronto como el Alcalde
tenga conocimiento de la existencia de atf"
tnaJes atacados de enfermedad con
en el término de su jurisdicción, trasladara
la notificación al Veterinario del término
municipal en función de higiene pecuaria;
ordenará «iré el mismo visita de in.M
ción, visita que efectuará dentro del t&"
mitin de las veinticuatro horas siguien^5

al traslado de la notilicación, salvo caso ^e

fuerza mayor debidamente justificada.
El Veterinario titular en funciones °c

higiene pecuaria queda obligado a girar vJ"
sita de inspección, aunque no se le hub¡e'
re comunicado oficialmente la enferme
siempre" que por cualquier conducto tm
noticias o fundadas sospechas de la e»
tencua de in¡ dando cuenta a la
caldia del resultado de la visita.

La Alcaldía facilitará los adecuados
dios de locomoción cuando la visita ha)'a

de efectuarse a más de dos kilómetros &
distancia de la residencia de! Veterinari
titular.

ART. 113. Al girar la visita que se 'n '
dica en el artículo anterior, el Veterin;»rlü

titular li.irá el reconocimiento del g a i ^
y el diagnóstico de la enfermedad, indaga11]
do las causas, origen y lecha dej f°c°'
procederá al recuento de enfermos y s°s'
pechosos, al marcado de los misinos, en caS.°
necesario, y dispondrá con carácter P r °^ '
síonal al aislamiento de unos y otros. ^e

tnitando las zonas infectadas y sospecho*35!
comunicará las oportunas instrucción**
ganadero o encargado de los animales
ca de las medidas y precauciones que
observar para evitar la difusión de !• &!
fermedad, y dará seguidamente cuenta "*
todo ello a la Alcaldía >• a la Jefatura d<^
Servicio Provincial de Ganadería, con e*]
presión de las defunciones registradas UÍ I '
lijando los talonarios oficiales del mod«'
número -.

Cuando la enfermedad sospechosa o d'4"1?"
nosticada sea muermo, durina, perineumoni
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"°vina, brocelosfo caprina, fiebre aftosa, vi-
ril*-*l;i ovma o enfermedad exótica de grave-
a d manifiesta se notificará telegraficatnen-

:' al Servicio Provincial de Ganadería dan-
('° cuenta de] número de animales enfermos
y sospechosos.

Si en el acto del reconocimiento »
£s posible «diagnosticar la enfermedad, lo
" a r á constar así en su informe a la Jefa-
t u r a del Servicio de Ganadería, consignando
cuanto.s síntoma* y datos puedan contribuir
* formar juicio y remitiendo productos pa,-
iol6g¡c o s para sa análisis o investigación al
^bor;i torio Pecuario más próximo o al
J^rvicú, de Patología del Patronato de Bio-
'°g'a Animal.

El Alcalde, de acuerdó con el informe
»obrc la visita, dictará con toda urgencia
as oportunas ordenes para el cumplimiento

medidas provisionales propuestas,
Jando cuenta de todo eUo al Gobernador
^ v ' t de la provincia y comunicando la exis-
t í a d<« la enfermedad a las entidades ga-
gueras locales.

cj ^ R T . 114. El Jefe del Servicio Provin-
!a\ de Ganadería tan pronto como reciba

informe de] Veterinario titular, lo pon-
^* en conocimiento del Gobernador civil,
•*ndo su conformidad, si procede, a las
J a l d a s provisionales adoptadas, gtte ea tal
«so serán elevadas a definitivas, o propo-
*n complementarias que estime ne-
farias, y seguidamente conmenicará al

t.
!vl>tx-tor Veterinario las instrucciones per-

i t e s e informando de todo ello a la Di-
c'ón General de Ganadería por medio de

^ inipn sos modelo número 8. Coando la
ncia dol caso lo aconseje dará

p_ráfkafnen«e a la Dirección General de
"afiaría de la enfermedad y

ci aCt-CT'stlCas generales (kl foco en cs¡>e-
S1 ^ t r a t n r a •fe slgtma de las consig-

los artículos T.}6, Í;J7 y 148 de
nento y de la viruela Ovina,

¡ '•' Gobernador civil, do acuerdo con el
f¡(. Ï^-Propueata de la Jefatura Provincial
<>Po " '" ' ' r 'n ' c o m u n i c a r ; i a ' a Alcald-a las
tf) furias instrucciones para el ciunniirníen
oh l a s ni<í(lid;is que en definitiva deberán

j RT. 115. Cuando por la naturaleza o
I ç ns idd dv la epizootia, !a Dirección Ge-

ci

neral de Ganadería lo estime conveniente,
dispondrá que por el Jefe provincial de
Ganadería se gire visita al término o tér-
minos en que la epizootia se haya presen-
tado, igualmente dicha Dirección General
podrá disponer las visitas de inspección qu<
estime convenientes para comprobar si se
han cumplido y M observan las medidas or-
denadas n corregir las infracciones.

En le urgencia justilkada, el Jefe
provincial podrá desplatarse al foco de in-

ción sin previa orden superior, pero dará
cuenta telegráfica a la Dirección G de
Ganadería para la reglamentación adminis-
trativa que proci

Si al practicar la visita el Jef<- provin-
cial de Ganadería tuviera duda de la natu

••/a de la enfermedad, podrá utilizar las
inoculaciones reveladoras o cualquier otro
medio de diagnóstico.

CAPITULO X

Aislamiento, tmpódfonomitHto y mofea

AKT. II<>. Tan pronto como el Alcalde
del Veterinario dd término el in-
do la visita a que alude el rticu-

lo 113, dispondrá, con toda urgencia
cesario para que se cumplan el aislamiento
y demás medidas impuestas por este Regla-
monto con respecto a los animales enfer-
mos -y sospechosos, que quedarán aislados
tu la zona considerada como infecta.

ART. 117. Para la mayor eficacia del
aislamiento se procurará d secuestro de los
animales enfermos o sospechoJOí • n los lo-
cales habilitados al efecto, siempre qoe su

de vida y las circunstancias del caso
lo permitan. Si los anim rieran al
aire libre y se mantuvieran a pasto, el ais-
lan 1 M efectuará señalando la dehesa
o terreno necesario para su permanencia y
aislamiento, prohibiendo rigurosamente su
salida del viaan

procurarí que el terreno acantonado
para el a: to no se halle atravesado
por vías df comunicación, cañadas, veredas,
vías de .'igua, etc., y que esté limitada, a

posible, por setos o linderos marcados
junto al perímetro del terreno; se señalará
una "zona neutra", a la que no podrán te-
nor acceso los animales aislados ni los sanos,
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la que tendrá una anchura variable,
la naturaleza de la epizootia y las condi-
ciones del terreno.

La Autoridad municipal, haciendo cum-
plir las prf.seripciones de los Veterinarios
titulares, cuidará por medio de los guardas
jurados y demás agentes de su autoridad
de que tales límites no se traspasen por
los animales enfermos y sospechosos; no

^tren en el lugar del aislamiento otros
animales sanos, ni personas ajenas al ser-
vicio, adoptando también las necesarias pre-
cauciones para evitar que las personas que
se hallen al cuidado de los animales, así
como los perros, aves, enseres, camas, es-
tiércoles, etc., que se encuentren en el local
o zona infecta puedan contribuir a difundir
la enfermedad.

Asimismo no se permitirá la salida del
local o terreno aislado de objetos y mate-
rias que puedan ser vehículo de contagio,
ni de las personas que estén al cuidado de
los animales enfermos sin antes haberse

ni liado las ropas y calzados.
ART. 118. Si el dueño del ganado some-

tido a aislamiento posee terrenos en la zona
declarada infecta, el acantonamiento se efec-
tuará en ellos.

Si careciese de terrenos propios o arren-
dados, el Alcalde, de acuerdo con la Her-
mandad de Labradores y Ganaderos, y con
el informe del Veterinario titular respec-
to a las garantías de aislamiento, capacidad,
suficiencia de pastos, etc., determinará el
sitio en que deba acantonarse el ganado, de-
l>¡< ndo indemnizar el dueño del ganado al
propietario de los terrenos durante el tiem-
po que éste fuese ocupado, según la valo-
ración de los mismos, señalando de acuer-
do con lo preceptuado en el Reglamento de
Pastos y Rastrojeras vigente, salvo el caso

que el acantonamiento se haga en terre-
óos de aprovechamiento común.

ART. I 19. Si en el terreno elegido no
existiese abrevadero ni fuese posible el abas-
tecimiento de agua necesaria, el Alcalde, de
acuerdo con el Veterinario titular y 11
mandad Local de Labradores y Ganaderos,
determinará el sitio donde deban abrevar
1os ganados acantonados y el camino o vía
que a tal fin habrán de emplear, a los que

en ningún caso podrá tener acceso ganado
sano,

iEl agua sobrante de dicho abrevadero no
se mezclará con las destinadas al abasteci-
miento general ni será utilizada para riegos
en prados o dehesas.

ART. 120. Para evitar posibles descuido!
y suplantaciones de animales; sujetos a isla-
miento, se procederá por el Veterinario titu-
lar al empadronamiento y marca de los efl-
fermoa y sospechosos en los casos justifi-
cados por circunstancias especiales.

ART. i2i. El empadronamiento consisti-
rá: En la especie equina y bovina, en Ia

reseña de los animales; y en las especies
porcina, ovina y caprina, en el recuento,
consignando como detalle complementario Ia

raza y distintivos de propiedad de las
que compongan el rebaño, piara o lote
inadas

ART. 122. La marca, salvo en los
en que se disponga de otro medio, se ha1

utilizando cualquiera de los siguientes
todos:

a) Por esquiladuras.
b) Por tatuaje.
c) Por anilinas.
En las comunicaciones y declaración

cial se indicará siempre el método emplead*
para la marra y sus características.

Si se considera oportuno adoptar a!gufl°
de los procedimientos de marcas metalicé
o a fuego, la Dirección General de
deria podrá imponerla, en aquellos casos
lo juzgue conveniente.

ART. 123. El Veterinario titular da'
cuenta al Jefe del Servicio Provincial <*c

Ganadería de haber practicado el empadro-
namiento y la marca utilizada cuando ifir

plante estas medidas, expresando el númcr0

v especie de los animales. Si al practicar*
las encontrase resistencia por parte de lo*
dueños o encargados de los animales, sera
amparado por la Autoridad local y la GuaI"
dia Civil.

Durante el periodo de aisla-
miento de animales enfermos y sospechoso*
• l<- glosopeda, perineumonía bovina víruej*
ovina y agalaxia contagiosa, se colocará*1

en los límites de los terrenos ocupados P°r

¡¡ellos, y en sitio visible, uno o varios lc"
treros con un tamaño mínimo de treinta pof

dará
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centímetros, en los que se haga
^tar con caracteres destacados que aque-

• " K'r renos están ocupados por animales
d

enos están ocupados por animales
cníi'rmos, señalando el nombre de la e
*ootia.

ART- Ï2S. Si en el terreno de acantona-
e n t o penetrasen accidentalmente animales

s a n°s ) se considerarán corno sospechosos y
Wedarán igualmente sorm-tidos a aisi.ni!

0 y demás medidas sanitarias.
ART, 126. Ningún animal enfermo ni

.^Pfchoso Podrá ser trasladado del lugar
onde se encuentre aislado, salvo por ago-
atinento de pastos o por otras causas de-
"'anientc justificadas, y en las condiciones

°) El traslado de los animales a locales
fincas distintas, pero dentro de la zona

"sidora^ infecta, podrá permitirse por la
iridia, ¡ ) reVi0 informa favo rabie del Ve-
mario titular, en función de higiene pe-

¡ u
a n a siempre que para ello no haya de

^•"avesar ninguna vía pública y no exista
>gro <je contagio a otros animales.

s¡t. . ^ traslado a otra dehesa o terreno
tro H ÍUe-ra d e l a Z O n a i n f e c t a ' I*™ d€ t l-
a • mismo trimino municipal, podrá

i z a r i 0 las Alcaldías, cjnc resolverán
o a la Hermandad Sindical de Labra-
Ï ^ a n a d o r o s y con el informe favo-
del Veterinario titular, y en caso de

O t o r ? a . d a Ia autorización, se marcarán
ca q d

p a r a e v i t a r t o d o P e l i£ r o d e c o n t a "
^ t l > a la ' IYS<jIuci6n denegatoria de la
ia podrá el ganadero acudir en alza-

rCv-<"'.eI G o b c r nat lor civil, que resolverá,
^nci 1 ln forme del Jefe del Servicio Pro-
tOs " e Ganadería y demás asesoramien-
Xim j e s t i m c pertinentes en un plazo má-

"° de ocho dias.
t!'nt0

 t r a slado a término municipal dis-
det>el'pero. (i€nti*o de la misma provincia,
pres

 a ^licitarse al Gobernador civil ex-
fiíri c l P"ntc> d e <i«stino. Dicha Auto-
P ' C? t l e l '"forme del Jefe de! Servicio

1 ^ 1 d Ganadería, resolverá y, cn
ñ l á l'I ir fon COncesión, s< la forma y con-

loo p vn que ha de efectuarse el tras-
Gobern ? t r a Ia r e s o l u c i ó n denegatoria del

• nador civil podrá recurrir el intere-

sado ante la Dirección General de Ganade-
ría.

d) El traslado a término situado en dis-
tinta provincia se solicitará de la Dirección
General de Ganadería, indicando la via ma-
nera y medios de <. lo con la mayor
rapidez posible. La Dirección General re-

verá, y dispondrá cuando se autorice, que
por los Gobernadores civiles s*- adopten las

idas precauciones para evitar el peligro
de contagio.

ART. 127. Cuando algún animal deba sor
conducido a un laboratorio para su obser-
vación se autorizará siempre que el trans-
porte se efectúe m vehículos acondiciona-
dos especialmente al efecto, para evitar toda
posibilidad de difusión de productos con-
tagíferos y acompañados de la autorización
oficial expedida por la Autoridad que co-
rresponda, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo anterior.

ART. 128. El período de aislamiento se
mantendrá hasta que, muerto o curado el
último enfermo, transcurra el plazo fijado
por este Reglamento para considerar extin-
guida la enfermedad.

ART. 129. Teniendo en cuenta que el sa-
crificio de 1os animales es medida que coope-
ra a la extinción de los focos de contagio,
K permitirá la salida de los animales ais-
lados del límite de la zona infecta para ser
conducidos directamente, y con la mayor
rs^idez posible, al Matadero, para su in-
mediato sacrificio, en las condiciones si-
guientes :

a) Si el Matadero estuviese enclavado en
el término municipal donde los animales se
hallen aislados, la autorización la concederá
e| Alcalde, previo reconocimiento e informe
favorable del Veterinario del término,
quien de acuerdo con la Alcaldía, señalará
la vía y medios de conducción de los ani-
males al Matadero.

Contra la denegación de la Alcaldia, d
interesado podrá acudir en alanda ante eí
Gobernador civil, que resolverá, previo in-
forme del Servicio Provincial de Ganade-
ría, en el plazo máximo de cuatro días.

b) Si las reses no pudieran ser sacrifi-
cadas cn el mismo término municipal, para
poder ser conducidas al Matadero de tér-
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mino distinto de donde se encuentren aisla-
das, pero dentro de la misma provincia,
será preciso que el ganadero presente soli-
citud en la Alcaldía correspondiente, ha-
ciendo constar e! número y clase de ani-
males (|ue desea transportar, término mu-
nicipal donde radique el Matadero donde
quiera sacrificarlos y medios de transporte
a emplear, la que, informada por el Vete-
rinario del término, se remitirá al Gober-
nador civil dentro de las veinticuatro horas
siguientes a su presentación.

El Gobernador civil, previo informe del
Jefe del Servicio Provinci.il de Ganadería,

divcn'i con la mayor urgencia posible, y
en caso de concesión se señalará a pro-
puesta de dicho Servicio, la forma y con-
diciones en que ha de efectuarse el traslado,
asi como el camino a seguir por los ani-
ma' «tirando siempre que el transpor-
te se efectúe por el medio más rápido.

Dicha resolución so notificará al intere-
sado por conducto de la Alcaldía, la que
cuidará del exacto cumplimiento de cuan-

requisitos y ma hayan de obser-
varse.

Contra la resolución denegatoria del Go-
aaílor civil, el interesado podrá entablar

recurs. Izada ante la Dirección Gene-
ral de Ganadería,

c) El sacrificio de animales sometidos a
'.iniinitn, ruando se quieran realizar en

Mal situado en términos de otras pro-
vin< e solicitará en la forma y con los
datos antes indicados de la Dirección Ge-
nera! de alzadaante l a Dirección General
do Ganadería resolverá y dispondrá en caso
favorable las condiciones de traslado.

A R T . 130. Verificada la entrada de. los
animales en el Matadero, según las condi-
ciones del artículo and el Veterinario
Director del mismo dará cuenta al Servicio
de Ganadería Correspondiente de ello y ex-
pedirá un resguardo oficia] justificativa en
el plazo de cuatro días, que será presentado
por el ganadero al Alcalde del término mu-
nicipal de donde procedieran los animales.
Dicha Autoridad dará cuenta al Goberna-
dor civil del cumi>'¡munto, o no, de tal re-
quisito.

ART. 131. El ganado cuyo traslado se
verifique de acuerdo con las excepciones an-
teriormente establecidas, irá acompañado de
la autorización oficial correspondiente.

C A P I T U L O XI

¡m#*tig*C¡ÓH del foco primario

ART, 132. Teniendo en cuenta la impor-
tancia que para evitar la extensión de la*
epizootias tiene la investigación y localiz*"
ción de los focos primarios, al ser reali-
zada la visita a que alude el artículo IJ3
de este Reglamento, el Inspector Velerín*'

Do llevará a calió, además ¿ti
cumplimiento de cuanto dispone el citad0

articulo y siguientes, la realización de «n*
minuciosa ea que remitirá al Servi-
cio de Ganadería y que abarcará, entre otros-
los puntos esenciales siguientes:

Origen de la Infección.
b) Conocimiento de loa posibles vector*

del agente etiológico responsable; y
c) Determinación de loa posibles ani

les portadores de gé>
ART. 133. A 1 [os datos re

ridos en el articulo anterior, si el fnco
mario corresponde a otra provincia, el ,
del Servicio Provincial de Ganadería Jo
musicarà útenediataineate al Servicio
racial de Ganadería 1 para <i!lt>

adopte las oq kbu de extinció11:
Igualmente, el J. Servicio Provi»
de Ganadería remitirá un informe a la
rocción General del Ramo respecto a 1°*

os primarios si se trata de alguna °c

las siguientes enfermedades; rabia, gl° s° '
peda, perineumonía bovina, viruela ov'11'1'
agalaxia contagiosa, muermo y durina. ^3

citada Dirección adoptará l.,s medidas Pfr'
tinentes para combatir los focos primad0 5

denunciados.

C A P I T U L O XII

Declaración oficial

ART. I3-I- Cuando se compruebe la <
ncia de una de las epizootias compí"*'0"'"

3I p
tencia de una de las epizootias comp
das en lc< artículos 4.0 y 5.0 de este
glamento, e! Gobernador civil hará la <**"
claración oficial de la misma insertando^
en el Boletín Oficial de la provincia a P r°"
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r t a del Jefe del Servicio Provincial de
^nadería.
. ^ a r a la declaración oficia! de la tubercu-
osis y brucclosis bovina se tendrá en cuen-
a 'o dispuesto en los artículos 270 y 262

a e este Reglamento.
^RT- 135. Las enfermedades las

e!* eI articulo 6." podrán ier objeto de de-
c'aración oficial cuaodo a juicio del Ser-
^cio Provincial de Ganadería, dada la m-

eil>idacl ÍJ poder difusivo de alguna de illas
?Or circunstancias accidentales, así lo exi-.
Jan.

ART, l 3 5 g,j ia declaración oikial figu-
wán los siguientes datos:

. a) Ut-nomi nación científica y vulgar de
* «nimiedadd.

b) Término en que se encuentra el ga-
na<lo enfermo.

CJ> Zona que se declara infecta.
rfJ Zona que se declara & jsa.
y Zona de inmunización obligatoria.
f) Detalle de las marcas establecidas.
9} Medidas adoptadas, y las compkmen-

ç Vas Qtte deben ponerse en práctica, para
itar ia propagación de. la enfermedad a
' > ganados o a la especie humana; asi-

oK]Sm° ' a s n o i l l i ; i s para la inmunización
cst- t O r ¡ a ' c u a n ^ ü deban s e r sometidos a
_ a medida los animales reccptiblcs en la
°*ja correspondiente.

Se
 Tt }37- Al hacer la declaración oikial

CQ
 c«tisiderará como zona infecta la que
^Mn-nida io s locales, dehesas o terrenos

lOnf? P ° r l o s a n i m a l c s enfermos. Comolas, WtpechoeM y de inmunización obli-
ria> l a s q u e e n ^ ^ c a s 0 y e n v i s t a d e

'"formes del Veterinario o titular pro-
Sa al Servicio de Ganadería al Gober-

civil.
CçJ z o n a de inmunizaciófi sólo se estable-
r e ç

a CU;'ndo existan medios biológicos de
ni a r

n o c i c l a t i k ^ i a , y tendrá por objeto for-
cial a e d e ( ^ ° r <*Ç I o s f°cos declarados ofi-
i m c n w W" anillo o círculo de anímales

impida la extensión de la
as operaciones a poner en

Cn c s t a z o n a ' i a i 1 ^ quedar ulti-
cián ^ . n t r o d e l P l í lzo *ïuc fifa l a declara-
pOr oficial, siendo los gastos satisfechos
d;_, ° s ganaderos a cuyos animales afecte

elsga n

ART. 138. El jefe del Servicio Provin-
cial de Ganadería dará cuenta inmediata a
la Dirección General del Ramo de la de-
claración oficial a que se refieren los ar-
tículos anteriora. [iie, previo informe
de la Sección de Higiene y Sanidad Pe-
cuarias, podrá ampliar o modificar las dis-
posiciones adoptadas.

\RT. 139. ASÍIHÍMIII» el Gobernador civil
comunicará la declaración al Jefe local de
la Guardia Civil, a fin de que con las fuer-
zas de su mando coopere al cumplimiento
de los preceptos de este Reglamento.

ART. 140. El anuncio de que ha quedado
extinguida una epizootia declarada oficial-
mente se hará por el Gobernador civil a
propuesta del Servicio Provincial de Gana-
dería, fundado en una previa visita sani-
taria efectuada por el Jefe de aquel Servi-
cio o en informe escrito de! Veterinario
titular, una vez transcurridos los plazos que
para Cada enfermedad se señalan <n este
Reglamento y despi cumplidos cuan-
tos requisitos se consignan en la parte es-

¡al del mismo.
La referida extinción se comunicará por

el Jef< di 1 Servicio de Ganadería a la Di-
rección General del Ramo y K insertará
en el Boletín Oficial de la provinci

CAPITULO XIII

Tratamientos prewttiwoj y curativos

r. 141. Efectuado el aislamiento <te
los animales enfermos y sospechosos, podrá
aplicarse en los mismos tratamientos pre-
ventivos y curativos si existen productos
biológicos o quimicofarmacéuticos de reco-
nocida eficacia, registrados en la Dirección
General de Ganadería.

ART. 142. 'El Veterinario titular del mu-
nicipio dará cuenta inmediata a] Servicio

vincial de Ganadería de los tratamien-
tos preventivos y curativos aplicados para
evitar la difusión de la enfermedad epi-
zoótica presentada. Si estas operaciones no
son realizadas por dicho titular, el Veteri-
nario que haya intervenido en las mismas
comunicará seguidamente a aquél los datos
pertinentes para su conocimiento y traslado
a] citado Servicio provincial.
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ART. 143. Cuando el tratamiento preven-
tivo requiera el empico de virus o cultivos
dotados de vitalidad e! Veterinario titular
establecerá durante el tiempo necesario las
medidas pertinentes a seguir con los ani-
males del término no sometidos a tratamien-
to, haciéndose responsable el propietario de
dichos animales del incumplimiento de tales
medidas.

ART. 144. El Gobernador civil, a pro-
puesta del Jefe del Servicio Provincial de
Ganadería, podrá decretar la inmunización
obligatoria de los animales receptibles si-
tuados en las proximidades de un foco ac-
tivo de enfermedad epizoótica, cuando la
gravedad o características de difusión de
las mismas así lo aconsejen y se disponga
de medios biológicos de reconocida efica-
cia. Para ello es condición indispensable la
declaración oficial, en donde se hará cons-
tar esta medida, fijando con todo detalle la
amplitud de la zona de inmunización obli-
gatoria, especies sometidas a dicha medida
y veterinarios que han de desarrollada,
cumpliéndose además lo que dispone el ar-
tículo 137 de este Reglamento.

Esta medida podrá igualmente decretarla
la Dirección General de Ganadería cuando
circunstancias especiales así lo exijan, para
proteger la cabana provincial o nacional.

Los Servicios Provinciales de Ganadería
verificarán las inspecciones pertinentes para
comprobar la eficacia y resultados alcanza-
dos mediante la aplicación de esta medida.

ART. 145. En cualquier momento, cuan-
do un ganadero desee prevenir de cualquier
infección sus ganados, podrá verificarlo,
siempre que la práctica de las inoculacio-
nes la realice un Veterinario, el cual dará
en el plazo de cinco d ¡as cuenta al Vete-
rinario titular del número y especie de ani-
males inoculados, enfermedad contra la que
•$c vacunó, producto empleado, lote y labo-
ratorio preparador, sitio de acantonamiento,
si procediere y medidas adoptadas. Estos
datos serán incorporados a la estadística
mensual de vacunaciones, que íteberá remi-
tir dicho Veterinario titular al Jefe del
tirdicho Provincial de Ganadería, según
dispone el artículo 193 de este Reglamento.

CAPITULO XIV

Sacrificio obligatorio

ART. 146. Con el fin de alcanzar la total
extinción en el territorio nacional de l°s

focos de rabia, muermo y durina, se esta-
blece el sacrificio obligatorio de todos 1°9

animales que padezcan estas enfermedades*
Igualmente la presentación de una enfer-

medad exótica o de naturaleza desconocida
de gran poder difusivo y gravedad UflXA'

•fiesta, será combatida mediante el sacrifici0

obligatorio de los animales enfermos y sos-
pechosos de las especies receptibles, a
de proteger a la cabana nacional.

ART. 147. La Dirección General de
nadería podrá establecer el sacrificio £>bl
gatorto de las reses bovinas perincumór
cas y reses caprinas brucelósicas, para coi
seguir la extinción definitiva de las
tivas epizootias.

Los animales enfermos de brucelosis
vina y porcina, tuberculosis bovina y
aftosa, podrán ser sacrificados obligatori*
mente en campañas de lucha en las cireuní
tandas que señale el Ministerio de Agricul-
tura.

ART. 148. Al conocer la Dirección Gf
neral de Ganadería la existencia de anim*'
les enfermos de muermo o durina dispo^*
drá telegráficamente que el Jefe del ServJ*
ció Provincial de Ganadería gire visita u l"
gente al foco y, comprobada la en ferm**
dad imponga el sacrificio inmediato de I°s

animales atacados.
En los casos de perineumonía bovina 3

brucelosia caprina, la Dirección General y
Ganadería dispondrá igualmente gire
el jefe del Servicio Provincial de
ría e informe urgentemente sobre la ¡T

sidad y características del foco; dicha '-"
rección podrá dictar, en consecuencia, el s*'
crificio obligatorio de las reses atacadas, d*
acuerdo con las disponibilidades prcsiip^9*
tarias para el pago de indemnizaciones P°r

sacrificio.
ART. 1149. El sacrificio obligatorio "

animales enfermos de muermo, durina 1̂ "
rineumonía bovina o brucelosi- r;i|>rin*
efectuado en las condiciones previstas P°
el artículo anterior, lleva consigo UO* in,
demnizactón equivalente al 50 por 100 e
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valor de tasación del animal, si la autopsia
0 pruebas del laboratorio confirman que
wdecía la enfermedad que motivó el sa-
^fificio u otra de carácter contagioso; un
'5 por ioo, si se tratase de enfermedad co-

Uln no mortal de necesidad, y el valor
total de tasación si resultase el animal sano.

£stas indemnizaciones serán satisfechas
°n cargo a la partida que al efecto figure
n los Presupuestos generales del Estado.

ART. 150. Antes de proceder al sacrifi-
10 obligatorio a que se refiere el artícu-
? 14& personado el Jefe del Servicio Pro-
^ncial de Ganadería en el Municipio donde
^uicruen los animales y comprobada la
,n f«rmedad lo comunicará a la Alcaldía, y
s acordará Jo conveniente para que al

concurran un Delegado de su autori-
el dueño de los animales o un re-

resentante suyo y el Veterinario titular.
^s personas citadas se trasladarán con la

posible al sitio donde estén los
enfermos y procederán a la tasa-

leda rebasar dicha tasación la cantidad
j . . Periódicamente, y para cada especie,

J ^ f'I Ministerio de Agricultura,
pj. c la tasación se levantará acta, por tri-
tc u' -^UC ^ ' r m a r a n todos los concurren-
fnidH C ' ^ n d o s c c o n s t a r en ella la confor-fnid-H
rt.s - ° disconformidad de las partes, la
^ Ctla <1<-11 animal, la enfermedad que pa-
8u'd y ' a C l f r a tasa<*a. S° procederá se-
ma] anW U< ''' s a c r i f i c ' ° y autopsia del ani-
tiid °i l*n i m a ' e s ' n a v a ° n o habido confor-
tin -,Cn ' a tasacion verificándose a con-
apr

 C l ü n l a destrucción de aquéllos o su° V ^ l i t 0 1 seglin 3os casos- De <stas
py S € l evan ta rá también acta por

r¡¡a
 I c ^ o , en la qui ,ir;'i el sacrificio,

Us t i c ° anatomopatoiógico y el valor de
cle lurtes aprovechables, que se descont

y . a cantidad a indemnizar,
y a i ? d a . s I a s actas de tasación, sacrificio
cje ^Psia por el Alcalde, se entregará un
0tro

 a l P r o P ' e t a r i o ^ ' o s animales,
vi , , c i .

q i K 'd a rá archivado tti d Servicio Pro-
tí ^ c Ganadería y un tercero se remi-

,a ' ^ ' r e c c ' o n "General de Ganadería
Pafiado del expediente instruido por di-

ervlclOdel y diligencias relativas al caso,

a los fines de indemnización correspon-
diente.

A R T . 151. Se instruirá iguajmente expe-
diente de indemnización cuando alguno de
los animales tasados, según e] artículo an-
terior, se destine a Centros oficíales de In-
vestigación. Efectuado su sacrificio o en-
trada en dichos Centros, el Jefe del Ser-
vicio Provincial de Ganadería lo comuni-
cará a la Dirección General del Ramo.

ART. 152. El sacrificio de Jos perros, ga-
tos y demás animales diagnosticados de ra-
bia lo impondrá directamente la Autoridad
municipal, acto seguido de recibir el infor-
me del Veterinario titular, dando cuenta de
ello al Gobernado rcivil y al Jefe del Ser-
vicio Provincia] de Ganadería, respectiva-
mente. No podrán ser objeto de indemniza-
ción los anímales sacrificados por padecer
esta enfermedad.

A R T . 153. No serán indemnizables los
anímales que mueran antes de la fecha en
que se ordene su sacrificio, ni tampoco po-
drán percibir indemnización por sacrificio
obligatorio los propietarios de ganado que
hubieren ocultado la enfermedad o no la
hubieran notificado hasta1 período avanzado
de la misma; los que no se encuentren en
posesión de la cartilla ganadera en regla,
no hubieren sometido a aislamiento riguro-
so los animales enfermos y sospechosos o
hubieran infringido alguno de los preceptos
de este Reglamento, los que hubieran ad-
quirido los animales ya enfermos o proce-
dentes de zonas infectadas y los de lo»
presentados a la importación en puertos y
cartillaganadera

El sacrificio con indemnización debe en-
tenderse siempre como facultad que se re-

a él l i t a d o y no como derecho que
pueda alogar el ganadero a qtte se le sa-
cril'iqucn los animales enfermos.

A R T . 154. En las campañas estatales de
lucha contra ej> que desarrolle el
Ministerio ú<- Agricultura. ¿1 régimen y

:it!,n (\r (ai iudcrnni/. s por sacrifi-
cio obligatorio y que pudieran derivarse de
las mismas se establecerán en las disposi-

?es correspondientes.
><T. 155. Sin perjuicio de la aplicación

de los créditos de qué disponga el Minis-
tetio de Agricultura en los Presupuesto»



230 r»BL COLBCJIO OFICIAL DE VETERINARIOS DB BARCELONA

generales del Estado con destino a la lucha
estatal contra las epizootias, los gastos co-
rrespondientes a las indemnizaciones por
sacrificios de animales serán cubiertos con
créditos ttel Hstado, reembaUablei por los
propios ganaderos mediante un canon de
Higiene Pecuaria establecido para cada
caso por el Consejo de Ministros, a pro-
puesta del Ministerio de Agricultura.

A;RT. 15& En cualquier caso de enfer-
medad epizoótica, por ser medida que fa-
cilita la eliminación del foco de infección,
se autoriza a. los propietarios de los ani-
males enfermos para el sacrificio y des-
trucción "in situ" de éstos sin derecho a
indemnización. Se dará cuenta de esta me-
dida al Veterinario del término, expresando
el número, especie de jos animales sacrifi-
cados y métodos seguidos, para su destruc-
ción.

En las enfermedades infecciosas de ca-
rácter scpticcmico, el sacrificio citado no
podrá efectuarse por degüello.

CAPITULO XV

Destrucción de cadáveres

ART. 157. Los animales muertos a con-
secuencia de enfermedad infecto-contagiosa
o común y los sacrificados a que se refiere
el artículo 156 tendrán que ser destruidos
por alguno de los siguientes procedimien-

a) Por cremación directa o en hornos es
¡almcnte destinados a este fin.

b) Por solubilización en ácidos o le-
gias.

e) Exccpcionalmcnte, y cuando no sea
posible la destrucción de los cadáveres por
cualquiera de los procedimientos anteriores,
se procederá a su enterramiento en lugares
acotados como cementerios de animales.

el) En Centros autorizados para el apro-
vechamiento de cadáveres de animales.

ART. 158. La cremación deberá efectuar-
se en hornos especiales y, de no haberlos,
sç hará directamente cotí leña, rociando los
cadáveres de los animales con líquidos infla-
mables, y se cuidará que la incineración re-
ftlltc completa y total.

La solubilización 9C fiará en tinas o de-
pósitos aduados.

Aur. 159. Si no se dispone de los ele-
mentos necesarios para la destracción de
los cadáveres en cualquiera de las forma*
indicadas en el artículo anterior, se proce-
derá a su enterramiento, a ser posible, efl
d mismo sitio donde murieron o fueron sa-
eriticados, en fosa profunda, cubriéndolos

¡: una capa de cal viva y otra de tierra
<K un metro de espesor, y se acotará el
terreno con .piedras o señales.

Los Municipios deberán disponer de te-
rreno cercado para el enterramiento de los
anima Us que mueran de enfermedad común
o contagiosa.

r. 160. Kl transporte de los cadáveres
al lugar de su destrucción o aprovecha"
miento industrial se liará de forma que no
propague las enfermedades. Antes de mo-
verlos del sitio en que se encuentren se les
taponará las aberturas naturales con algo-
dón o estopa empapados en solución antí"
séptica, siguiendo en el transporte el ca-
mino más corto. Debe realizarse, a ser po-
sible, en cubas, cajas carros, vagones, etc.,
que queden perfectamente cerrados y qu*
por su escaso valor puedan ser destruidos
por el fuego o permitan una completa des-
infección, según modelo que apruebe la Di-
rección General de Ganadería. Estos vehícu-
lo-; no podrán destinarse más que a est
fin.

ART. i61. lEn los casos en que este
glamento ordena la destrucción de las pl*"
tes, éstas serán inutilizadas antes de cfec*
ruar el enterramiento, haciéndolas múltipla*
cortes, a fin de evitar que para su aprov^*
chamiento sean desenterrados los animales-
En los demás casos podrán aprovechar5*
las pieles, previa desinfección, con arreg'0

a lo prevenido en el capitulo correspo'1'
diente.

ART. 162. Los Municipios, Diputaciones
provinciales, Organismos sindicales, etc"
deben estimular la apertura o crear a sus

expensas instalaciones industríale! para &
aprovechamiento de los cadáveres de l°s

animales En las zonas donde se iiistal*-"11

será obligatoria la destrucción de los &'
dáveres de animales y decomisos de los ma-
taderos en los citados establecitníeittol* ***
Dirección General de Ganadería determina*
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l;i U amplitud de la zona a <i(1e afecte esta
n l i d

ART, 1Ó3. Los Centros de aprovecha-
miento de cadáveres de animales serán cons-
truidos en lugares alejados de lot núcleos
u b y cxplot&done8 ganadera», y ddx-n

las condiciones precisa* para evitar
difusión <le las epizootias.

Las instalaciones tendrán como finalidad
completamente Jos cadáveret de

tnalea o parte do éstos, tiansfonnaado-
*J? cn. productos útiles, como piensos para
* ganado, etc. Los métodos de trabajo ga-

rantizarán la inocuidad absoluta de los pro-
ductos para el ganado y la no difusión por
"'' persona] de estos Centros de agentes pa-
t'1^- ira los animales.

Lis condiciones señaladas en este artícu-
11 serán ins[>eccionadas periódicamente por
Joi Servicios Técnicos de la Dirección Ge-
n^al tte Ganadería.

ART. 164. Independientemente del cuni-
J''1 miento de las medidas de carácter sani-
tar'f> a que están obligados los Centros de
aprovechamiento de cadáveres de animales,
«tos contarán con las dependencias siguien-
tes :

a) Local para el desuello y despiece de
lr>s animales.

k) Locales y material adecuado para e!
•"atamiento de las piezas de los cadáveres

y obtención de los productos industriales
(harina de carne de hueso.

' Locales para desinfección de las pic-

Locales para almacenamiento de los
tol resultantes.
Dependencias para el aseo y vestuario

Personal.
-T< T^5- Las condiciones que han de

Utiir estos establecimientos son las si-

*) Suelos y paredes impermeables, y

ç.^venieiiteniente ventiladas las dependen-

de 1 ^*U* c o r r ' c n t 0 i decapites con í
f .

 eP11 ración de los Liquido* residual*
d i Elementos y medios de desinfección y
^ n s e c t j ó

166.Ion .,La Dirección General de 3-nad
autorizará la apertura de los Cen-

tros de aprovechamiento de cadáveres de
animales, fiscalizará rigurosamente el fun-
cionamiento de estos establecimientos, a
cuyo efecto abrirá d registro correspon-
diente y vigilará por sus Servicios Técni<
veterinarios las operaciones de obtención de
los productos fabricados en los mismos.

ART. ]/>". La Autoridad municipal cui-
dará del exacto cumplimiento de cuanto se
refiere til este Capítulo, y los Inspecl··
Veterinarios titulares vigilarán para que la
destrucción se efectúe en condiciones de
completa garantía y seguridad para el ga-
nado y explotaciones pecuarias de la loca-
lidad.

ART. 168. Queda terminantemente prohi-
bido abandonar animales muertos o mori-
bundos, arrojarlos a estercoleros, ríos, po-
zos, carreteras, cañadas, etc.

CAPITULO XVI

Desinfección y desinsectación

ART. 169. Serán objeto de desinfección
y desinsectación rigurosas los albergues de
los animales en los que se haya presentado
alguna enfermedad infecto-contagiosa, los
vehículos empleados -para conducir animales
muertos, los animales empicados en este
transporte, cuando dichos vehículos sean de
tracción animal; los ijbrevaderOfl, corrales,
etcétera, y todos aquellos lugares, materias
utensilios, ropas, calzados, etc., que se con
sidere medio seguro o sospechoso de trans-
misión de la enfermedad.

Igualmente se desinfectarán y desinsecta-
rán en régimen normal, aun sin previa pre-
sentación de epizootias, los vagones, barcos
y camiones destinados al transporte y a la
importación y exportación de gallados; los
locales destinados a alojamiento de anima-
les en tránsito, como las potadas, parado-
res, ventas, cebaderos, defcausiuleroi de las

aciones d€ ferrocarril, etc.; los cajones
l>ara el transporte d« toros y cerdos, las
jaulas destinadas a las aves para el mismo
fin. así como los mercados de ganados, fe-
rias, locales de exposición y demás lugares
públicos destinados a la estancia ád ga-
nados

ART. 170. Las piele de los anímates
muertos a cons.ecueneia de enermedad in-
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fecto-contagiosa, salvo los casos especiales
en que se previene su destrucción, serán, des-
infectadas por procedimiento aprobado por
la Dirección General de Ganadería.

ART. 171. Los abrevaderos de pila con-
taminados serán desinfectados vaciando su
contenido, retirando por completo el sedi-
mento que tengan, lavándolos con una so-
lución desinfectante y después con agua.

Cuando por Jas condiciones de los abre-
vaderos no hubiere posibilidad de efectuar
dicha operación, o si la enfermedad moti-
vo de la desinfección se considerase de gran
peligro para la ganadería la Autoridad lo-
cal, de acuerdo con la Jefatura del Servi-
cio de Ganadería o Veterinario titular, po-
drá declarar la clausura o inhabilitación
temporal de dichos abrevaderos, cuidando
de habilitar otros.

ART. 172. Los caminos y vías pecuarias
que 9€ consideren infectos podrán ser in-
habilitados temporalmente para la circula-
ción del ganado. En caso de no ser posi-
ble la sustitución de aquéllos, indicará el
IKÜgro por medio de letreros en la forma
que establece el artículo 124.

Los sitios que hayan sido ocupados por
animales muertos de enfermedad infecciosa
o contigiosa, o en los que hubiere espar-
cidos deyecciones, sangre o productos pa-
tológicos, serán tratados por procedimien
tos que aseguren su esterilización.

ART. ii73- Las dehesas, montes o terre-
nos de aprovechamiento comunal podrán
ser clausurados temporalment< para los ga-
nados, de acuerdo con la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos, si se de-
claran infectos, por existir o haber existido
animales atacados de enfermedad infecto-
contagiosa.

Los Servicios provinciales de Ganadería
pódrári ordenar la desinfección o desinsec-
tación de los sitios peligrosos de tales te-
rrenos.

ART. (i74. Las normas que deliran po-
nerse en práctica para llevar a. cabo la
infección se ajustarán en líneas generales a
las siguientes normas:

j) Irrigación o aspersión con soluciones
desinfectantes, y a continuación barrido y
(aspado d los techos, acontinuaci6nparede,barrido rastrillos,
(aspadod vallas ytechos,. suelo de los locales.

b) Extracción de las camas, estiércoles,
restos de alimentos, etc., y destrucción de
los mismos por el fuego o desinfección con
cal viva. Si en los locales existiesen aliment
tos que se supongan contaminados serán so-

tidos al oportuno tratamiento de desin-
fección.

c) Lavado general del local y accesorios
del mismo, con solución desinfectante, en-
calado en las paredes y techos.

d) Los objetos de poco valor empleados-
en la limpieza, abrigo y sujeción de los
animales serán destruidos por el fuego.

í) Los arneses serán desmontados y so-
metidos a la acción de soluciones antisép-
ticas o de agua hirviendo, según su nat»1'
raleza. Las mantas serán también hervidas
o sometidas a la acción de soluciones des-
infecci6ndest

/ ) Los nidales, comederos y demás utefl'
silios metálicos de explotaciones avícolas *e

flamearán mediante soplete.
Como soluciones desinfectantes se p

rán preferentemente la lejía de sosa
2 al 5 por loo, el formol al r por 1.000
cualquiera de los desinfectantes aprohade
por la Dirección General de Ganadería.

ART. 175. La Dirección General d<
nadería podrá establecer servicios fie desifl"
fección y desinsectación cuando las circuí*5'
tancias epizoóticas así lo exijan.

Las Empresas particulares que se d<<|r

quen a la desinfección y desinsectación *'"
relación con las enfermedades de los M*
males deben figurar registrólas y autorizó
<las en la Dirección (;eneral de G ~ '
para cuyo requisito será indispensable <llU'
las citadas Empresas presenhn nota d<
liada <Ie los elementos con que cuenten p***
la realización de estas operaciones y la.«
rifas correspondientes.

La desinfección o desinsectación reaü
por las citadas Empresas será inspección»'
da por los Servicios V<urinarios oficial^
dependientes de la Dirección General <!<• Ga-
nadería.

ART. T76. Los productos comerciales de*
tinados a las desinfecciones y desin*Sct»cJO'
nes señaladas en este capítulo deberán
registrados y autorizados por la Di rece'011

General de Ganadería.
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CAPI 1 ] n O \ \ ' M

¡ir hu'ha COHfta *pÍMOttÚM

ART. I ; ; . Queda facultada la Dirección
j*neral ¿c Ganadería para decretar en las

f||-stnit;is ts l Hu<.- de animales MMUmientos
obligatorios profilácticos o <'!

'vos en l<»s siguientes cüdi
; combatir sistemáticamente focos

Clizo6ti<(,s d< enfermedades de tipo telúrico
> que en su persistencia jm-giu ¡>apel des-
dado la contaminación por el suelo,

p) Para combatir ocasionalmente focos
^ o ó t i c o s de gran poder difusivo.
. c) Para extinguir parasitosis ligadas a
a* condicionas ecológicas que por su impor-
t a lo requiera.

A*T. 178. Pueden ser motivo de trata-
^ t sanitario obligatorio las siguientes

<0

9)

0 V°

Carbunco bacteridiano.
Cartiunco iíntosB¿tkcK
Mal rojo del ce¡
Rabia.
Fiebre aftosa o g!osop«ia.
Parala contaminac
P < t í poUQÍRA
Aquellas otraa enfermedades inícccio-
PMttHMiü" (tf r*r&isíencia enzoótica
tan poder difusivo, en las que los

s profilácticos o cyrativos, tanto bio-
como farmacológicos, sean de re-

trr¡

llevar a Cíbo trntainiontos sanitarios
»̂  contra ifermedsxks en-

? ° S S c r v i c ' o s Itr"vinci;ilf\s de GÍI-
vi í/J ' l a <<• narán, en d mes de no-

c,i<l.-i alio, ana propuesta basada
Jl estudio eptzOOtOÏógico rcali/ad,, por
' -^"^ t r i r io* Pecuarios regionales y Ve-

s titi spresión tfc los
• ̂  t l ' r m i n 4 l s donde lian aer I¿-
f[Hf, una \ rz aprobada por la Junta

^ ial tíe Fotteéto [Vruarío, se pu-
•lr«'» en <•! liplrtí» oficiai df la provin-

viV t n n *"', v i s t o b u e n d -l<f G o b e r n a d o r 1
folr l l" ptaió de treinta días

r j . r<'!'I:!mariones.
^etata? pr^pac«*í con las wcfamacioneí

^t-Klas y conveniememeote informadas
f). S*r «"¡anaderia, se elevará a

lre«'cu>n Cñturai del ramo, quten decre-

tará 1"- tratamii
a realizar en el añu siguiente al de
puesta, sefialando las fechas en que aquéllos
han d<' tener lugar y Veterinarios que han
de desarrollarlos, en nú ¡te, para
que queden atendidas todas las obligacio-
nes de acuerdo con las características ga-
nadoras, sin perjuicio de los tratamientos
preventivos en zonas de inmunización obli-
gatork que incidentahneate puedan decre-
tarse por los Gobernadores civiles nnte la
aparición de focos de enfermedades infecto-

ntagiosas, según disponen los artículos
137 y 144 ó* Reglament

\KT. I7<J. En la propuesta de tratamien-
to sanitario obligatorio se hará un estudio
económico de forma <jw foeden atendidaa
todas las obligaciones de personal, produc-
tos biológicos y farrnacoli gastos de
análisis de instrumental y d<i locomoción.

ART. 180. Las Juntas provinciales de Pb
tnto Pecuario velarán i>or el exacto cum-

plimiento de. los tratamientos sanitarios obli-
gatorios decretados, estudiarán las posibi-
lidades de establecer ej seguro postvacuna!
del ganado contra enfermedades objeto de

.1 medida en SU demarcación. Los gastos
que los citados tratamientos lleven consigo
serán satisfechos por los propietarios de los
afánales tratados a los Servicios Provin-
ciales de Ganadería, utilizándose, en caso
contrario, la vía de apremio administt
va, previa, en su ca torizactón del M:
nisterio de Hacienda. Dichos tratamientos
podran tener carácter de gratuito cuando

tendidos COU cargo a los Presupues-
tos generales del Estado o por Entidades
corporativas, sindicales o de cualquier otro
<k carácter público.

ART. 181. Al !• onocimlento i>or b
Servicios Provincial- Ganadeflai, de la
presencia de alguna enfermedad ¡ica
de gran podrr difusivo, la Díreccfoti Gene-
ral de ' ¡;inadería podrá decretar el trata-
mi«-ii!i> sanitario 1 de urgencia en
tonas que rebasen las de inmi: m para

tUltizar la no difusión de la enfermedad
l a s de la nación.

VKT. til*. Tnmedtat.in practicados
(tamicntos sanitarios obligatorios se

harán las inscripciones nec« <-n las co-
rresppndientea cartillas tas.
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!,ns tratamientos obligat' e inclui-
rán en el partr mensual <lc vacunaciones,
indicando tu c:r mtermedad motivo
de la , número
• li- individuos dentro de cada una de rilas.
método M-guido, productos empleados y re-

de la campana.
ART. 183. Las Jefaturas de toa Serví-

ales de Ganadería ordenarán
ÍÓn <le lo- vos pecuarios

ai» por el tratamiento sanitario obli-
gatorio cuando por el método seguido se
estime rio.

i.:r. [84. Cuando las circunstancias lo
ijan, !,i Dirección General de Ganadería

ificará el marcado de todos
animales objeto ttamiento sanita-

rio, una vez realizado éste.
ur, 185 Loa Senrkioi Provinciales de

previa aprobación de la Direc-
ción General de Ganadería, podrán llevar
a cabo tratamientos obligatorios contra la
teniasis de los perros para combatir indi-

lamente ia cenurosis e hidatidosis de los
animales de abasto.

ART. 180. Quedan facultadas las Juntas
P r o v i n c i a t e * de F o m e n t o I'- ira im-
poiH-r las sanciones económicas .1 l·is <
traventores de todo lo dispuesto en rela-
ción con el tratamu ¡o de! ga-
nado basta la cuantía de mi

La D tección Geners nadería, a pro-
puesta de las citadas Juntas, podrá impo-
ner multas hasta <ic diez mil pesetas.

AKT. [87. P01 la Diré© L6n GeneraJ de
Ganadería se cordones sa-
nit ronterizos mediante la inmuniza-

1 fiel ganad<. situado en los límites de
países vecinos que lo aconsejen para defen-

lafia nacional.
eacunai tendrán carácter es-

tatal.
Airr. 186. Se combatirán mediante <•

pañas estatales desarn de
ludia, las enferme-

dades siguiente
Tuberculosis bo

b) Brucelosis caprina
c) Aborta 1 ualquiera que
- su etiología,

d) Mamitis estreptoçcV
Sa r nas.

/) ["níormedad .smitidas por t-cto-
.ïsitos.

g) Aquel lades uifecto-coni
giosas de ser combatidas me-
diante es*

Las campañas estatales se efectuarán con
íCnicOl de] Ministerio d<* Agricul

tura, a través de la Sección de Epirootolo
apañas de la Dirección

General de Ganadería. Dicbos equipos
tuarán bajo la dependencia inmedí los
Directorea <le los laboratorios Pecuarios

¡, dando cuenta de su labor a los
Servicios Provinciales de Ganadería Corres*
pendientes, Cuando se trato de enfermeds
dos susceptibles de <"iitagiar al hombre,
cumplirán además las medidas complcmen-

ias que sean dictadas conjuntamente por
las Din-cciones Gen de Sanidad y de
Ganadería.

ART. 189. Por las Autoridades'gul>
tivas en las prorincias donde se desarro-
llen estas campa: vitales se prestará el
máximo apoyo a los trabajo* y medidas
tablecidas, sancionando severamente a los
infractores.

TITULO III
Estadística y cartilla ganadera

PITULO XVIII

Partes periódicos

Veterin litulares\ i - !

I

1 nit irán al Servicio Provincial de Ganade-
ría, antes del día 2 de cada mes, un estado,
en modela oficial, de las enfermedades i"'
fecto-contagiosas y parasitarias qu<- se hayan

liado en su demarcación durante d
último mes; en diebo estado se consigna-
rán : enfermedades registradas, municipio*'
número de expl< -i*1"

1 ¡males atacadas, enfermos que queda'
ron dr! mes anterior, invasiones y bajas |
muerte <• sacrificio ocurridas durante el p«'
nodo a que se referí .i < tado y número
de animales que i| fina-
lizar el misti no haberse present
ninguna enfermedad durante el mes noejciifl*
al Veterinario titular de remitir el est^°
mensual, en el que se c-
mino "sin novedad "



OlECULAR UBL COLWJIO OFICIAL DH VBTBRINARIOS DB BARCELONA 235

lEl jefe del Servicio Provincia! de Ga-
nadería, con los datos qo is Ve-
terínai ¡lares, formará un estado re-
sumen de la provincia, del que remitirá un
ejemplar a la Dirección General de Gana-
dería, antea del día 8 de cada mes, y otro
al i \dot civil, para su inserción en el
Boletw Oficial de la provincia..

La Dirección General publicará mensual-
menú- ttn resumen de las estadísticas de to-
das las provincias en eJ "Boletín de Epi-
zootias"

r. 191. AI declararse oficialmente una
epizootia, los Servicios Provinciales de Ga-

oria señalarán la periodicidad con que los
Veterinarios titulares han de dar cuenta de
'a marcha «le la misma y de las novedades
que ocurriesen.

ART. 192. Por los Veterinarios titulares
Sí llevará un libro-registro de epizootias,
donde ve consignará la localización del foco
a partir de la presentación de cualquier en-
fermedad incluida en este Reglamento, y
diariamente las invasiones y bajas, resulta-
do de las medida-, puestas en práctica, tra-
tamientos aplicados y cuantas observacio-

se estimen de interés hasta la extinción
del foco.

El libro-registro de epizootias estará a
disposición '!<• los Servicios técnicos depen-
dientes de la Dirección General de Gana-
dería para su comprobación y examen en
cuantas visitas realicen los mismos, con mo-

de la lucha contra epizootias.
10.I Con igual periodicidad que ]a

establecida en el artículo IQO, los Veteri-
narius titulares enviarán a los Servicios
Provinciales nadería y éstos a la Di-
cc ión General del Ramo, un estado re-
amen dr j a s vacunaciones practicadas en
Su partido veterinario durante el mes ante-
r t°r, con expresión de la enfermedad con-

la que se previene, especie y número
males tratados, laboratorio prepara

productos empleados, lote de los mis-
bidente actinales |i las hu-

CAPITULO XIX

Cartilla gtJMtkra

AftT. 194. De acuerdo con lo sto
11 el ar( - .tías.

que establece la Cartilla Ganadera, todo
propietario de ganado viene obligado a po-
seerla para cumplir la*; obligaciones que

lílece este Reglamento en relación con
ella y demás disposiciones legales. La Di-
rección General de Ganadería proveerá de
este documento oficial a ¡os propietarios de
ganado de t< paña, a través de los
Servicios IV les de <-ría. Este
docunv ndri carácter sanitario y no
podrá ser objeto de tributos ni arbitrios es-
tatales, provinciales ni municipales.

ART. 195. En el plazo tic tres meses, y
a partir de la publicación de este Regla-
mento, los Servicios Provinciales de Ga-
nadería distribuirán a los propietarios d«
ganado la Cartilla Ganadera, según t o d o
lo oficial número 13. A tal efecto, los Ayun-
lamento e n relación c o n de los
propietarios de ganado residentes en sus tér-
minos al Servicio Provincial de Ganadería.
y éste facilitará las Cartillas correspondien-
tes al Veterinario titular, para que. previa-
mente diligenciadas, sean entregadas a los
propietarios de ganado, después de inscri-
tos los animales que cada uno de ellos
propietari

Los tratantes se proveerán de su corres-
pondiente Cartilla en los Servicios Provin-
ciales de Ganadería de la provincia de su
actual residencia, donde se llevará a efec-
to el registro correspondiente.

Los Gobernadores civiles harán conocer a
los propietarios de ganado de sus respec-

is provincias la obligatoriedad en que se
encuentran de proveerse de la citada Carti-
lla Ganadera en el plazo de treinta días, a
partir de la fecha de la publicación en el
Boletín Ofició! de la provincia de la co-
rrespondiente Circular. K] importe de la
misma será abonado por los propietarios
de ganado, utilizándose, en caso necesario,
la vía de apremio administrativa previa,

su caso autorización <.I<-1 Ministerio de
ienda.

AjtT. i(>> I a posesión de !a Cartilla Ga-
nadera es requisito indispensable para que
al dueño del ganado se le pueda extender
cualquier clase de dociime; acionados
con higiene pecuaria, circulaci6n, transpor-

v compraventa, no permitiéndose asimis-
mo la entrada del ganado en ferias, merca-
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dos, concursos, exposiciones y mataderos,
ni tomar parte los ganaderos en subastas y
adjudicaciones de pastos, si no van provis-
tos de dicha Cartilla Ganadera Los tratan-
tes de ganado quedan obligados a poseer la
Cartilla Ganadera según modelo 14 estable-
cido para los mismos, sin cuyo documento
no podrán comprar o vender en ferias, mer-
cados, caseríos, mataderos, etc.

ART. 197. Los Veterinarios titulares de
Jos términos registrarán lobligatoriamente
dos veces al año, en las Cartillas Ganade-
ras, las altas y bajas: una, durante los me-
ses (!<• abril o mayo, y otra durante los
de octubre y noviembre, sin perjuicio de ha-
cerlo, además, en cualquier otra fecha que
interese a los propietarios del ganado. Aque-
llos funcionarios darán cuenta a los Sor-
vicios Provinciales de Ganadería de las ins-
cripciones iniciales de ganado en las Car-
tillas, y antes del día 15 de los meses de
junio y diciembre, las variaciones estadís-
ticas que se registren.

ART. 198. Los Veterinarios titulares de
los términos municipales correspondientes
llevarán un ficliero modelo oficial número
15, en el que se anotarán los datos que com-
prenda la Cartilla.

ART. 199. En los Servicios Provinciales
de Ganadería se llevará un registro gene-
ral de la Cartilla Ganadera, que servirá de
base, para la confección de] Mapa Epizooto-
lógico.

CAPITULO XX

Mapa Episootalóqico

ART. 200. El "Mapa Epizootológico" re-
cogerá el estudio estadístico de las enferme-
dades infecto-contagiosas y parasitarias pre-
sentadas en el territorio nacional con el co-
nocimiento de todos los factores que influen-
ciaron su presentación, difusión y extinción,
expresando su trascendencia económica y
social.

estudios que Comprenda el "Mapa
Epizootológico Nacional" se hará por pro-
vincias, y su redacción se confiará a los téc-
nicos veterinarios que la Dirección General
de Ganadvdcrinarios'ría designe, de fc n rdo con las
directrices que la misma fije, a propuesta
de la Sección de Epizooto logia.

ART. 301. Las Memorias correspon<fi«nto
con los informes del Laboratorio Pecua

liona!, Servicio Provincia! de Ganadería-
y Consejo Superior Veterinario pasa raí.
la Dirección General de Ganadería para su
redacción definitiva y publicación consi-

nte.
Los Veterinarios titulares facilitarán los

datos y cumplimentarán los cuestionar
precisos para la confección del "M ¡-.< I |>i-
zootológico Nacional".

ART. 202. Periódicamente se ampliará el
"Mapa Kpizootolófrico" con los datos
^respondientes al plazo de tiempo trans-
currido.

ARI. ^03. Los gastos que se originen <1!

la redacción y confección del "Mapa Epi"
zootológico Nacional" serán satisfechos con
cargo a los Presupuestos feneraies del Es-
tado y subvenciones que se otorguen a
ci6n

CAPÍTULO XXI

Memorias

ART. «¡04. Los Servicios Provinciales de
Ganadería remitirán a la Dirección General
del Ramo, en la primera quincena tic el
de cada año, una Memoria-estudio tpizoo*
tológko provincial relativa al año finali'

Epiz·*'"
ción ti*"
quincena

ART. 205. Los Directores de lo» I-aboi»'
torios Pecuarios Regionales y de las Cs
pañas estatales de Liulu ooctra Epb
tías remitirán anualmente a la Dirección
neral de Ganadería, en la primera quince
de enero de cada año, una Memoria-estu*1'
de los trabajos realizados

TITULO IV

Penalidad

CAPITULO XXII

Penalidad

ART. 20Ó. Las transgresiones y falta
acción u omisión de los preceptos de
Reglamento serán castigadas en atención >
la gravedad de la infracci6n cometida y C

cunstancias del caso, según la siguiente e&~
cala:
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o) Con la multa de 50 a 2.500 - por
las wfrtccioaei eoeietüdfll por particulares.

li) Con la inulta de [00 8 5-Oüo |* •
para los rehuid nw>, Autnridades, funcio-
narios y V<-t< II.

Con lai i'm lecciones disciplinarias que
procedan, para los Inspectores del Cuerpo
Nacional Veterinario y Veterinarios titu-
lar,

d) Con la penalidad. <|ite determinen los
Tribunales de Justicia a aquellos que, por
sus actos o por el incumplimiento de los

•:os de este Reglamento, ocasionaren,
por cualquier medio, infección o contagio en
ganados, Kfl cual fuere el importe del daño.

A&T. 207. L¿i falta de notificación de la
existencia de una enúTinedad sospechosa
de ser contagiosa por parte de los ganade-

sus representantes o apoderados, o por
los Veterinarios encargados de la asisten-
cia facultativa, será castigada con multa de
SO a 500 losetas, siu perjuicio de otras res-
ponsabilidades que pudieran derivarse si el
hecho cae bajo La sanción del Código Penal.

La cuantía de la multa para las Autori-
dades y funcionarios civiles que incurrieran
en iguales faltas será el duplo de las can-
tidades señaladas en el párrafo anterior.

Cuando se trate de funcionarios y Auto-
ridades de carácter militar, be dará cuen-
ta dej hecho por la Dirección General de
Ganaderia al Jefe Superior del Arma o
Instituto correspondiente.

ART. 208. La ocultación de casos diag-
nosticados o sospechosos de muermo, duri-
&a. perineumonía bovina, liebre aítosa y vi-
ruela ovina y no notificarlo telegráficamen-
te al Servicio Provincial de Ganadería por
•os Veterinarios que asisten al ganado, Ve-
terinarios titulares o Inspectores Veterina-
nos de servicio en Mataderos será sancio-

b con multa de 50D a. 5.0011 peaetaa, sin
Perjuicio de las correcciones disciplinarias
<lu« puedan derivarse de esta grave falta.

ART, 209. El Alcalde que, al ser ¡notifi-
cado de la existencia de una epizootia, no
^ i e re la orde: sita al Veterinario ti-
tüUr dd término, dejase de disponer lo con-
vetií, I1U. para que se adopten y observen las
Adidas de aislamiento y demás propuestas
j>or el Veterinario titular para evitar la di-

• del eontngio, o no preste el debido

auxilio en casu de resistencia del dueño a
l.i visita del ganado y al empadronamiento
y marca de enfermos y sospechosos, incu-
rrirá en multa de 100 a 500 pesetas.

El Veterinario titular del término que no
practique, d<aitro del plazo, la visita orde-
nada por la Alcaldía, o que, teniendo co-
nocimiento de la enfermedad, dejare de efec-
tuar la visita, amparándose en la falta de
orden de la Alcaldía; prescindiera, sin cau-
sa justificada, del empadronamiento y max-
ca de lo* animales enfermos y sospechosos
en los casos en que estén indicados dichos
requisitos; dejase de adoptar sobre el te-
rreno y proponer a la Alcaldia la ejecución
de las medidas de aislamiento y demás a
que han de someterse los animales enfer-
mofl 1 liosos, u omitiere d informe al
Servicio Provincial de Ganadería acerca del
resultado de la visita, naturaleza y carác-
ter de la infección, especie y número de
anímalos atacados y medidas adoptadas, o
dejare de cumplimentar las instrucciones del
referido Servicio o comunicar a éste perió-
dicamente la marcha de la enfermedad, in-
currirá en multa de 100 a 50a pesetas, sin
perjuicio de la sanción disciplinaria que le
corresponda.

El dueño o encargado que oponga resis-
tencia a que sus ganados sean visitados por
los Inspectores Veterinarios o no permití
empadronamiento y marca, si procede, de
los enfermos y sospechosos, incurrirá en
multa de 50 a 250 pesetas por cada una do
dichas fali

El dueño o encargado de animales suje-
tos fl aislamiento y vigilancia sanitaria que
quebrante el aislamiento, sacando o pern
tíeoáo l.'i salida del ganado de la zoTia de-
clarada infecí,1. sin !,L previa autorización
para los casos previstos en este Reglamento,
innirrirá en la multa de ¿50 pesetas a 2.500
pesetas.

Kl que lleve sus ganados a dehesas o
predios ocupados anteriormente por enfer-
mos, sin haber transcurrido el plazo para
ser declarado libre <•! terreno, o haber 1
nido previa autorización, por tener c! R;Ína-
do vacunado contra la enfermedad de que

irate, incurrirá en multa de 50 a 500 pe-
seta perjuicio de someterse el ganado
a e s i soml 't estuviera infectado
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hasta transcurrir d plazo -para ser dado de
alta.

El que vendiere animales enfermos o sos-
pechosos de enfermedad contagiosa incurri-
rá en multa de 250 a 2.500 pesetas, sin per-
juicio de la anulación del contrato e indem-
nización de daños.

Los Inspectores Veterinarios de Matade-
ros que dejaren de notificar, en el plazo se-
ñalado, la entrada y sacrificio de reses auto-
rizadas para ello por proceder de zonas in-
fectadas, serán objeto de sanción discipli-
naria y de multas de 50 a 250 pesetas.

ART. 210. Aquellos que aftizaren gana-
dos, asi como los que practiquen la vario-
lización, incurrirán en multa de 500 a 2.500
1K setas; esta multa se duplicará si la ope-
ración fuera practicada por un Veterinario.

ART. all. Serán objeto de .sanción dis-
ciplinaria y correspondiente multa de 100 a
500 pesetas los Veterinarios y Veterina-
rios titulares de los términos que omitie-
ren dar parte en la forma prevenida de las
vacunaciones practicadas.

Axx, 2d2. Los ganaderos que traslada-
sen sus animales fuera del termino muni-
cipal de su residencia, los tratantes y ven-
dí dores ambulantes de ganado, los dueños o
mayorales de ganados trashumantes que va-
yan desprovistos de la correspondiente "Gura
de Origen y Sanidad pecuaria", así como
los ganaderos o dueños de animales y tra-
tantes que los conduzcan a ferias, merca-
dos, concursos y exposiciones y mataderos
sin la citada "Guía", incurrirán en multa
de 5 pesetas por res lanar o caprina, 10 pe-
setas por cerdo y 50 pesetas por animal so-
lipedo o res vacuna, sin perjuicio de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 35-

ART. 213. Los ganaderos y tratantes que
no posean la Cartilla Ganadera incurrirán
en multa de 100 pesetas.

ART. 214. Los Veterinarios titulares de
servicio en ferias, mercados, concursos o
exposiciones que, a la terminación de los

no comuniqoei] a la Jefatura del
Servicio Provincial de Ganadería los inci-
dentes ocurridos y número aproximado de
cada especie animal que concurrió.aproximado incurri-
rán en sanción disciplinaria.

Los Alcaldes y Veterinarios titulares que*
no comuniquen en la primera quincena de
diciembre las ferias y mercados habituales
que han de celebrarse en el año venidero in-
currirán en multa de 100 a 200 pesetas.

Cuando en una feria, mercado o concur-
so aparecieren animales atacados de alguna
de las enfermedades señaladas en el ar-
tículo 124, el Veterinario titular que hu-
b^rc expedido la guía sanitaria del lote a
que pertenezca incurrirá en multa de 500 a
2.500 pesetas si no justifica su irresponsa-
bilidad.

ART. 215. Tanto los Municipios como la*
Empresas pan ¡miares y dueños de parado-
res y albergues de animales que infrinjan los
preceptos relativos a su desinfección y re-
gistro en el Servicio Provincial de Ga-
nadería serán castigados con multa de 100-
a 200año pesetas.

ART. 216. El que abandonare animales
muertos o moribundos, los arrojare a es-
tercoleros, ríos, pozos, caminos, carretera».
cañadas, etc., etc., y los que desenterrare!!
animales para su aprovechamiento de car-
nes o pieles, serán castigados con multa
de 100 a 500 pesetas, pudiendo llegar a 2.5
pesetas en casos de extrema gravedad.

ART. 217. Los Jefes de estaciones de
rrocarril que facilitaren para el embarq«e

de ganado vagones sucios o no desinfecta-
dos en la última expedición de animales o
materias contumaces, incurrirán en multa d?
500 pesetas y en el duplo en caso de reinci-
dencia.

La falta de materia! apropiado en las es-
taciones desinfectadoras, falta de etiqueta
de "desinfectado" o a "desinfectar" en los
vagones que hayan conducido ganados °
materias contumaces; la no colocación *"
los embarcaderos a la vista 'del público d e

la tarifa de derechos de desinfección y ar-
tículos del Reglamento relativos al transpor-
te de ganados, y la resistencia de tos ]*&$
de las estaciones a poner a disposición de
los funcionarios de la Dirección General <*«
Ganadería los libros, estadísticas, facturas
y demás antecedentes relacionados con e '
movimiento de vagones destinados al trans-
porte de animales, número y especie de ani-
males transportados, cantidades invertidas
en la adquisición de material y no l i ^ c

iltt

-
fe-
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'os <krechos de inspección veterinaria a los
Servicios Provinciales de Ganadería, será
castigado con multa de 100 a 250 pesetas
Por cada una de dichas faltas por primera
v«z, y con el duplo, en los casos de reinci-
dencia dentro del mismo año.

Las Empresas o particulares que se de-
diquen al transporte de animales en camio-
n s y otros vehículos que realizaren el ser-
vicio sin la guía correspondiente de origen
y sanidad pecuaria, o que dejen de prac-
ticar la debida desinfección de los vehícu-
los, serán castigados con multa de 250 a
2-5oo pesetas la primera vez y con el duplo
en los casos de reincidencia.

Las límpresas de transporte de animales
huertos que contravengan lo expuesto en el
artículo IOO de este Reglamento incurrirán
*n multa de 100 a 250 pesetas.

ART. 218. Las Empresas navieras que
admitieren o descargaren ganado sin pre-
Vla autorización del Inspector Veterinario
<k| puerto o dejaren de practicar la debi-
^ desinfección, incurrirán en multa de 500
a 'l.ooo pesetas.

ART. 219. Aquellos que Importases a sa-
"'endas animales que hubiesen estado ex-
Püestos a contagio por haber convivido con
°tros enfermos serán castigados con la mul-
t a de roo a 250 pesetas, sin perjuicio de
l a responsabilidad consignada en el parra-
f ° 2.a del artículo 558 del Código Penal.

En el caso de entrada de animales o pro-
ductos derivados o de materias contumaces
^e origen animal sin el previo reconocimien-
to del Veterinario oficial, ni el pago en la
~aia de la Aduana de los derechos sanita-
r i o s . se castigará al importador con la mul-
a de 100 a 1.000 peseta ún la impor-

tancia de la defraudación, o con multa de
25o a 2,500 pesetas si la expedición carecie-
r*> además, de documentación sanitaria de
origen.

, ART. 220. Las Autoridades y funciona-
dos que inflingieren las disposiciones de
**U¡ Reglamento referente a la importación
Qe ganado derivado! y materias
Cotrtumacos, o dificultaran su aplicados, In-
cyrrirán en la multa de 500 a 5.000 pesetas,
s |n perjuicio de las demás correcciones dis-
cIplinarias establecidas.

Los particulares que contribuyeran a la
infracción de dichas disposiciones serán cas-
tigados con la mitad de la multa señalada
anteriormente.

ART. 221. Los que, ejerciendo actas de
intrusismo profesional, contribuyeran al in-

tnplimiento de las prescripciones de este
Reglamento incurrirán en multa de 100 a
2.500 pesetas, con independencia de la san-
ción penal que determina el Código corres-
pondiente.

Podrá considerarse como un acto de in-
trusismo, comprendido en el párrafo ante-
rior, la práctica por personal no veterina-
rio de vacunaciones preventivas o d<- ,
tamientos con productos biológicos en toda
clase de ganados, tanto si fuera de carác-
ter voluntario como obligatorio. Cuando se
trate de productos contagi ícros, creado
de focos de infección, la multa a aplicar se-
rá la máxima.

ART. 222. Los Laboratorios productores
de sueros y vacunas, sus Delegaciones, de-

litos y farmacias que vendieren produc-
tos biológicos, destín 1 tratamiento pro-
filáctico o curativo de las efilermedadei
tocto-contagiosas de] ganado sin obedecer
a prescripción facultativa, incurrirán en mul-
tas de 250 a 2.500 pesetas.

ART. 223. La elaboración de productos
biológicos destinados a tratamiento curati-
vo preventivo de las enfermedades infecto-
contagiosas del ganado, por Laboratorio no
registrado en la Dirección General de Ga-
nadería, serán sancionados con cierre y pro-
hibición de la industria, la aplicación <l
multa de 1.000 a 10.000 s que en cada
caso determine la Dirección General de Ga-
nadenr», B propuesta del Servicio de Con-
trastaciófl je] J'atronato de Biología Ani-
mal.

La distribución o aplicación de productos
biológicos desautorizados o no registrados
por o en la Dirección General de Ganadería
para prevenir y tratar < dades infe
contagiosas del ganado, se sancionarán con
mullas de 250 a 2.500 pesetas sin perjuicio
de la responsabilidad administrativa y con-
siguientes.

ART. 224. Las transgresiones de este Re-
glamento no penadas expresamente en los

s e se castigarán con la mul-
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ta. uc so p 2500 pe*- '"o-
|r particulares y de 100 a 5000

si íu metidas por Autorida-
des y funcionarios.

Si de la infracción n e una infec-
itagio en los animaks, •eran apli-

les las «Ha del Código I'enal, sin
perjuicio <ie las acciones que puedan ejecu-
tar los perjudicados.

ART. 225. Las multas -por las infraccio-
nes cometidas por ganaderos, tratantes y
\ rtcrinarios a loi pi ireptos üc este Regla-

serán impuestas por las Jefaturas de
los Servicios Provinciales de Ganadería, pre-
via la instrucción del oportuno expediente,
tramitado de acuerdo con los preceptos del
Reglamento de Procedimientos del Ministe-
rio de Agricultura, de 14 de junio de 1935-

Las infracciones de este Reglamento co-
metidas por Alcaldes y Jefes de estaciones
de ferrocarril serán sancionadas por los Go-
bernadores civiles, a propuesta por los Ser-
vicios de Ganadería.

Las Juntas Provinciales de Fomento Pe-
cuario sancionarán, a propuesta de los Ser-

os de Ganadería, las infracciones que
n en materia de tratamientos sa-

nitarios obligatorios decretados oficialmente.
Ain. -•<>. Si de las tttfrtccióOM cometi-

das se desprendieran responsabilidades pe-
nales, los Gobernadores civiles, Presiden:
de las Juntas Provinciales de Fomento Pe-
cuario o Jefes de los Servicios Provincia-
les de Ganadería pasarán d tanto de culpa

los Tribunales de Justicia.
AKT. 227. Contra la resolución del Ser

vicio de Ganadería, Go't y Juntas
Provinciales de Fomento Pecuario se po-
drán interponer recursos de apelación ante
la Dirección General de Ganadería en el
plazo de quince tlias y previo depósito del
importo de la multa en la Caja de Depósi-

11 cuyo requisito no se cursará el
recurso.

Contra la resolución de la expresada Di-
rección General cabe, a su vez, recurso de

-da ante el excelentísimo señor Ministro
de Agricultura.

r.a resolución de la Dirección General de
Ganadería o, en su caso, del Ministerio de
Agricultura se comunicará aí Servicio de

, y por éste, al interesado, y si el

fallo fuera favorable al recurrente de-
volverá el importe de la multa prèviament*

•sitada.
ART. 228. J-as mnítas « r chas

so papel de pagos al o en los Servi<
Provinciales de Ganadería, coa *tn

plazo de veinte días, contados desde'la no-
tificación comunica loria, para hacerlas efec-
tivas; transcurrido dicho plazo se proce-
derá a la. exacción por la vía de apremio
administrativa, previa, en SS caso, autori*
zación del Ministerio de Hacienda

TITULO V
Medidas sanitarias especíales aplica-

bles a cada enfermedad

CAPITULO XXIII

Carbunco bcu'teridiano

ART. ,239. En cuanto se compruebe 1*
existencia de algún caso de carbunco b»c'
teridiano, serán aislados los animales enfer-
mos, procurando, siempre que sea.
tenerlos en sitios cerrados, declarándose ofi*
cialmente infectos los establos, córrale*,
e. iraderos, terrenos y pastos utilizados
dichos animales al presentarse la enícr
dad. El empadronamiento y marca se cf*
tuará cuando se estime oportuno. En U OP
lilicación se precisaría con exactitud los ''"
mites de los terrenos y pastos contaroi11*'
dos.

\KT, 230. Los animales clínicamente P*1

fermos y los sopéenosos que presenten i

vación de temperatura podrán ser tratados
convenientemente. Aquellos animales
hayan convivido con los enfermos y no
senten elevación de temperatura ni s
dad sanitaria, serán tratados con suero !
más tarde suerovacunados, creándose,
más, alrededor de los focos una «ona
inmunización obligatoria que abarcará a
explotaciones colindantes y en la que
declarada la vacunación obligatoria de &»**

añado en el plazo de diez días.
\RT. 231. Queda prohibido el

por degüello de los animales carbuncoso*-
Los cadáveres procedentes de

muertos de esta enfermedad habrán de
necesariamente destruído con la piel
diante incineración o solubiiización.
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VJCT, 23J. Los Veterinarios titulares y
los Jefes de los Servicios Provincials de
panadería, respectivamente, «tan'm cuenta de
Ia presentación del carbunco bacterídíano al
Medico titular y Jefe provincial de Saoi-
***di informándoles di·l número de casos rc-
S'strados, sitio donde se encuentran los cn-

>s y medidas adoptadas.
,ART. 233. Se declarará la extinción cíí-

tt'Ca (je| fo^o cuando hubieren transcurrí-
^° quince días sin la presentación de 00
nuevo caso y se haya practicado la debida
^infección.

ART. 234. Se dará cumplimiento a lo
ilspucsto en el artículo 178 de este Re-

í^tnento, y se considerarán como terre:
c°ntami nados enzoóticarnente aquellos que
* los últimos años se haya presentado algún

de carbunco bacteridiano. Para el apro-
o de los pastos en dichos terre-

será condición previa el tratamiento
*atu"Ur¡o obligatorio del ganado que haya
**c pastar en los minaos.

^RT- 235. En las fronteras marítimas
I" terrestres serán rechazadas o d< anudas

a s expediciones de pieles, cueros, etc., en
«M que se compruebe la existencia de esta
!nf<*ción.

J-4S píeles, lanas, etc., de países en donde
~**8ta cata enfermedad que no vayan acom-
Pañarlas del certificado sanitario de origen

r;ui desinfectada* por procedimientos que
« r an ticen la inocuidad, antes de autorizar-

W importación.

CAPITULO XXIV

Carbunco sintomático

v . ^T. *3o\ En cuanto se compruebe la
^XlMencia de un caso de esta enfermedad

t(|marán las siguientes medidas:
°J Aislamiento de los animales cnkr.

.Os. procuranáe aanteeetioi en sitio cerra-
> empadronamiento y marca de los ani-
'°s en los casos necesarios.
' Se considerarán contaminados kM
'e corrales y pastoc utilizados por los

ales al presentarse la enfermedad.
L,j , .^-as reses enfermas de carbunco lia-
to l a t 'co podrán ser sometidas a tratamien-
to C l^ r a t l v o adecuado. Lns sospechosas por

nvivencia con enfermos deberán ser in-

munizadas con vacuna o suero-vacuna, así
como también lo 1 con carácter pre-
w-ntivn ;u|uellos animales que hayan de
putar en Trenos considerados como
infectos, aplicándose al efecto cuantas me-
didas dispone c| artículo 234 para el car-
bunco bacteridiano.

d) Por los Veterjnai llares de los
términos se remitirán muestras patológicas
al Patronato de Biología Animal o La-
boratorios Pecuarios Regionales, para pro-
ceder al estudio antigénico de las cepas mi-
crobianas causales y, en su consecuencia, de-
terminar las vacunas a emplear en la pre-

1Ó11 de los animales en aquella zona.
c) Queda prohibido el sacrificio por de-

güello de los gntmafal enfermos.
Los animales muertos de esta enferme-

dad serán destruidos totalmente o enterra-
dos en debida forma, inutilizándose la pie!.
Los locales, corrales y utensilios serán des-
infectadas, conforme se previene en el ca-
pítulo XVL

ART. 237. Se dará cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 178 de este Reglamen-
to, y se considerarán como terrenos con-
taminados enzoóticamente aquellos que en
los cinco últimos años se haya presentado
algún caso de carbunco sintomático. Para
el aprovechamiento de los pastos en dichos
terrenos será condición previa el tratamien-

lanitario obligatoria del ganado que haya
> ¡ai tfl los mismos.

ART. 238. Se considerará clínicamente ex-
tinguido el foco cuando hayan transcur:
quince días sin la presentación de nuevos
casos y se hayan cumplimentado las medi-
das pertinentes,

CAPITULO XXV

Pnstcureíasis o septicemias hemorrágietts

ART. 23<>. Influyendo en la presentación
y evolución epizoótica de estas enfermeda-
des las condiciones adversas de medio y alo*
jamiento, se procurará, conjuntamente con
la 1 fin de las medidas que a eontinua-

1 se disponen, mejorar dichas condicio-
nes, en armonia con lo que al efecto se es-
tablece en el capítulo III del presente Re-
glamento.
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En la forma epizoótica de estas enfer-
medades se adoptarán las siguientes medi-
das:

a) Separar inmediatamente los animales
sanos de los enfermos y destinar al cuida-
do de éstos personal especial e indepen-
diente.

tí) Limpiar y desinfectar bu porqueri-
zas, corrales, establos, etc., contaminados,
destruyendo los estiércoles y objetos de po-
co valor, no debiendo utilizarse los comede-
ros y abrevaderos de los animaks enfer-
mos para los sanos.

c) Los animales sanos separados del foco
de infección serán sometidos a vigilancia
sanitaria durante quince días.

d) Los animales que muriesen a conse-
cuencia de estas enfermedades serán destruí-
dos por fuego o enterrados recubiertos de
una capa de cal viva. Cuando se trate de
cerdos, y en los sitios donde se disponga
de material adecuado, se procederá a la fu-
sión de los cadáveres para el aprovecha-
miento industrial de las grasas de los mis-
rosy

e) Por el Servicio Provincial de Gana-
dería, y previa declaración oficial, se podrá
disponer el tratamiento biológico preven-
tivo ck los animales receptibles que hayan
tenido contacto con el foco, como medida
profiláctica.

En la pasteurelosis en cerdos o rumian-
tes, cuando revista carácter epizoótico, será
declarada oficialmente, y se suspenderán fe-
rias, mercados, concursos y exposiciones de
las especies respectivas en la zona infec-
tada, prohibiéndose en cada caso el comer-
cio de cerdos, óvidos y bóvidos.

ART. 240. En los casos de cólera aviar,
serán secuestradas inmediatamente todas las
aves del corral o de los corrales infectos,
procediéndose en la explotación a la vacu-
nación de los animales que aun no presenten
síntomas de la infección

Mientras dure la epizootia se tendrán ce-
rrados los palomares, a fin de que las palo-
mas no puedan contagiarse ni propagar la
enfermedad.

ART, 241. Se considerará finalizado el es-
tado de infección cuando hayan transcurri-
do quince días de la muerte o curación del
último enfermo, y después de haber prac-

ticado una rigurosa desinfección de los lo-
cales y enseres que pudieran haberse con-
taminado.

CAPITULO XXVI

Mal rojo

ART. 242. Diagnosticada esta enfermedad,
se procederá inmediatamente:

a) Al aislamiento de los enferm
tratamiento adecuado.

b) Separación de los sospechosos, son»*'
tiéndolcs a la vigilancia sanitaria y a '**
sucrovacunación.

c) Los animales de la piara in
que no presenten reacción febril serán stiefO'
vacunados o vacunados eficazmente.

La declaración oficial de la epizootí;
jará la zona de inmunización obliRii-
que comprenderá los cerdos que tengan °
¡iludan tener relación con los enfermos.

En las ferias y mercados, exposiciones °
concursos que se celebren en zonas decla^'
das infectas y sospechosas no podrán c
curtir cerdos.

ART. 243. Queda prohibida la venta )
circulación de animales sospechosos. ex>
to para ser conducidos directamente al '
tadero, de acuerdo con lo previsto en el
pitulo X

ART. 244. Los cerdos que mueran il<
enfermedad podrán aprovecharse exclusiva
mente para extraer grasas por fusión p»r*
usos industriales, siempre que se dispo*1^
de elementos adecuados.

ART. 245. De conformidad con lo
puesto en el artículo 178 de este 1 r

mento, los Servicios Provinciales de
nadería propondrán Dirección
correspondiente el tratamiento sanitario oWJ

gatorio de los cerdos comprendidos en 'a*
zonas enzoóticas d<: mal rojo, considera11'
dose como tales zonas aquellas en las flu

durante los úllinios cinco años se i !

presentado sistemáticamente casos de
enfermedad

ART. 246. Se declarará extinguida la
zootia transíuirrkkts treinta días de la
te o curación del último mfermo y
pues de efectuada la oportuna desinf<cClü
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CAPITULO XXVII

Salmonelosis

. 247. Comprobada la tifosis aviar
adoptarán las medidas señaladas para el
e aviar en el artículo 240 de este Re-

ART. 248. Presentada la pulloro.sis on una
Explotación avícola, se adoptarán las
l e n t e s medidas:

Sacrificio y destrucción inmediata por
i' de loa pollos enfermos. Los sos-

podrán ser sometidos al tratamien-
adecuado, eliminándose de la explotación
ellos que al alcanzar los cinco meso de

don reacción positiva a la prueba de
uero-aglutinación especifica.
. ") Desinfección rigurosa de las incuba*
° r a s , criaderos, comederos, bebederos y de-

n a s utensilios utilizados en la crianza de
[° s nolluclos.

*) Todas las aves de la explotación de
^ ad superior a cinco meses serán íometi-
-Jj , a la prueba de suero-aglutinación es-
J^'Mca. Las aves que den reacción positi-

s a c r* f i c a r^n c n e I P I a z o <k diez "días,
^ d o ser aprovechadas para el consumo,
á p r i l c í l a de suero-aglutinación se repetí-

C ° n i n t e r v a I o s de un mes, hasta alcan-
. en dos pruebas consecutivas resulta-
j negativos en todas las aves.

^ ) No podrán ser incubados los huevos
vat t i

ea a s ^ u e n ay an reaccionado positi-
^ente a la prueba de suero aglutinación.

245>- L a s g r anJas avícolas con ca-
cari ° f i c i í i l d e S o l c c c i ó n ° similares, de-

bar a I c o m e r c i o d e huevos para incu-
m

 p o l l u e los, tendrán que poseer necesaria-
exont Cl t í t u l ° d € " G r a n J a sanitariamente
Î Uest <le p u l I o r o s i s " ' ( d e acuerdo con lo dis-

t 0 en el artículo 27 de este Reglamento.
Venta g r a n J a s a v í c o l a s autorizadas para la
<}Ue ^ P0"1 1 0 1^ y huevos para incubar,
fe0 p € r . t < : n e z c a n a la categoría de Se-

° s i m i l a r citada en el párrafo an-
deberán estar en posesión de un cer

(IUe ' . r e n o v ado anualmente, que acredite
Pr¿L rca l i zadas i>or técnicos veterinarios las
han . d e suero-aglutinación de pullorosis,
Ç o t • n C R a t*v a s ^ t o d . a s ' a s a v c s de la

d e e c I a d superiortod aslasa c i n c o avesmeses.
resultados se comprobarán periódica-

mente por los servicios de Inspección de la
Dirección General de Ganadería. Dichas
granjas estarán exentas del requisito cita-

BÍ poseen el título de "Granja sanitaria-
nunti- exenta de pullorosis"

ART. 250, 'En la paratifosis porcina, se
procederá al aislamiento de los enfermos y
a la desinfección de los locales, que deberá

'irse periódicamente.
Las camas serán destruidas por el fuego,

no permitiéndose salir ni entrar cn los loca-
Ios infectados animal ni materia alguna que
pueda difundir el contagio.

Los animales enfermos serán tratados con
productos químicos o biológicos adecuados.

Los sanos serán vacunados o suerovacu-
nados, utilizándose de preferencia auto-va-
cunas.

Serán levantadas las medidas transcurri-
dos cuarenta y cinco días de la desapari-
ción del último caso.

ART. 2$I. En la salmonelosis de los bó-
vidos se aislará rigurosamente el ganado
enfermo, que será tratado adecuadamente.
Los locales, utensilios, etc., serán desinfec-
tados. Los casos de esta enfermedad serán
comunicados por el Veterinario al Médico
titular.

ART, 252. Comprobada la existencia de
abortos paratíficos en las ovejas o cn las
yeguas de una localidad, se notificará la en-
fermedad y se adoptarán las siguientes me-
didas:

Destrucción de los fetofl y sus envoltu-
ras; desinfección de los lócalos donde ha-
bitual mente se encierren las hembras y de
los' objetos que hayan podido contaminar-
se. Los rebaños y 3 ¡s infectados se-
rán inmunizados preferentemente con auto-
vacunas.

En las yeguas abortadas se tratará ade-
cuadamente la matriz hasta la desaparición
de las secreciones anormales, y mientras
tanto no serán cubiertas.

Las medidas sanitarias se levantarán una
vez transcurridos dos meses de la desapa-
rición del último caso, debiendo antes efec-
tuarse una intensa desinfección de los lo-
cales.

En las explotaciones donde se presenten
periódicamente estos abortos, se procederá
al tratamiento anitario obligatorio de los
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animales de las especies re que se
repetirá anualmente hasta la no presenta-
ción, de nuevos casos.

CAPITULO XXVI11

Mamitis cstrcptocócica de la vaca,

ART. 253. Diagnosticada esta enfermedad
en un establo, se procederá inmediatami-n-
tea la separación de los enfermos y a k des-
infección de los locales y utensilios ope-
raciones que deberán repetirse periódica-
mente.

El ordeño se hará siempre •QpeaaadQ
los animales sanos, proced¡endose después al
de loa enfermos, seguido de una enérgica
desinfección de manos, ropas y utensilios
empicados en esta operación, que s« verili-
cará de manera que la leche «o se vierta
por el suelo ni manche las paredes y pro-
hibiéndose derramar directamente chorros de
leche al suelo.

Las camas serán destruidas por el fuego,
y no se permitirá la salida del establo de
ningún animal o material que haga posible
la difusión del contagio.

Los enfermos serán sometidos al trata-
miento específico más eficaz.

ART. 254- Se declarará extinguida clí-
nicamente la infección, en los casos en que
fuere declarada oficialmente, después de
transcurridos tres meses del último caso y
previa una. rigurosa desinfección del es-
tablo.

CAPITULO XXIX

Papera dr los rgttftt

ART. 255- Diagnosticad la papen de un
efectivo equino, se procederá a separar los
animales jóvenes del mismo cuya recep-
tividad es mayor que la de los adultos, de-
biendo permanecer «n locales o pastos que
reúnan favorables condiciones do tempera-
tura e higiene.

Los animales enfermos se aislarán en lu-
gar adecuado y serán sometidos al corres-
pondiente tratamiento. En las piaras He po-
tros se podrá practicar la vacunación sis-
temática para aumentar las defensas es-
pecíficas contra esta infecci6n.

ART, 256*. Cuando la enfermedad a<lop*c

una forma e¡. a grave, bien por alcan-
z;ir una gran difusión, o por la naturales*
de las complicaciones, será obligatoria 'a

declaración oficial de la enfermedad.
ART. 257. Se d-eclarará extinguida la >n'

fección transcurrido un mes tle la CUTÍ
o muerte cid último enfermo, y después ¿e

practicada una rigurosa cdófi fie la!

potrerizas o cuadras, así como de los
silios de las mismas, para evitar la
rición de la enfermedad en años sucesivos*

CAPITULO XXX

Matnatis gangrenosa de la
y dé la cobra

ART. 258. Diagnosticada esta inf
en ttg rebaño, se procederá inmediatarn*^
a la. separación dé los animales a tacad,
que quedarán bajo la vigilancia y cui<£j
do de un pastor distinto al del resto ^
rebaño; se desinfectarán los locales y utC
silios contaminados. Los enfermos serán &
metidos al tratamiento correspondiente ^
en los saiios se practicará la vacunacl<\
preventiva, utilizando con preferencia *°
vacunas.

ART. 259. Los ordeñadores y p&
antes y después de ponerse en contacto <
el rebaño se someterán a las prácticas "ií1

nicas obligadas en cuanto respecta a,
manos, vestidos y material de ordeño.

ART. 260. Si en el rebaño ocurren ^
a consecuencia de este proceso, así conio
los casos en que por su extraordinaria ^
fusión tomara caracteres graves ]>;'r;l ,¿.
economía ganadera, será obligatoria su
claración oficial.

ART. 261. En casos de declaración
de la enfermedad, será considerada
extinguida después de transcurrido u
del último caso y previa rigurosa deS

decla.ración

CAPITULO XXXI

Brucelosis
rTlt'1ART. 262. Comprobada serológícarTlt'1ji1

en una explotación ganadera la «d* wh
de brucelosis bovina, ovina caprina o su'^
s« procederá al aislamiento de los cnfcrt
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^ s°sr>< cu locales •• ra-
j Os. con personal distinto del encargado de
Os animales sanos.

La existent- bfucriosia caprina, ovi-
a o suma será motivo, en cualquier a

Qe declaración oficia]. En la brucefosis bo-
Vlt1a.la declaración ollcial tendrá lugar cuan-

| H poroeni reses eni en un
!llsn*o término sea superior al 10 por ioo

Qcl censo bovino.
. .La declaración oficial lleva consigo en ]a

rücelosis caprina la obligatoriedad de la
PrUcba serológica para todos los animales
^e »8 «speciej caprina y ovina di las zonas
j^sideradas como infectas y sospechosas.
~* prohibirà la monta, dd ganado ovino y
s PHno hasta que no hayan .sido totalmente

an<*ados los rebaños afectados.
T< ^ " ^ c desinfectarán los sitios ocu-

por las hembras abortadas, los dcs-
f((. aquéllos, los enseres utilizados,

¡I dándose las materias contumaç*:
"s, y secundinas serán enterrados a pro-

inf ^ conveniente, previa enérgica des-
a
 Cc^'on de los mismos. Se harán lavados

a *lsópticos del aparato genital hasta la di
s^ric,ón <jc las secreciones anormales, y
^prohibirá Ja cubrición de !ns hembras

explotaciones en que hayan ocurrido
*? m icntras no se restablezca la nor-

*" e ' a I > a r a t t l rt productor, adop-
tifi • Se ^c preferencia la inseminación

' a ' para la fecundación de estos ani-

reses caprinas enfermas de brucclo-
e ? rifcirtfl obligatoriamente, de

r<lo con lo dispuesto en el artículo 147.
ÜÍ ^ 4 ' L o s S f r v i c i o s ProvirKiales de

n ' a y V e t e r i n a r ^ s titulares darán
a a l a s J* f a t u r a s Provinciales de !

¡ O s , Médicos titulares, ¡resixrpv.ini.
j U r brucelosis registrados en sus

^s«icciones.
°c'procamente, las Jefaturas Pmvincin-

naçĵ I? Sanidad comunicarán a las de Ga-
hvim

 líl I o s casos registrados cu brncelosis
i " a S COn o t )Jc t l ' i:|t (I'H- por 1

e n 1 o s «ámales el oripen del
las medidas correspon-

265- En las cxplCYtaciones en cuyos
s se haya comprobado algún caso

brucc-Iosis !a leche procedente de las
mas será necesariamente pask-urizada o

hervida antes de darse al consumo, ni.nite-
udose esta medida mientras no se (leda
.1 la colectividad animal libre de ¡flf

ART. 26b. Queda prohibida la vacunación
antibrucelar con gérmenes vivos virulentos.

ART. 267. Queda prohibido a las per
ñas atacadas de fiebre ondulante el dedicar-
se a la custodia y ordeño de vacas, ov<
y cabras. Asimismo se prohibe a los pasto-
res encargados de la custodia de reses ais-
ladas el ordeño y asistencia de las sanas.

A*T. 26$. Se considerará extinguida la
infección en una explotación cuando hayan

0 eliminados todos los animales enfor
mos, se haya practicado un rigttrOM desin-
fección y los reatantes animales hayan sido
sometidos al suero-diagnostico por agluti-
nación con resultados negativos en dos prue-
bas, con intervalo de tres meses.

ART. 269. La Dirección Genera] de G«-
luuleria, a través de servicv ipgchrin,
podrá realizar con carácter obligatorio cam-
pañas estatales de lucha contra la brucclo-

U- los animales, de conformidad con lo
dttpttttto <n la Ley de lipi/<>i»tias vigente.

CAPITULO XXXII

Tuberculosis

ART. ¿70. Comprobada en una -explota-
ción gana -r tuherculinización. sc^ún
método oficial dispuesto por la Dirección
< icneral de Ganadería, la presencia de ani-
males tuberculosos, se procederá al aisla-
miento de los enfermos en locales o pastos

• irados, con personal distinto del encar-
gado de los animales sanos,

1 .a declaración oficial de la enfermedad
tendrá lugar cuando el número de anima-
les enfermos de un término sea superior al
del 10 por too del censo animal del mismo.

ART. 271. En las reses enfermas se com-
probará por examen clínico o laboratorio
la existencia de lesiones abiertas, y las que
las presenten se destinarán al matadero; en
los demás animales enfermos se mantendrá
el aislamiento bajo observación veterina-
ria periódica. La leche de reses tubercujo-

no podrá destinarse al consumo públi-
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co ai no ha sido previamente pasteurizada
o hervida, y sólo en estas condiciones po-
drá destinarse para lactancia de sus crías
o de otros animales lactantes.

En los establos libres de tuberculosis que-
da prohibida su repoblación con anímales
que no hayan sido previamente sometidos
a la tubercttlinización con una antelación má-
xima de tres meses.

ART. 272. Las aves que reaccionen po-
sitivamente a la tuberculina serán sacrifi-
cadas sin derecho a indemnización.

ART. 273. Se considerará extinguida la
infección en una explotación ganadera cuan-
do hayan sido eliminados todos los an¡nia-
les enfermos, so haya practicado una ri
guxosa desinfección y los restantes anima-
les que convivían con los enfermos Se hayan
sometido a tuberculización en dos prue-
bas consecutivas, con intervalo de tres me-
ses, con resultados negativos.

ART. 374. £1 contrato de compra se con-
siderará nulo, aun procediendo de ferias y
mercados si el animal objeto del contrato
resultara positivo a la tuberculinizacíón den-
tro de un plazo de quince días de efectuada
la compra y realizada la tuberculización
con producto elaborado por el Patronato
de Biología Animal.

ART. 275. La Dirección General de Ga-
nadería, a través de Servicios Especiales,
podrá realizar con carácter obligatorio cam-
pañas de lucha contra la tu be reulosis de los
animales, de conformidad con lo dispuesto
€ii la Ley de Epizootias vigente.

• CAPITULO XXXIII

Muermo

ART. 270. Declarada esta enfermedad, se
procederá inmediatamente al aislamiento de

équidos que presenten síntomas clínicos
de muermo y todos los que con ellos hayan
convivido. En ellos se practicará la prueba
de maleinización, procedien* Ins^ al sacrifi
cío con destrucción de la piel de aquellos
que, presentando síntomas clínicos de muer-
mo, reaccionen positivamente a dicha prue-
ba alérgica.

ALÉRGICA. 277. Los équidos que presentando
síntomas clínicos sospechosos de mUermo

reaccionen negativamente a la prueba de
leinización, serán sometidos al análisis se*
•rológico para lo cua] se remitirá al Labo-
ratorio Pecuario Regional la muestra &
sangre correspondiente. Si el resultado del
análisis fuera positivo se procederá al &'
crificio del animal. Si el análisis fuera d>i*
doso se practicará una nueva prueba <}<
maleinización, utilizando la vía ¡ntradérfl»
ca; si ésta resultara positiva se sacrific*!
rá el animal, y si fuera dudosa, quedar*
s<mirtillo a vigilancia sanitaria por espa^'0

de un mes, transcurrido el cual se repetirá*1

las pruebas alérgicas.
Se declararán sanos aquellos anini.il1*

que, con resultados analíticos dudosos, &1

las pruebas alérgicas finales se mucstrcD

totalmente negativos.
La sangre para practicar la prueba ser"'

lógica será obtenida siempre antes de ifit
rificar la prueba subcutánea, la que na podra

ser practicada más que en los casos ***
presamente autorizados por la Dirección Of
neral <le Ganadería, quedando prohibida *
cualquier caso la realización de estas pruC*
bas sin conocer el resultado del análisis
rológico.

ART. 27è. Los équidos que hayan
vido con otros claramente muermosos s«rai

sometidos a la maleinización; si ésta re*1*'
tara negativa, el animal será considerad"
como sano, y si ésta fuera positiva, se ç0*1

firmará el diagnóstico, remitiendo segu'^*'
mente al laboratorio Pecuario reg¡ofl£
muestra de sangro, para su análisis; si &
análisis fuese positivo se procederá al s3 '
crificio. Cuando la maleinización se estin13'
ra dudosa y la prueba analítica subsiga1*11

te fuera positiva o también dudosa, se pr?c"
ticará una nueva maleinización por vía u1

tradérmica o subcutánea, siguiendo el mtS"
mo criterio para juzgar al animal qi'e €

marcado en el artículo anterior.
ART. 279. El sacrificio obligatorio a (lllf

se refieren los artículos anteriores se ll'-v:!

rá a efecto, de conformidad con lo <lispucS'
tO <MI el capitulo XTV de este Replana111''

ART. 280. Al comprobarse un caso
muermo, y adoptadas" las medidas I*60**!.
rias, se dará cuenta dfi ello por la j€*'n[llt!*
de los Servicios provinciales de Gan;i<'vrl

a las Jefatura- provinciales de Sanid¡¡d.
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' Servicio provincial do Ganadería <iará
e |, ] a presentación de esta etiferme-

T a la Dirección General del ramo, y
• s t a . a su vez, lo pondrá en conocimiento
j j . J a Inspección General de Veterinaria
Militar del Ministerio del Ejército.

recíprocamente, la presentación de muer-
do en efectivos del Ejército será comuníca-

la Inspección General de Veterina-
Militar a la Dirección General de Ga-

ART. 281. Los animales sometidos a ais-
y declarados sanos quedarán bajo

del Veterinario titular, per-
pse dedicarlos al trabajo, pero no

^rizándoles beber en los abrevaderos co-
Unes ni entrar en caballerizas distintas

t
c las que tenían señaladas hasta tanto hayan

c
 ailí*currido seis meses de la fecha en que
^v iv ie ron con los enfermos y después de

a ! ' , r s 'do practicada una nueva malcini-
a c 'on con resultado negativo,

sid T ' 2 ^ 2 " ^ ' contrato de compra se con-
tri a r * n u ' ° " a u n P r o c ediendo de ferias y

cncados, si el animal objeto del contrato
. ^'tara positivo a la maleinización intra-

rmica dentro de un plazo de quince días
lei . ^ f ^ d a la compra, y realizada la ma-
^""zación, con producto elaborado por el

atronato de Biología Animal.

<le pT" 2 ^ ' *>or ' o s Servicios provinciales
ganadería, se girarán visitas de inspec-
1 a todas las caballerizas que posean los

f.
Prlt;'ivtes en sus demarcaciones, para con-

,, n i a r Que las mismas reúnen las debidas
°^'ciónos higiénicas.

( i^fcy. 284. La Dirección General de Ga-
Ka

 er,lil podrá decretar la maleínización obli-
t r

 o n a de los équidos pertenecientes a los
t""lt( s yt t .n caso necesario, de] ganado

^ ^ n u i e r n i o que concurran a fe-
^ morcados, concursos y exposiciones.

I<T -JÍÍS- El incumplimiento de las obli-
"n<"s señaladas en el artículo anterior por
' de loa tratantes ser i ¡onado conloa tratantes ser i ¡onado con

ÍS dç 250 pesetas.

tx T< ~Wf>- Cuanclo se tenga noticia de la
¡lr de muermo en el extranjero se
la° l l ' l l !"•' |>or d Ministerio de Agricultura
Çf, .

ltnP°rtación de ganado equino de las pro-
nClas afectadas.

ART. 287. Se considerará extinguida la
enfermedad cuando hayan sido sacrificados
o muertos los animales infectados, se hayan
dado de alta los animales sometidos a ob-

\ ación, y después de haber transcurrido
seis meses sin haberse presentado ningún
nuevo caso, además de haberse practicado
la desinfección, rigurosa de los locales, uten-
silios, mantas, armeses, etc.. que se supon-
gan contaminados, juntamente con el estiér-
col, que será tratado por la cal o cremación.

CAPITULO XXXIV

Loques de las abejas, nosemosis
y acariasis

ART. 288. La existencia de una de estas
enfermedades de las abejas lleva consigo la
notificación y visita sanitaria, quedando
obligado el propietario a la aplicación del
tratamiento curativo correspondiente o, en
su defecto, la destrucción de los enjambres
atacados, que lo serán por el fuego. Asimis-
mo se destruirán las abejas muertas y col-
menas infectadas que no sean movilistas, y
las de este tipo serán convenientemente des-
inf ladas .

ART. 289. Queda prohibido el cambio de
sitio o comercio de abejas, sus produ<
v toda clase de material apícola proceden-
te de colmenares infectos.

ART. 200. Queda prohibida, aun en épo-
ca de norma sanitaria, la circulación
comercial de abejas y sus productos en el
territorio nacional y su exportación si no
van acompañadas de documento que fcCfedi
te el origen y sanidad de las mismas.

ART. 291. Queda prohibida la importa-
ción de núcleos de abejas sin previa auto-
rización, que deberán solicitar los intere-
sados de la Dirección General de Ganade-
ría.

La importación de abejas reinas sólo se
permitirá cuando vengan acompañadas de
un grupo de obreras, en cajas adecuadas

de] ccrtílicado de sanidad de origen.
Las abejas obreras, con o sin reina debe-

rán venir siempre acompañadas de certifi-
cado acreditativo de que en la región de

gen no existí.:i enfermedades de las abe-
jas y colmenas.
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CAPITULO XXXV

l't-rin, umon <i bovitta

A K T 393. Presenta rmedatt,
se procederá al sacrificio íle [as reses 1
termas, de acuerdo articula 147, y
al aislamiento de las sanas que hayan con-
viv t aquéllas, declarándose infectos
los establos, locales, pastos y dehesas ocn-
pados por dichos animales.

Toda res vacuna sospechosa será objeto
de secuestro, empadronamiento y marca;
de las mismas se obtendrán muestras de
sangre que se remitirán para su análisis
rológico al correspondiente Laboratorio Re-
gional, análisis que se repetirá tr.discurri-
dos tres meses, para ser levantado el
riodo de aislamiento.

AJIT. 293. El descubrimiento de esta en-
fermedad en cualquier caso y lugar irá se-
guido de la investipación <kl foco primario
original. A tal fin, loa Inspectores Veteri-
narios de servicio en mataderos, si en estos
establecimientos SC descubren animales en-
fermos, y los Veterinarios a su ejercicio
profesional informarán a los Veterinarios
titulares de los términos y Servicios Pro-
vinciales de Ganadería de la procedencia
de la» reses que resultaron enkrma> al ser

rilicadas o asistidas clínicamente.
Los Servicios de Ganadería informa 1 ;'m

telegráficamente a la Dirección General del
ramo, sobre la presentación de esta enier-
tiK'lad en su provincia y propondrán el sa-
crificio de las reses enfermas y las medidas
sanitarias que crean Újtdaí para, la
total extinción de los focos per i mumónicos
que pudieran existir en sus respectivas pro-
vincias, indicando el origen de los enfer-
ma

I .1 Dirección General de Ganadería podrá
realizar los trabajos de extinción que esti-
me pertinentes para la total eliminación de
esta enfermedad en el territorio nacioii.il.

ART. 394. Queda prohibida la repoblación
dé los establos declarado» infectos hasta
después de transcurridos tres meses desde la
desaparición del último y previa dét-
in facción de los establos.

ART. 295. El transporte y circulación de
animales de la especie bovina procedentes
de zona infecta y sospecho'Qbovina deberá auto-

rizarse por los Servicios Provi; de
Ganadería, permitiéndose únicament.
lugares de dicha zona o para ir directa-
mente al matadero o a Centros Ofici.
investigación, y adoptándose en tal casfli
las <¡' precauciones para evitar todo
peligro de difusión del contagi".

. r. 296. Mientras medio* tl>'
rapéutico.s qiu garanticen la curación total
del enfermo sin el peli;; ortn****
portador, los animales atacados de petinW
¡minia habrán de ser destinados al sac;
ció con la correspondiente indemuizacióUr
según N previene en el capítulo XIV <**
este Keglamento, quedando, por tanto, P*0'
hibido su tratamiento curativo, salvo efl *
caso en (jue en los Presupuestos (íer*
le» del Estado no quede consignación s t í '
Hciente para atender estas obligaciones, /
si no es posible establecer el canon de W*
gicne pecuaria determinado en el artu
23 de la Ley de 20 de diciembre de 1195*

ART. 297. En tanto no se disponga *•*
un método eficaz de vacunación con £a"
rantía de iiuKiiidad y que tú modo alg l lI)0

pueda crear ÍOCOI de infección para Re-
vacunados, íjueda prohibida la vacunatJ<J1)

contra esta enfermedad.
ART. 298. Se declarará extinguida U

zootia una vez transcurridos tres meses
qttC M baya registrado ningún caso de *¡\
Ecrmedad y luyan sido sometidos todpi

males sospechosos a los análisis
gícos en los Laboratorios Pecuarios
giooalts, previa desinkvcióu de los <'-KU

blos y cremación de los estiércoles.

CAPITULÍ» XXX VI

aíaxia contagiosa

ART. ¿99. Reconocida esta enferme
se pi .1 al aislamiento 1 ¡)ara^°j
los animales enfermoi y soapecbosoSi
clarándose oficialmente; se considerarán
mo infectos los locales y sitios donde *
tuviesen alojados.

Los animales liosos serán cuid
por personal diferent*, podiendo somct<r'
a vacunación pr<-ví'ntiva_

ART. 300. Se obligará a que antes y ^
pues del orden 1) M laven los ordeñadores
manos y laven asimismo la mamas y
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- hembras con solución antisép-
tica.

JLT. 301. Se declarará extinguida la epi-
zootia, después de transcurridos dos meses
Ç? 1' d< aparición del último enfermo, de-
yicrwlo ;ni! • una intensa dcsin-
c,cf'ón <-n los locales y la cremación de es-

«wcoles, camas, cíe

CAPÍTULO XXXVII

Fiebre aftosa

302 Comprobada la existencia de
enfermedad se procederá inmediata

e a la declaración oficial de la misma,
ándose las siguientes medidas:

°) Aislamiento riguroso por separado de
5 animales enfermos y de los sanos que

an tenido contacto más o menos inme-
con aquéllos y sean de especie re-

¡ble.
°) Kmpadvoi'amiento y mnrea de los mis-
Os en los casos que se crea necesario.
<0 Supresión de ferias, mercados y ex-

P 1Cl°nes de gafado en un radio de 50 ki-
lO|«etros del i acó.

do preventiva obligatoria de
^ ptíbles incluidos en la zona

tT1muni/ación señalada alrededor del foco
ak declaración oficial de la epizootia que
•*[!\'ar;'i n n círculo de 2<> kilómetros de
a t l l ° a partir del foco.
*' Observación rigurosa de cuanto se

y *f**ne en el capítulo V sobre transporte
£ lrcu!ación de ganado.
<! Colocación en las zonas o locales in-

^ ^os letreros indicadores a que se
el artiruncirculo delfoco.

'"' ? ° ^ Cuando el territorio nacional
Encuentre libre de fiebre aftosa y ana-

? foco <ie csta cnfcrm<(1;i(i- la ])i
Kri1 ' ( 'e ^»aTladería podrá dispo-

v l sacrificio obligatorio de los enfermos
• 'Ospechosos.
lOs ^ - 3O4, Diagnosticada esta enfermedad,
fia] . l o r 'narios titulares remitirán inate-
*1 oy i r" 'n i ( < l (r^iredcs y líquido de aftas)
Bi r-vicio (I<> P n t o l°K í a d e ' Patronato de

Animal, o a loa Laboratorios Pe-
.J ^°e se autoricen, con objeto de que
idntIficado rápidamnte el tipo de virus,

v al eual habrá de ajustarse la vacuna a
emplear.

ART. 305. Los trabajos laboratorialea o
i\c carácter oficial que K precisen durante la
epizootia para la identificación de loa virus
y cuantos se refieren a la producción y con-

vación de dicho agente infeccioso serán
dirigidos por la Sección dt* I \ilosa
del Patronato de Biología Animal.

ART. 306. Se fomentará la creación de
equipos móviles de desinfección, que se tras-
ladarán B los lugares afectados con la ma-
yor urgencia para practicar las desinfeccio-
nes de rigor.

ART. 307. Queda prohibida la inmuniza-
ción contra csta enfermedad por el método
de aftización. Los contraventores a esta me-
dida serán sancionados conforme se previe-
ne en el capitulo XXII.

AKT. 308. Queda prohibida la circulación
del ganado receptible a esta enfermedad en
un círculo de 25 kilómetros de radio a par-
tir de cada foco; dentro de dicho espacio

extremarán las medidas de desinfección
y cualquiera otra que evite la difusión del

ote infeccioso.
La circulación de animales receptíbks

fuera de este espacio estará vigilada por el
Servicio de Ganadería, el cual determinará
el,itinerario a seguir por los animales en

desplazamientos y comunicará a los Je-
íes del Servicio de Ganadería de las pro-
vincias receptoras las salidas del ganado con
aquel destino.

Los Servicios de Ganadería de las pro-
vincial desttnatarías, al recibir la comuni-
cación señalada en el párrafo anterior, adop-
tarán las siguientes medidas:

o) S nado va destinado al matade-
ro, so. ificado en turno preferente. El
vehículo <|ue lo transportó será desinfec-

0 tan pronto se efectúe el desembarco.
El Inspector Veterinario de servicio en el
matadero dará cuenta al Servicio (i,
nadería de la ejecución de estas medidas,
manifestando si los animales sacrificados

entiban o no 'lesiones glosopédicas.
b) Si el ganado es de vida se. aislará en

la tinca o establo de destino por un pe-
lo de ocho días, reconociéndose a la lle-

de l re final del período de observación
establecido por e! Veterinario o titular del



250 ('MU'UI'AK I Ï B L COLHMJIO OFICIAL DB V B T B R I N A R I O S DBl

término. Cuando se manifestara la enfier-
ea los animales durante este período

:i, se adoptarán las medidas
antes señaladas a la presentación de un fo-
co de fiebre aftosa y se indicarán las ci
cunstancias que hayan concurrido en su
pi\ sentar ion.

ART. 314;. L'on cl fin de conocer precoz-
mente [a aparición de nuevos tipos o va-
riantes del virus aítoso 3 poder adopta? las
modificaciones oportunas en la vacuna a uti-
lizar, serán objeto de particular aUneión
y vigilancia los 1 reinfecciones o de
rupturas de inmunidad en animales vacuna-

u'jaii dentro del periodo de inmu-
nidad normal.

Cuando n produzcan tele . el v<*te-
rinario titular remitirá por d procedí mien-
to más rápido antecedentes y material vi-
rulento (paredes y líquidos de aftas) a la

don de Fiebre Aftosa del Patronato
de Biología Animal, donde se procederá a

ligar el origen de talcs ca
1 de los trabajos en la SeCCÍÓfl <le Fie-

bre Aftosa del Patronato de Biologia Ani-
ma] resultase la identificación de un nuevo
tipo o parientes del virus aftOSO, dicho Cen-
tro lo comunicará a la Dirección General
de Ganadería, Servicio Provincial de Ga-
nadería correspondiente y Veterinario titu-
lar de la localidad donde se haya recogido
dicho virus.

En el caso de que las rupturas de inmu-
nidad sean causadas pur virus distinto a

utilizados en la vacunación, serán apli-
cadas nuevamente tas medidas indicadas en
el apartado d) del artículo 302 con vacu-
na homologa.

ART. 310. Independientemente de lo dis-
puesto en los artículos 302, 308 y concor-
da- Servicio de Patología del Patro-
nato de Biología Animal <I á al lugar
de los focos el equipo de recogida <\r ma-
teria] e información de la Sección de Fiebre
Aftosa, cuando asi convenga para el me-
jor desarrollo de los trabajos de identifica-
ción y vigilancia de los virus aftOSO

r. 3-1 ¡. De conformidad con lo dis-
pui.sio en el artículo 25 de la Ley de Epi-
zootias vigente, cuando la gravedad de la
epi y las necesidades iles en
' u l l a antiafto'a 10 requieran. la Dinc-tactoconl

ción General de Gana podrá dispone*
que por la Sección de (Fiebre Aftosa del
Patronato de Biología Animal se organi*
cea '.'filtros recolectores de virus en lo03"

ilaciones de mataderos de cu***
quter oíase del j>aís que se considere 1U"
cesa rio.

Serán utilizados para tal fin los bovinos
que lleguen a dichos estabfectmiei
(festino al abasto. El aprovechamiento Cfl*
sistirá en unos casos, en la Inoculación UV
tralingual y extracción de aftas; en otfO*1

mediante la simple extracción del epíteB0

litu ipués del sacrificio.
Si procediera abonar indemnización a l°5

inte- por tales aprovechamientos, J*
cuantía de aquell i fijada por la U1*
recetón 'General de Ganadería, do acuefoO
ron las Circunstancias del mercado y la i'3'
turaleza de dichos aprovechamientos.

\KT. 3-12. Se declarará extinguida la «I»1'
zootia transcurridos treinta días después 0*
desaparecer el último caso y practicada uH*
rigurosa desinfección de los looa'<

abrevaderos, corrales, etc.. utilizad"*
por los animales enfermos.

CAPITULO XXXV111

Viruela

A ) VlRÜBLA OVINA.

P. 3M. La presentación d« esta ef!
zootia lleva consigo la declaración ofi'
el aislamiento por separado de los Cfll
mos v sospechosos, el etnpadronatnieoto
marca de los mismo en los casos ql1f.M

estipule y la prohibición d< n-lehrar feria5

mercados o concursos çn zonas infecta* '
sospechosas con respecto al ganado Ia»ar

ART. 314. El señalamiento de la *01!*
infecta se hará setini d informe del. Jel<

del Servido Provincial de Ganadería,
mo aprobación o modificación de la lyV°
puesta formulada por el Veterinario (

lar del (ormino, con informe de la Aut^1

dad local y Hermandad Sindirai de Ga
deros correspondiente, abare
además ríe la explotación en que radiq"1'
ganado enfermo, aquella ei >e cneij*'1

tren rebaños que se consideran coiitain1"1'
dos por haber estado en relación (1'
tacto con los info tadoc
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. 3.15. Declarada oficialmente la epi-
zootia, s<' procederá a la vacunación oblí
Sutoria en la zona fijada de inmunización,
^e conformidad con lo dispuesto en el ar-
CUJo 13; de «st« Reglamento.

la Dirección General de Ganadería,
1 Propuesta de! Servicio Provincial
Pendiente y previo informe de la Junta

•vtncial de Fomento Pecuario, podrá •
1 inmunización obligatoria de tO

loa animales oompreadidos eií zonas y
c°!1 1 : u v u t a s de lai <!<• inmunización

n« en el ganado trashumante, con
lo :< las normas generales que al efec-

8« estaW tpitulo XVII de ^
l
RT. 3;6. Queda prohibida la práctica
'•'» vario! en cualquiera de sus

lJII|i;<v [l(iS laborator io* preparadores no
'""'raii suministrar ninguna clase do virus
activo.

.. RT- 317- No se permitirá la circula-
1011 de mímales <[iu- hayan convivido con
ariolosos antes de declararse extinguida la

'*'rnudad, si no es para conducirlos di-
*°tamente al matadero en las condiciones

Revistas cu este Reglamento.
¡m

 Rl- 318. I-as pieles que K pretendan
^ i^ y presenten lesiones de viruela,

destruidas o rechazadas.
j A.RT j I 0 g e d*clarará la extinción de
^ enfermedad transcurridos cincuenta días

ta desaparición del último i-aso y efec-
la correspondiente desinfecci,.

"inte lo expuesto anteriorment»,
r'á levantarse el estado de infección en
eHas zonas donde se hayan vacunado
°s ios antataki receptibfot con vacuna

^ o áe virus modificado de <re-
reacción no contagi fera, transcu-

ült t r r i n t a dias de la vacunación del
t¡i

 IIIU' animal j de la desaparición del úl-
^ foco y enfermo.

VIHUELA EOUINA, BOVINA Y CAPRINA.
j I<T- .320. Comprobada la existencia de

- J<' r:"1:'> '•nr^'fn^'lado. se procederá
itamente a la adopción de las medi

generales de aislaniiento y desinfeccioti.
o ' ' loa animales enfermos corito los sa-

'in tren en ta

deberán ser sometidos a cuantas medidas
curativas y profilácticas sean más eficaces.

ART. 321. Se 1 rara extinguida la
infección transcurridos cin >!ias de la
desaparición del último caso y después
practicada una rigurosa desinfección de los
locates ocupados ]>or los ganados enferm

CAPITULO XXXJX

Difiero^iñru^a aiñar

ART. 322. Cuando en un corral o explo-
tación avícola se presente tm caso de dif-
ttria aviarr se procederá al secuestro de
todas las aves y se cerrarán los palomares,
a fin de M1^ !*• palomas no puedan conta-

rse ni propagar la enfermedad. Se -se-
pararán las aves enfermas en locales dis-
tintos, desinfectándose rigurosamente los
comederos y bebederos.

\¡;r. 3J3. Las aves sospechosas, por ha-
ber convivido con las enfermas, podrán ser
sacrificadas para destinarlas al consumo pú-
blico o someterlas a vacunados. Las que
mueran serán destruidas por la cremación
o enterramiento.

ART. 324. Durante la epizootia se des-
infectarán los locales ocupados por los •
ii-rmos, y cuando aquella termine se hará
limpieza y nueva desinfección.

Se levantará el estado de infección trans-
curridos treinta días de la desaparición del
último caso.

CAPITULO XL

Larin¡/of

ART. 325. Para combatir esta enferme-
dad se seguirán las mismas medidas que se
disponen en tjl capítulo anterior, excepto
el cierre de palomares, <|ue no tendré ca-
rácter obligatorio.

CAPITULO XI.I

Bctima contagioso y federo

ART. 3¿6. Comprobada la existencia de
un.i de estas enf procederá al
aislamiento riguroso do los rebaños enfer-
mos, que serán afoj n fincas o loca-
dos a c e so en o rebañosfincao sanos.
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Dentro <lc los rebaños atacados se hará
a su VCÜ una separación de [os animales
sanos y los claramente enfermos, colocán-
dolos en las mejores condiciones higiéni
cas y sometiendo estos últimos a los tra-
tamientos curativos correspondientes.

Se verificarán asimismo las desinfeccio-
nes de rigor, destruyéndose por el fuego
las camas, estiércoles, etc., procedentes de
los rebaños de ¡ n.

En el ectima contagioso el lote de ani-
males sanos podrá ser vacunado con virus
autóctonos seleccionados por los Laborato-
r io Pecuarios Regionales.

ART. 327. Se considerarán extinguidas
estas enfermedades después de transcurri-
dos treinta días sin la aparición de nuevos
casos.

CAPITULO XLII

lasdes

A) PESTE PORCINA.

ART. 328. La declaración oficial de esta
epizootia lleva consigo:

d) Aislamiento riguroso de los porcinos
enfermos y sospechosos, así como también
lo mis completamente posible del personal
encargado de su cuidado. Los animales sos-
pechosos serán sometidos a observación,
practicándose en ellos el tratamiento inmu-
nizante corn spondiente.

b) La supresión de ferias, mercados,
concursos y exposiciones, por lo que se re-
fiere a la especie porcina en las zonas in-
fecta y sospechosa.

c) Vigilancia sanitaria del comercio in-
terprovincial del ganado de cerda por los
Servicios Provinciales de Ganadería.

d) La destrucción por cremación de los
animales que mueran, consintiéndose sola-
mente el aprovechamiento de las grasas
para usos industriales, siempre que su ob-
tención se efectúe en el mismo local o te-
rreno ocupado por los enfermos y bajo la
oportuna vigilancia sanitaria, o bien en Cen-
tros autorizados.

ART. 329. Se prohibirá el comercio de
cerdos dentro de la zona infecta y sospe-
chosa hasta que se declare la extinción de
la epizootia.

ART. 330. Por la Dirección Genera] <l€

podrá acordarse la suero-vacuna-
entiva de los cerdos sospechos

1 animales enfermos en período y-
avanzado podrán ser tratados por el su<

ART. 331. La Dirección General de Ga-
nadería prohibirá el empleo de virus acti"
vo en la inmunización contra la peste ]"
ciña en aquellas zonas o provincias donde
no haya hecho su aparición la enfermedad-
En dichas zonas sólo podrá emplearse v3"
cunas autorizadas por la Dirección General
de Ganadería que no creen focos de con-
tagio.

Los anímales que hayan de transport
de tina zona librç a otra infecta, si n°

fueron vacunados con anterioridad, deb*
ser suero-vacunados al llegar a su destín0

final,
ART. 332. Se considerará extinguida '*

enfermedad cuando después de muerto &
último enfermo y eliminados los enfermo*
crónicos hayan transcurrido treinta días si"
pn sentarse ningún QEH -O y s<- hay*
practicado la desinfección rigurosa de l°s

lugares ocupados por los enfermos y s¡:¿'
pechosos.

B) PESTE BOVINA.

ART. 333. Si se comprobase en el terri-
torio nacional algún caso de peste boví1**
se declarará oficialmente la existe»
la epizootia y se procederá ramediatain**1**
al sacrificio de todos los enfermos y
pechosos. con destrucción de los cadái
incluso 1;L piel, efectuándose esta ope>
en el lugar en que se hallen los ani
asi como la destrucción de las camal
tiércolcs y enseres que se consideren *
laminados y se desinfectarán enér
de los cadávereS,

considerará como zona infecí
los locales y terrenos que ofrezcan la **]

sospecha, determinando con exact«tj*j
su perímetro, y como zona sospechosa, *
término municipal entero, y si es P1^1"^
otros términos limítrofes. Se prohibiré
salida de toda clase de afúmales de la
infecta y sospechosa, aun cuando no hay3

ido en contacto con los enfermos, *ie

do obligatorio el empadronamiento y n l

cado de los mismos. Dicha prohibición
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•ma infecta se hará igualmen-
te extensiva a los alimentos, estiércoles, pie-
l * , lan;¡s, etc., asi como al transporte de

y dé otros dentro de la misma zona,
personas que hayan atendido a los ani-
:s enfermos nó podrán salir de la zona

**ecta sin previa desinfección de ropas,
^•zados, etc. .

Asimismo se prohibirá la entrada en di-
c[1<i zona de animales sanos de las espe-
Cl€s bovina, ovina, caprina y porcina.

ART. 334. Si se dispone de suero y de
v ^ u n a inocua, se formará una sona de in-
munización alrededor del foco, y si no hu-
b l e se prepararán lo antes posible.

- 335- Se prohibirá la circulación de
de todas las especies en la pro-

afectada,
-. 33Ü- Se declarará extinguida la
i transcurridos tres meses sin ha-

f presentado ningún caso de ho-
V1na.

t .RT-, 337 Los animales atacados de pes-
e bovina cjne se pretendan importar serán
f i n c a d o s sin derecho a indemnización.

igualmente prohibida la importa-
'i úv animales, productos derivados y nia-
as contumaces de los países que padez-

algún caso de esta epizootia.
38 A 1 o j> j c t o ( | c im p cd¡r Ja ¡n-

z Ucción en España de c-i •, isima •
Ma, el Ministerio de Agricultura

* l°rinar sobre la procedencia de atitori-
? ! ° no las solicitudes de importación de
, 'niales que a tal fin reciba el Ministerio
^ Comercio.

AVIAR.

fer
a'la

ART< . Cuando se presente esta en-
eo un corral o explotación aví-

Í se secuestrarán todas las aves que con-
l 1 1 a
c j y se estableará en la declaración ofi-

Ut1a Z O n a AR.deotros denf zuna ue inmunización aireaeaor aei
Q. P» donde se prescribirá la vacunación
sj^ 'Sutoria de las aves que no lo hayan
^ . e n un plazo anterior de tres meses.
Mientras dure la epizootia se tendrán ce-

Ion ' ° s P a ' 0 T n a r e s - a fin de que las pa-
a s no puedan difundir la enfermedad,

jçj, UT- 340. Las aves sospechosas podrán
^aerificadas para destinarlas al consumo
ICO. Las que mueran de esta enferme-

serán destruidas por la cremación o
enterra miento.

ART. 341. Durante la epizootia se des-
infectarán los locales ocupados por ¡os en-
fermos, y cuando aquélla termine, se hará
limpieza y nueva desinfección. Se levan
el estado de infección transcurridos treinta
días, a partir «le la dcsai 1 del últi-
mo caso.

CAPITULO XLJ11

Ertcejalomitiitis equina y anetnia infecciosa

ART. 342. Si se llegase a comprobar
el territorio nacional alguna de estas en-
fermedades, se declarará oficialmente la

istencia y se procederá inmediatamente al
sacrificio de todos los enfermos y sos]
(.liosos, con destrucción de los cadáveres,
incluso la piel, efectuándose estas operacio-
nes en el lugar que se bailón los animales.
También se destruirán ¡as camas y cstiér-
coles que se consideren contaminados y se
desinfectarán los locales.

Se considerarán como zona infecta to-
dos los locales y terrenos que ofrezcan las
más leves sospechas, determinando con
exactitud su perímetro, y como zona sospe-
chosa, el término municipal entero y, si
es preciso, otros términos limítrofes. Se
prohibirá en la zona ¡1 y sospechosa
la salida de toda clase de équidos, aun cuan-
do no hayan estado en contacto con los
enfermos, empadronándose y marcándose
todos estos animales. Dicha prohibición de
salida de la zona infecta se hará igualmen-
te extensiva a los alimentos, estiércoles,
cétera, así como el transporte de unos y
de otros dentro de la misma zona. Las per-
sonas que hayan atendido a los animales
enfermos no podrán salir de la zona infec-
ta sin previa desinfección de ropas, calza-
dos, etc. Asimismo se prohibirá la entrada

[icha zona de équidos sanos.
La presentación de esta enfermedad se

notificará inmediatamente a los Servicios de
Sanidad Nacional y al Ministerio del Ejér-
cito.

ART. 343- En la encefalomielitis equina,
gi se dispone de suero y vacuna inocua, se
formará Una zona de inmunización alre-
dedor del foco, y si no hubiese vacuna, se
preparará lo antes posible.
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ART. 344. Se declarara extinguida cual-
quiera de estas epizootias transcurridos tres

lia haber -ntado ningún n-uevo

ART. 345. Los animales atacados de es-
tas enfermedades <iuc se pretendan impor-
tar serán sacrificados sin derecho a indem-
nización.

Para evitar la introducción de las mis-
mas en el territorio nacional, tai importa-
ciones de ganado equino deberán ser infor-
madas favorablemente por el Ministerio de

rteultura.

CAPITULO XLIV

Rabia

AET. 346. Cuando en una población se
confirme un caso de rabia animal, d Go-
bernador civil declarará aquélla en estado
de infección, y si de los antecedentes reco-
gidos resultase alguna probabilidad de que
el animal rabioso hubiera mordido a ot

imaks extraños a la localidad infectada,
las medidas que la declaración lleva consi-
go S€ harán extensivas fl líos otros

que se puedan considerar como
contaminados.

Akr. 347- La declaración oficial de la
rabia lleva consigo la adopción de las si-
guientes medidas:

La vacunación d< todos los p<
los termitms municipales afectados, si du-
rante el año natural no lo hubieran sido
con motivo de campañas antirrábicas na-

0 provinciales; esta operación se
efectuara mediante la aplk in-
yci como mínimum, practicadas
intervalo de una semana, m<
canzará asimismo a los perros de los mu-
nicipios limítrofes al foco. En 1ns casos que
se a perr<

tro del aflo, podrá orden tai
la vacunación coa una nueva inyección de
vacuna.

W Todos los perros comp n la
zona declarada infecta serán retenido* y
atados en el domicilio <U- tu duefto, DO per-
mitiéndose la circulación por ta vía públi-

nas que de aquellos qm vayan provis-
tos de bozal y cumplan I os SC-

Raladof en el articulo 36 de este Regla-
mento.

c) Los gatos serán encerrados.
d) Los perros que circulen por la vía

pública desprovistos de bozal, collar o na**
dalla serán capturados ó taró ur los
agentes de la Autoridad. Cuando sean <
turados y no fueren reclamados en el plazo

veinticuatro horas, se san irán se-
guidamente; si fuesen reclamados por sus
dueños, además de cumplir lo dispuesto <!l

c! párrafo sexuado del articulo 36 se so-
ini; . mi periodo de observación
n-rinai la de catorce días en los depósito*
habilitados a tal fin, o, en MI d efl
el domicilia de sus dueños.

e) Todo animal rabioso, cualquiera quc

sea su .< rificado sin derecha
a indemnización. Los perros y gatos mor*
didos por un animal atacado de rabia, aüt>
cuando cu aquéllos no baya manifestació
nes rábicas, serán sacrilicados inn-

te. sin derecho a indemnizad
Los cerdos mordidos pur un animal r a '

bioso pueden ser sometidos a ti ltü

a <• o de que permanezcan aislado
loa duraste tres meses. Los <lllC

no sean tratados se sacrificarán, ptuli<
aprovecharse sus grasas para usos ind"*'
tríales, previa fusión.

Los animales herbívoros mordido* P°f

animal rabioso serán secuestrados dura')t£

tres meses, a no ser que el d prefi*1*
someterlos a tratamiento antirrábico. *"
cuyo caso se les dará, de alta un mes <*<•*'
puéi de terminado el tratamiento. C u a ^
ést. : , 0 bóvidos destins1

al trabajo, pueden continuar prestando s e r '
vicio, a condición de que vayan sk'mP1*
provistos de bozal.

/ ) Cuando Un perro haya mordido 8 ufia

o más ; ^ y se tenga sosi
p u i •• e

depósito habilitado pot la Autoridad ! ° c a '
o. en su defecto, retenido y *n \e

domicilio y se le someterá pt
catorce días a la vigilancia .

•ector Veterinario titular. Los í 8 8 ^
que se irroguen serán de cuenta
pietarios.

\ur . 348. La declaración de inf*'
Í levantada cuando se compruafr



tc I>KI< i to OFICIAL DE VsrraniNAUios D B BARCELONA 255

transcurrido tres meses sin que se haya
ningún nuevo caso de rabia,

AKT. 349, l.a existencia d< «MMJ-, de rabia
*e comunicará por los larios titula-
ras del término a los Médicos titulares y

los Jefes del Servicio de Ganadería a
Jefatura! de Sanidad, indicando las me-

adoptad
r el peligro que para la po-

blación humana supone !a rabia en anima-
«arnívoros, tanto domésticos como sal-

v*ics, se adoptarán siempre las medidas
complementarias <i"i' se determinen cuiijun-

con las Autoridades sani:
350. Siendo medida fundamenta] es

lucha contri la rabia la vacunación pro-
áctica de los perros, la Dirección Gene-

r*l de 1 1 ¡a, dando cumplimiento a lo
dispuesto en el articulo 12 de la Ley de
epizootias, podrá decretat1 y desarrollar

pañas nacionales de vacunación antirrá-
"1C;i canina obligatoria cuando a.si K esti-
^ necesario, y cuando lo aconseje el es-
!<u'11 ¡anitaj o de los animales respecto a

enfermedad; estas campadas te-
ller carácter regional q provincial

'•a n ion antirrábica de los perros
iá mediante la aplicación de una

•a adherida al collar del animal trata-
1 y el certificado oficial, según modelo

• 351. Cada municipio tendrá censa-
' y registrado el número de perros exis

<lltts en su término; dispondrá de un ser*
gida di 08 vagabundos o

y dueños desconocidos, disponiendo de los
que sean necesarios para o] se-

].1|<str°, observación y sa* ;u-
y de ^os de hallarse 1

'«Mno».

CAPITULO XLV

\ftrmtied dé . lujeasky
RT- 35^- Reconocida esta enfertned

ederá al aislamiento por s< 1 de
l l iuii . 1 , r l inc iKmos y os,

i' los muerto! de esta enferme-
.<l Podrán s<-r industríalmente aprovechar

ÍUs fcr**M obtenidas por fusión. I-os
(]r otras especies iruídos

ART. 353. En las zonas consideradas in
us se prohibirá la concurrencia a fe-

rias y mercados de animales de las
porcina, canina y bovina, ¡no los

conejos.
\KT. 354- P ° r la Dirección Gciu-ral de

podrá decretarse campañas de
desratiaación en aquellas EOOOS <IIU* se <'on-

reii muy afectada! de esta eníermedi
AitT. 355. Se declarará extinguida la

q>izot>tia transcurridos treinta dial dtr la
ii del ultimo caso, habiéndose

practicado antea una intensa desinfección
<!<• t o s l o c a l e s >• ' . < !• m a c i ó n '!•
l e s , c a m a s . CH

CAPITULO XLVI

tnfluensa porcina

\RT. 356» La presentación de esta en-
fermedad lleva consigo las siguientes me-
dlf\;tarse

ÍÍ) A uto de los enfermos y s
pecliosos.

h) Desinfección enérgica de los locales
ocupados pOC los mismos y cremación de
sus tainas y estiércoles.

e) Prohibición de la concurrencia del
ganado porcino a ferias, mercados, C

be
Aw. 357- Se levantarán las medidas

ranscurridos cuarenta días de la
ón tk-t ultimo caso, hab

• kicado las <lt'>infacciones marcad.

IPITULO XLVIJ
Influenza n

\KT. 358. Cuando M
i¡>li-

caráu las siĵ  medidas:
Separar bunediatamente loa animales sa-

los enfermo tiuar a] cuidado
de éstos pers

Limpiar y di ¡cs-
truyendo los est le poco
valor y no utili/amlo los atalajes <!<•
tu termos para los sanos.

Los animales s<- del I in-
ción serán coloca las ttV con-
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. higii posibtes y sometidos a
Li vigilancia sanitaria din lince días.

Provin-
cial de Gana -irá cuenta do los casos

illfluc:
miento a! .!• : vicios Vetcrina-

la Kv^ióu Milu
•

efectivo! del Kjé-rcito con
car. da por los

la
Reg-ión Nfilitnr al 10 de Ganad

[K>ndicnte.
\iír. 360. Se considei

enfermedad transcurridos quince ies-
puéi del alta o de ta muerte del último en-
fermo, previa ti- ion d< aballe-
riz;i res y anejos.

CAPITUl.n XLVIII

Mixoi

\ K I . .í'n I >iafçnosticada esta enferme-
dad en <•> mjos salvajes o domi se
dará cuenta seguidamente al Servicio Pro-

Ganadería y se prevendrá al pú-
blico, mediante edicto publicado por la
Autoridad gubernativa, para que se absten-

recoger los cadáverc- • 11 estos ani-
de introducir conejos de monte en

con- o corrales donde puedan coni
tar con conejos domésticos.

AKT. 36a. El Servido Provincial fie Ga-
nad- la vista de la que
fueran registrándose, di las zonas
de in1- , ii- Bcuenío

la topograf ía de 1.. Balará
•kdor de las mismas una faja de te-

qiie pueda lervir de l»arrcra de aisla-
mi* : JO se informará al público
y autoridades locales del peligro nte
y en la que de existir ret

• icarán obtigatori co*
•iros, destruyéndote, aden
• ectores del agente causal.

ART. 363. Ix)s Gobernador. les, a
los Servicios Pi

r'a, podrán d r oficialmente la
enfermedad j irán a la I

•Has jara . n
'le la I'.,liria rural, dea cu, [as-

rinaria del término de hallaz-
gos de com o ca<¡ <1c
los mismot.

AKT. 364. Cuando se d oficial
te aifefmejdad se ço ara extiu
guida [e transcurrida

la muerte del último enfermo y se haya"
adi las ni' : antes co\\-

CAPITULO XLIX

Durina

ART. 3Ó5. Diagnosticada esta t
dad, se procederá a su declaración ofic'a'
y al sacrificio obligatorio de los anmKil*-*s

enfermos.
ART. 366. Loa équidos sospechoso

haber tenido contacto con los enferma •*
rán Bometidoa a las pruebas de fijación del
Complemento en un laboratorio-de |a ' "
rección General de Ganadería, prueba <J"(

se reiictirá ti 1 idos tres m<
ART. 367. Declarada oficialmente la du-

rina, queda prohibida la monta natural
1 lino en la zona infecta y *oS'

pechosa, siendo sustituida por la insemí0*"
a artificial, p¡ dida de I*1

hetniw dichas zonas para $**
en "tías paradas, im : | o s i

origen del foco primario para la 11

de las medidas pertinente*
ART. J6S La extinción de la

dad se decretará pora I 1 declarada j 1 1 '
fecta y 10 sa, transcurridos tres a"°s

sin presentar.se ningún enfermo,

CAPITULO L

7Vi isis

ART. 36*>. Diapno tencia ^
1 enfermedad en el ganado vacuno, s

u declaración oficial y sl>

vestigará el origen del foco.
ART. 370. Localizados nentales í t l '

mos o fun jitc sospechosos. 1
vincial de orden

sacrificio o casi de los mismos, ?r0

cwl una u otra dctermii **'.
muí decida el propietario del animal, «n e

período máximo de 1
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ART. 37: tan sólo
cuan tic un semental rtra-
onl ico, d Director Ge-
neral de l id le del

io o castración, a cond de que
como ata! mientras no

st- lo autorice y después de sometido a tra-
tamienti BU dueño y realizadas lai prue-

Dirección General nadería
<-'sti im-

curación.
ÀRT. 372. Las vacas eafermaa y sospe-

sas 110 podrán ser cubiertas ni insemi-
Aadas artificialmente durante un período mi
"iiiin de cuatro meses, y se n ka obli-
gatoriamente a tijeras con un triángulo equi-

de 10 centímetros de lado, en la rc-
pular izquierda.

ART. 373. Declarada oficialmente la tri-
loniasis bovina, Queda prohibida la mon-
ilni.il de esta especie animal en la zona

y sospechosa, siendo sustituida por
'* inseminación artificial, prohibiéndose la
Sa'ida de tas hrnibras bovinas de dichas

tas para ser cubiertas en otras paradas.
as- citadas zonas podrán utilizarse

&*ra la inseminación artificial los toros que
encuentren sanos, de acuerdo con las día

que regulan dicho sistema de re-
Dtoducdóa.

AKT. 374. La extinción <le. la mfermedad
** decretará para la 2ona declarada Íní<
^ sospechosa transcurridos dos años sin pre-

e ningún enfermo.

CAPITULO LI

Ara. 37S. Comprobada esta efl lad,
e Procederá al a A<- los animales

s, que leran sometidos ai tratamien-
t? curativo adecuado; los asi
r 'c-s de las explotaciones donde se huí
J* presentado algún caso de piroplasmosis,
t
 ran sometidos l o s a n i m a l e s a ltratamien-

fa destruir las garrapatas mediante
>s o aspersiònea,

^5j fomentara el saneamiento de los te-
1̂ n°s. árboles y arbustos en aquellas zonas
^'irle sistemáticamente se presente la en

rin<Hlad, procurando que el aprovecha-

miento de mismos lo 1
únicamente por anímale previa-

n productos garrapaticidas, apüca-
con interval' nados.

\.RT. 376. La Dirección ti de Ga-
i ]x-,ü'¡ <ki lucha

contra ectoparásitoa donde aoiiaimente se
1 atea 1 ufi-rmcdadcs.

CAl'ITLLÜ 1.11

Coca

ART. 377. Comprobada esta enfermedad,
era al aislamiento de los animales

enfermos, que serán tratados adecuadamen-
i¡endose a la limpieza a fondo de

los locales contaminados, corrales, coneje-
ras, CC >s. enseres, etc., seguido del
ílaim-ado o desinfección enérgica cada vem-
IK ¡nitro horas míeni la inf«:ción.
Se someterán a la cremación las deyeccio-
nes y substancias que sirvan de cama, así

to los cadávei
ART. 378. Qucd.i prohibida la venta para

vida de aves procedentes de los corrales y
granjas donde se hubiera comprobado la
COCddi v íar, hasta transcurridos tres
meSes de 6n del último enfer-
mo y previas las desinfecciones adecuadas,
[gualmente se prohibirá la venta de conejos

de conejeras infec-
]>¡azo y condiciones anterior-

mente señaladas.
\KT. 379. Queda prohibida la repol»
i de conejeras y gallineros infectados

hasta después de haber transcurrido tres me-
ta muerte o curación del último en-

fermo y previa una escrupulosa desinfec-
ti.

\IM ¡ULO LUÍ

¡,¡nim\¡{itis

ART. 380. Diagnosticada esta enfermedad,
se adoptarán las siguiente] medidas:

Separar los animales sanos de los enfer-
mos y 1 r a! cuidado de estes personal
esmedidas:

Limpiar y desinfectar las caballerizas, des-
truyendo los 1 oles y objetos de poco

or y no utilizando los atalajes de los en-
fermos para los san
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Los animales separados del foco de in-
fecdón serán colocados en las mejores con-
diciones higiénicas posíhlcs y sometidos a

lancia sanitaria durante quince días.
ART. 381. El Jefe del Servicio Provin-

cial de (¡anadería dará cuenta de los casos
• !<• linfangitis epizoótica de que u-nga co-
nocsmiento al Jefe d<- los Servicios Vote
rinarios de la Región Militar y viceversa.

ART. 382. Desaparecida la enfermedad
desinfectaran nuevamente las cuadras y ane-
jos que se supongan contaminados, después
de transcurridos ocho días desde la cura-
ción o muerte del último enfermo, pud»
do <l<r!ararse extinguida la enfermedad y
autorizándose la repoblación de la caballe-
riza a los quince dias despees del alta o
de la Muerte de] ultimo atacado.

APITULO LIV

Triquinosis

ART. 383. Los Veterinarios Directores de
los Mataderos notificarán a los Servicios
Provinciales de Ganadería, en documento
oficial número 17, los casos presentados do
triquinosis. Al tener conocimiento el Ser-
vicio Provincial de Gamuk-'ria de un caso
<!<• tri(|iiÍM<.-f. porcina, investigará la proce-

ri;i del animal o anímales 1 y
ordenará al Inspector Veterinario titular en
donde radique e1 foco proceda al marcado
a fuego, con una T fn la parte suptrinr
del costillar izquierdo, de las reses porcínal
que hayan convivido con las par , a
fin t!*r que al ser sacrificadas en su día se
conozcan sus antecedentes.

ART. 384. Para evitar la prea a de
esta enfermedad queda prohibido:

i.° La cria y cebo de cerdos en corra-
muladares y estercoleros en doml<

rtan o depositen basn¡.i\ procedan éstas
nV la vía pública o di <sas particula-
res.

2,* La manutención de dicho ganado
anímales muertos o con productos decomi-
sados recogidos de mataderos, quemade-
ros, etc., si antes no han sido cocidos el
tiempo inficiente pira >LI r.sterílizaci.

.1* La libro circulación del ganado de
cerda por

ART. 385. Por la Dirección General <lc
Ganadería podrá decretarse la desratizan
de las explotaciones de (i*Mide procedan <"i'r"
dos con esta parasitosis.

CAPITULO LV

Cisticercosis

ART. 38o. Los Veterinarios Director*- rik
los Mataderos darán cuenta a-los Servicios
Provinciales de Ganadeffaj en documento
oficial, de los casos presentados de cisticrr
cosis. Al tener conocinuYuto oí Jefe del ci-
tado Servicio de casos de esta infestan"11

ordenará al Veterinario titular correspo"'
diente tfire visita a la explotación de
y dicto las medidas higiénicas oportunas.

ART. 387. Con objeto de evitar la p
tadón d< esta enfermedad se adoptar.n'

las medidas dispuestas en el articulo ^
de este Reglamento.

CAPITULO LVI

ilosls pulmonar y gastro-intestitw

ART. 388. Diagnosticada esta enfermedad1

aplicarán las siguientes medidas;
a) Aislan '• iift-rm^'

b) nscción (I(' 'oí apriscos, abr!

ros y < M l:i trt'rnai'i'11

aas y estiércoles,
El saneamteo las charcas, bal**1

y abrevaderos que se consideren D
nados.

Destruocióti por el fuego de kw •*""
males <¡uc mueran y de Is ras corres-
pondientes de los que se sacrifiquen.

A R T . 3 8 9 . I : I )••,.•; i o n 1 '* ' r a l
ia, a propuesta de las Juntas Provi*

cialcs de Fomento Pecuario, podrá dispo
el saneamiento de los terrcí a t>iwf'
tuna.

AKT. 390. Los animales
aun los enfermos que m un i>* r '° .
avanzado de caquexia, podrán ser con<hul

dos al matadero, siguiendo las instrucció*
nes de este Reglamento.
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CAPITULO LVII

Distomasis hepática

T. 391. Al diagnosticarse esta enfer-
medad serán de apli las medidas d
ttdas en el Capítulo I.VI de este Regla-
mento.

CAPITULO LVII I

Sarnas

r. 392. Comprobada la sarna en el ga-
nado do una explotación, se aislarán los ani
•nales enfermos, que serán sometidos a tra-
tamiento curativo por cuenta de su dueño;
estc tratamiento -irá repetido con la fre-
cuencia necesaria y bajo la vigilaiKia del i
Pretor Veterinario del termino.

Si «n una feria o mercado aparecen ani-
males atacados de esta enfermedad, serán
t a l m e n t e aislados y sometidos a tratan
*o curativo.
. ART. 393. Se considerara • lida
Vitalmente esta enfermedad cuando efectua-
das por el Inspector Veterinario cid térmi-
nO dos visitas con quince diu de intervalo
\ 'as explotaciones afectadas, no se a]
Cíe ningún caso y hayan sido desinfectados
'os locales encerradores, rediles cmpa'i
tor Vtcr

ART. 394. LOS animales atacados de sar-
na que se pretendan importar ¿eran tt
^<los o sometidos 1 tratamiento cura!

• adecuado por cuenta de los impoi
tic i<?s,

No se permitirá la importación <!<• pieles
frescas o verdes procedentes de anim
írnosos, ni su circuí» mercío in-
¡•Hor, si no fueron adecuadamente trata-
bas.

CAPITULO I.IX

Enfermedad de los animales
de menor importancia epigoótiça

'' 5. Cuando se diagnostique eti los
i l cualquiera de las siguientes en-

medades: psitacosisj diarrea infecciosa de
terneros, enterotoxemias ovinas y brad-

. hotulismo equino, seudotuberculosis ovi-
na, enteritis paratuberculosa bovina, actino-
micosis, corizii ^ai¡nrenoso, leishmamiosis
canina, (eníasía canina por equinococus, ha-
bronemosis y tinas, se procederá al aisla-
miento <!<• loi • mos y sospe-
chosos y a la desinfección de los locales
y enseres que puedan estar contaminados.

C6n ÍOí .miníales enfermos y sospechosos
se observarán las <ld>idas precauciones hi-

.(nitarias, sometiéndose además a
enfermos a tratamiento curativo adecua-

do, según la naturaleza d* dad.
ART. 306. El Veterinario titular infor-

mará periódicamente al > o Provin-
cial tk Gao» le la marcha de la en-
fermedad y resultados de los tratamientos
empleados e incluirá en la estadística men-
sual de epizootias la ca^ 1 en

demarcación de las enfermedades inclui-
das en este capítulo.

AKI. .Í«C '• puertos y fronteras se-
ran rechazados los animales atacados de
cualquiera <le las enfermedades comprendi-
das en este capítulo que se pretenda im-
portar,

DlSPÒSICIOlfH FINA:

W. 398- Queda prohibida la importa-
ción, exportación, manejo y utilización -ie
virus vivos, íiRentcs causales de enferme-
dad de los animales, a toda persona o ui-
tidad oficial o particular sin la prcvia y ex-
presa autorización de la Dirección General
de Ganadería.

ART. 399. Para mejor aplicación <le los
pneccjn tableados en este Reglamen'o
queda facultada la Dirección General de
Ganadería para tomar las medidas que se
consideren pertinentes en la lucha contra
las epizootias, mediante la publicación de
las órdenes circulares e ¡nstrucdonei
tun

Madrid, 4 de febrero de IQ55. — RAFAKJ-
CAVK.STAVY Y DB ANPCIAGA.

I E,, ác 25 de m. '955).
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Instituto Higiene Pecuaria

INHIPE, S, A. I
• El mejor tratamiento biológico-antibiótico >

de las Mamitis de las vacas.

Antigeno Hematoxilina. u prueba de< anu
en el diagnóstico del aborto contagioso de las vacas.

SENCILLO ECONÓMICO EFICAZ

Delegación en Barcelona: CANUDA, 45-47,1 .° . Tei. 316228. Desp. n.° 8

>

Laboratorios
(c OPOTHREMA»

Sueros y Vacunas para Veterinaria

Balmes, 45O (Torre) - Tel. 276932
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N de IT de marzo <i< L956 por la que w oonooca
p a r a o t t l w i r t r f n o o /><<r<is MM " > / / - 1 ( N e i Cuerpo Nacional

11m<>. Sr.: llxisiiciido en La actualidad cinco vacante* en el Cuer-
l»i> Nacional Veterinario, cuya pririsiáo resulta urgente para l¡i buena
marche de tos Berridos, y establecido en la base cuarta, capítulo IV
del Decreto do 7 di» diciembre de1 \\v.\\ que las vacantes que en dicho
Cuerpo 'Se produzcan s<> provean mediaste concurso-oposición en las
cond ¡ c iones reg I a m n̂ t arias,

Este Ministerio, ia propuesta <lc la Dirección GkzueraJ <i<i Ganade-
ría, hi <lKspiiesto se convoque concurso-oposición entre Veterinarios,
para cubrir cinco phiz¡is vacantes que exiaten en ^sta focha en la plan-
tilla vigente del Cuerpo Nacional Veterinario, mas las que se produz-
can hasta Ja terminación de \<>s ejercicios, con sujeción al Idcg I amen-
to y cuestionarios que &e aprueban.

Lo digo a V. I. para BU conocimiento y electo
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1965b — CAVKSTANV.

limo. Sr. Director general de Ganadería.
(£. O. del /;.. de ::o <le marzo <ie 1965),

ORDEN de 29 de marzo </r 1966 por la qtte tte dictan norma* /-ilativas
a la co)ice8iófi de Uphl·ijerias de équidos.

limo. Sr.: Las Ordenes de este Ministerio de S de abril de
y 30 de agosto de 1951 regulaban d consumo de cante de équido en
telación con el número de habitantes de cada población.

La Orden del Ministerio de Agricultura de 80 de septiembre de
1938 consideró que las anteriores eran muy rígidas, por lo que <lí<'>
bormas para ampliar los cupos de sacrificio, teniendo en cuenta La den-
sidad de población obren y las demás características eeonómico-socia-
"=s de los centros <l<i cozummo, y otorgó a la Dirección Genera] de Ga-

dería la facultad do conceder permisos d<* apertura <lc tablaje «lo
\ i

La crisis económica que ha experimentado e] ganado equino y la
demandt de esta carne por la población española aconsejan

modificación de la»s anteriores órdenes ampliando eJ aúmero de ani-
dedicados al sacrificio para peTaloriaar dicha especie <in los mo

actuales.
Teniendo en cuenta qii<i el número de nacimientos d<i animales

i en el año L960 -̂ éleyaba a 880.006 cabí cas por año y que esta
se ha reducido c terablemeirte en el año L964Í se impone la
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necesidad tl<- regular el asnero de équidos que se deben sacrificar para
que nu supere al de nacimiento*, toda vez que si a dicha cifra afiadi-
moy Las bajas por muerte natural, ello nos conduciría a una disminu-
ción es l<»s efectivo* ganaderos «)<• esas especies, que posteriormente
lería muy difícil de reponer, con el consiguiente quebranto pftra los
Intereses de La Nación.

Por otra parte. La experiencia adquirida en estos últimos afioe ha
comprobado la existencia <ie monopolios perjudiciales para él ganante
ro y público consumidor; unas reces a cargo de Industriales propiel
rios de varios establecimientos expendedores que fijan el precio de. com-
pra *vn ferias y de venta ai público y otras porque en numerosas lo-
calldades existe una soin iaitiajcría. que pur i-.n-ccer de competencia^

a pi«cios abusivos.
bace necesario recoger las sugerencias formulada*

p industriales «i*1 grandes poblaciones, <imi alegas que los cupos <i<m-
cedidoa a ios misinos fton insuflcienteB para atender a Los gastos de
la apertura <l«il establecimiento, mucho mayores que en poblaciones P
quenas.

l'or- todo «lll<», este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero, ¡-V m a n i i e n e en vigor la facul tad cottcedida por este

Ministerio a la Dirección Gtenenü iUv Gkuiaderia para la cxpnl i^ ión de
licencias de aperturas de tablajerías <!<' équidos.

.s'<¡fumin. — En h) sucesivo sólo se concederán Licencias de ape r tu -
r a de tablajerías <u- carne <\v éqnido <'n aquellas Localidades que cuen-
ten <*on matadero autorlaado por la Dirección General il<* San idad ¡tai;1

Í,I claae de eaicrificio.
T o < i a s l a s l i c e n c i a s d e a p e r t u r a s d e t a b l a j e r í a s <i<> 4 s i ; i c l a é e c o n *

cedidas para tocalMadiea en que no existe matadero autorizado para >;1

l i r io <lc équ idos se oo iü lderarAn <-adni-ailas si en el p l a z o dé t r e s in<"
, a partir de La publicación di1 esta Orden, no lian sido u h i e r t a s * ' a

venta al público.
Tercero. -Quedan anu l ados lo,* apartados 1 y (J de la Orden <!<•«

Ministerio de '.w de agosto <u* Ií>-">1. y tí artículo primero <ic la Ord*11

d e :íO <]r w p t i e i n b p e de L953, que f i jaban los cupos <lc sacrif icio y '"'
Tintaban el n ú m e r o «i4« tab la jer ías <*<>n a r r e z o al c enso de poblac ión.

Cuarto. IOI n ú m e r o i c a r n i c e r í a s <l<> é q u i d o s q u e d e b e r á < > x ' s '
t i r en oada localidad lo tijará ta Dirección General nle Ganadería, P n "
VÍOK informes del Jefe provincia] de Ganadería del Jefe <iei Sindica*0

provincial del misino Ramo y del Alcalde, i o s cuales H> basarán ('M e

de población, sus características económico-sociales \ demanda
{J(1 esta trne, En todo cuso, la Dirección General tendrá <>n

cuenta para la conc , - ion .i,- ucencias las disponibilidades de ¿ ^
equino y el òonsomo de carne d« otras especies en toda La Nación.



I»BL COLKGIO OFICIAL DB VBTBRINARIOS DB BARCELONA

MERCUROCROMO TURA
(solución)

Cicatrizante y antiséptico.
Úlceras corneales.

POLVO ASTRINGENTE TURA
Enfermedades de casco y pe-
zuña. Ulceras. Arestines.

SULFATURA "A"
(polvo)

Expectorante béquico y anti-
séptico para el ganado

SULFATURA "B"
(polvo)

TURA"A"
(gotas)

TURA(pOlv
(gotas)

TURACOLIN
(bombona!)

Fórmula especial para pe-
rros y gatos.

Enfermedades de la piel.

Otitis.

Tenífugo específico del pe-
rro que no produce vómito.

Laboratorio TURA
Avda. República Argentina, 55 - Tel. 37 00 86 - BARCELONA

Literatura científica a disposición de los Sres. Veterinarios
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(juinto.— La Dirección General d<> Ganadería sólo concederá li-
cencia para la apertura de tablajería <i<i <-'|iii<it»s ;i personas que tengan
capacidad pam el ejercicio de esa Industria, quedando expresan* o

adicionada la. licencia a <|u<- e3 establecimiento sea r e f u t a d o por su
titular. En ningún caso podrá otorgarse esta Ucencia a quiñi ya fin
propietario de otra tablajería de équidos o estuviere unido por vincu-
lo de parentesco en línea recta o colateral hasta el segundo grado con
quien tuviere a su nombre otro establecimiento de la citada clase.

Las tablajerías autorizadas no podrán sor objeto de arrendamien-
to, s u b a r r e n d a m i e n t o n i d e ces i6n o t ransmis ión Intervivos o m o r i i s <;m
na, quedando facultada la Dirección General d« (Ganadería pora clau-
surar los establecimientos en (pie se infrinja esta disposición.

8¿wto. — L·is tablajerías dte équidos deberán poeeer cámaras frf"
goríficas, y los expedí ¡entea <le Instalación se regirán por lo que estable-
ce la Ordíem de ente Ministerio de 15 de julio de 1962, que regula la^ in-
dustrias agropecuarias.

Séptimo. — Los animales objeto de sacrifldo serán aquellos que
sean aptos para el trabajo y lo» animales de cria qno no sean
duo* selectos, extremos ambos que certificaran los veterinarios del
tadero donde se realice el sacrificio sn la forma que establece el
tado sexto de la Orden d-e este Ministerio de 8 de abril de lí»t<>.

Ootavo. — La Dirección General de Ganadería fijará el número
Óabcaas corTesí>ondicTitc« a cada tablajería, previo los informes d»»l
provincial de Ganadería, del ,lff<* provincial del Sindicato del m
Ramo y del AN-alile <le la localidad. A estos efectos, se mantiene <"
vigor la Circular de la Dirección General de Ganadería de 15 <l< <!i

(Mimbre de 1952.
Noveno. — La solicitud de incremento de cupo para cada babli

ría, «e hará al ilustrísitno señor Director general de Ganadería p°r

les propietarios de las mismas, a través de lo» Jefes provinciales ¿e

Ganadería, y acompañando informe del Jefe <]«•! Sindicato provine^
del misino Ramo j del Alcalde.

Décimo. — Se faculta a l.i Dirección General de Ganadería parí r<"
ducir el sacrificio de ganado equino cuando el volumen del miemo I"1

diera repercutir desfavorablemente en la ganadería nacional.
Undécimo —^Quíxlan derogailas las disposiciones que se

a la pnesente Orden.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2Í> de marzx) de 1955. — CAVESTANC

limo. Hr. Director genera] de Ganadería.
<B. 0, <hi / ' . de 2 de abril de L966).
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Dirección General de Ganadería

B A C I E N D O púbUca la convocatoria, Reglamento y cuestionario para
<i çOnowto-opotidóti dispwe&to por Orden ministerial <!<• 17 th
mareo de 1955 pam ovòrUr otoco ploms vacantes en el Cuerpo \<¡
ciotittl \

cumplimiento <k Ió dispuesto en la Or&en ministerial dr 17
de marzo actual convocando concurso-opoíicióii, en)r<' Veterinarios, I.i
cenciorioa y Doctoree en Veterinaria, para cubrir cinco plaza* ro-
tes rn La actualidad en la plántula del Cuerpo NtedonaJ V«teriiiario,
anmentadaJi o disminuidas por laa bajas o altas que se produzcan en
Qicho {yn<-i-po liaste in terminación de I<>R eJ€TcicÍO83 se establecen las
siguiente* norma

1.* El número <i<> plaxat podrá aer aminorado en caso de ojne
Runo de los aotnalefl oompoaoentei d<il Cuerpo Nacional, excedentes o
^ e r a r i o A , <'j^rza su derecho ¡i reingpresaY.

%* VA eottemNe-opMkióii se re^ilnrá por eJ Beglameato y cset>
^ ap robados y qiK» a < <nii¡nn¡Hlión sí* pablican <n el Boiei
del Enfado.

.V Las oposiciones darán COmiensO BU Madrid «•! d i l '-' 'le iiovH'in-
de IÍKV). ante <'l Tribuna] qne oportunamente se designará,
i.' La* placas racantee al término dol concurso-opoalcion so pro

eran con los opositores aprobados, por orden riguroso do ealiflca-
( Ingresando en <il Cuerpo \.irion;ii Veterinario BÓD la cateforii

[nepectoreí Veterinarios de segunda clase y sueldo anua] de 13.440
| más dos mensualidades extraordinarias, onj en e) in*'s de
"••i(» y otra en el «]«' diciembre; siendo Indispensable la presentación
•ol iíinlu de ^*''h·riTlario, Licenciado o Doctor *MI Veterinaria en el
tato <!<• la toma de posesión.

•">.' Kn la adjudicación de dichas pla&as se toadrl en cuenta to
^apuesto «'i! la í̂ 'y de 17 de julio de HH7 sobré porcentaje* B péser-
Ví*r a Caballeros mutilados, <-\ combatientes, ea cautivo», etc^

íi." No podrán ser aprobados taáfl <jm* Igual numeró" de opósito
al de plaeas ^acantee a] concluir el concua «sición, preria re

^ ¿el porcentaje a que se refiere la norma anterior, y por riguroso
de puntuación obtenida.

7." A las Instancias solicitando tomar parte en efire con-cun
^Posición se acompafiarái los documentos siguientes; partida áa n.

Qiento, legalizada; título profesional o certificado de terminación de
' ' V . certificado facultativo de no padecer enfermedad p defecto ti

que le impida oí ejercicio del cargo, certificado de carecer de
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teoedentea pernales y certificado de adhesión al Régimen, expedido por
l \ K. T. o autoridad competente; abonándose al tiempo de presentar
l.-i instancia la cantidad <hi trescientas peaetaa en concepto de d<
choa <\v examen, Los comprendidos en la Ley de 17 de julio de 1947
justificaras plenamente, y mediante documento^ oficiales, BU carácter

feréñte para la oposición.
i i iisiancinn se presentarán «?n la Sección Primera de esta Di-

ion General los días laborables <!<' once a irece hora*, desde el si-
guiente a la publicación <l<i esta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estafo hasta el l."> <lc jimio de 1966, <in<1 fináiisará el plazo de admisión.

[B, 0, (/'/ /-' dfi 1.' de abril de 1955).

NOTA. Por falta «de espado no podemos publicar el Reglamento
y cuestionario* de este concurso-oponición. Quienes deseen eonorvrli>«
pueden consultarlos en vi fiolftín Oficial del ¡Ufado, de 1." do abril,
en la Biblioteca <IH Colegió.

UEDRIINGA
de metal totalmente desmon-

table y criütal cambiable.
Afuste alta preciftión sin jun-

tas de ninguna clase.

Se fabrican en tamaños de
5 y 10 ce . en varilla graduada

v corriente (sin graduar).

AGUJAS
Veterinaria Record Grande
y cono interior, enchute pe-

queño o grande.

Acero inoiidable alta calidad
y resistencia.

Di finia I D lot principal» Bazares
di instrumental quirúrgica

"-b

CONO GRANDE

\ENCHUFE
/INTERIOR
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Ministerio de la Gobernación

ORDEN do 11) de febrero de IÍKM por la fue 90 declara eventos de i>ro-
veerse del salvoconducto de frontera* a quienes ejeraan profeHáti
liberal para la que sr erija titulo académico y figuren U%tcritO9 en
tm Colegio oficial.

Excmos. 8re«.: Habiéndose suscitado dudas sobre si es exigible a
los Abogados, Médicos, Arquitectos y otros profesión alea pertenecien-
tes a Colegios Oficiales el salvoconducto especial para circular por tonas
fronterizas, o bien es suficiente que dichos colegiados presenten eJ car-
net de la Corporación donde figuren Inscritos1,

Eatje Ministerio ha tenido a bien diaponer, cumpliendo Ltt norma»
óptima, octava y novena de la Orden comunicada de -1 <le julio de1

UM9, que eeait exceptuados de proveerse de salvoconducto especial de
fronteras loa Abogados, Médicos, Licenciadas en Ciencias o Letras, Ar-
quitoetos. Notarios, Registradores, Farmacéuticos, Practicantes, Pro-
niradores y, en general, todos quienes ejerzan profesión liberal para
«a que se exija titulo académico y figuren inscritos en un Colegio ofi-
1 ';il de dicha profesión.

B] carnet o documento de. identidad expedido por el Colegio 0 Cor-
fM)i'ación respectiva será suficiente documento para circular por las
«maja de vigilancia especial <!<• nuestras fronteras, <i Igualmente «i via-
jaren con los Interesados, *» exceptuará del salvoconducto especial a.
los familiares de aquéllos.

que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos,
guarde a W . EE. muchos años.

Madrid, 19 de febrero die 1955. — PÉRKZ GONZÁLBZ.
X i | | | I N Bres. Director general de Seguridad y Gobernadora civiles.

. 0. del E\, do 8 de abril de 1965).

I VEN
VACUNA LIOFRIZADA CONTRA LA DIFTERO-VIRUELÀ AVIAR
Se presen la desecada si vacio. Par* aplicar «diorbid* sobre hidróndo de ílumimo
Cada estuche condene un Irasco con la vacuna y une ampolla con el duolvenl»

IVtN-lnatltuto Veterinario Nacional. S A,-Alcántara. 7i -MADRit
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Gobierno civil de la Provincia

Servicio Provincial de Ganadería

C A M P A V A A v m ; i t \i:i<\-\ L9

C I R C U L A R

\.,\< D irecc ione i Genera le s d e S a n i d a d y « i a n a d e r í a , <>u
Circular conjunta étü próximo pat tó" mos dr laarao. lian d p
que cotiiinuv l i ohtigatortahkl de h vacunación anl irrá))i<<i, ordena--
d« pur Decreto d e 17 fe mayo fe M».VJ. dtndd tai i numas <> gweeefto*
a los que tiene <|iie ajuetarst- la i-ampana <l<i l!í5T>.

Kn su vir tud, j tenienido en <ii«'iiia <\\w \a efectividad <1<- (i <;i'M

pafi.i Miitirríibica exigv la vacunación wi rpoca udc tuadu y oi exúKt"
eumpl imi ' í i to de l as medidas com piernón tu r ías , p a r a con t inua r con
pro^rewiva reducción de 1« pireMmtfteiói) df casos, en cumpl imiento
lo d i spues to en i·l VÍgCBft« l^^ lanicnfo d e Epiz<voli;m j citada Circular
con¿unta,

liispongo: Que la campana antirrábica lí>56 Bfi ajuste a las si-
guientes normas:

1." Los señores Alcaldes remitirán, en <4 plazo máximo <ic <pi
días, a partir de la publicación en <jl Bolefkh Oficial de la provincia
la presente Circular, i este Gobierno Civil, copia del Censo canino, él
c u a l c o m p r e n d e r á n u a breve reseña <lo cada perro, etxpve%tíii<ïo&e >'
nombre y domicilio de RU propietario.

i'.' rumo medidas de profilaxis sanitaria K apUcarán, adenjáe «'''
l a s e s t a M t c i d a s cu e] Etegíftmento tfe Bpizo^tíaÉ, l a s que a íi
cion «c indican:

a) Los Ayuiitanii<Mitos organizaran la captura y lirio
p e r r o s regatando*, a s i c o m o el s e c u e s t r o y ob< t ó c d e l»> ! i < h"
»os d e r a b i a , en l a s ¡nstalari<Mu is (|iic s ean pareeÍMtf, t « . u t i c r d o c o i
el Oeoflo «'aniño. Los reennoa neoesari» obtendrán <lc la exacción a

que ?*> refiere e) a r t í cu lo o.° del referido Decreto.
b) E l sacri f ic io <l*k p e r r o s v a g a b u n d o s se rca l iza rA «n cfl iu;n;i"

d<- ÍÍJUS, y. á t no flskftii1 tetan, m-ediantí» inypecion in tracardíaca <te *'!

anea tés i eo,
DeberéjD sacrificarse indas tas; crías d<- perras no destina^813

a propietarios (jn« se ocupen <k atender D arreglo ;i oormae li'-1-
aicoeanitariaa.

•'!." l'op ion A*gentea de la autoridad, designados al efect
t u i ' ; i r a i i c u a u h ^ p e r r & « i - i r c i i h ' i i l i f e r d M O t e { » < » r l a v í a ] n ' i l » l i r a i l <
viVtns d<- bosal , B! DO llevan <*n <•! c o l l a r la f l a c a acredi ta t iva de hab<''~
s i d o \ a n i n a d n s .jnr.-in:- lüo I0o5,
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i s v a c u n a c i ó n a l c a n z a s t o d o s l o s p e r r a s m ; i \ • • •
dispondré de Forma que In totalidad de los anímalos q!|

«Im inmunicados antee de! dia L6 <\v julio.
i;;is teuromcunas empleadas ea La campaffa se aplicarán a la i(

que contenga au gramo de sustancia aerviosa para tos perros de
comprendí. [08 8 y lofi 30 kilos.

vacunación |MHJI ;I rea I i/.arse. con cualquiera de los tipOS
d e v;t< u I I . I N q u e siiin previamente contrastadas coa resoltado fa-
vorable por él Servicio coroe&poiLdiente del Bflni&terio de Agriculto-
r a . A p r o p u e s t a < l c l . i ( ' « • m i s i ó n ( V n i r u l d e L o c h a A i i l i r r ; se iefl
I.'MMII, por las Direccionea Generales -d*1 Sanidad y Gl·anadería, las
SOBM en coa Be ajpJtcarftp las wwranafi avianigadafl.

»;." A partir <le la (echa de la terminación oficial de la campaña
da vacunación, todos Loa perros cuyos propietarios no estén <in poeesiói
del <'orrrsj»oiMí¡cntr certificado oficia] de vacunación ler&a ¡dora-
dos como perros vagabundos, y sacrificados como anteriormente se
expone

7." Dada La obligatoriedad de la vacunación, con d tin deque esta
rolte lo inAs aconomica posible al propietario del perro, teniendo on

«•lienta loa precio» de fabricación de la vacuna, honorarios de los Ve-
terinariofl ¿talares qne La apliquen, derecho^ de certificación y gastos
<3e organización ikk la canipnília.. se fija como preció único el àe Lï ]>e-

COH 7o cuntimos por perro tratado.
s* Tara el suministro dt» la vacuna. U>s Veterinarios titul·i

ompaffaraii ;i la lista del Denso Dañino ^h' su partido nota Indican-
do ol número probable de dosis necesarias, romit la a la Jefatura
Provincial de Ganadería, que serà* ta enrargadia <lc proporciona.ries
las vacunas, los certificados y las medal]

0." A parí ir de la fecha <lo la terminación oficial de lo vacuna-
>nt los Veterinarios titulares, acompañados de] Agente que la* AI -

deflignen para cada Distrito de i 3 otras cindctdea y p\
blos áe la provincia, quedarán facnltados para exigir, on el domicilio
dv ios tenedores de perros, la exhibición d^i certificado i|ink acredite la
* 'eunacion. debiendo dichos [nspe* ir siempre provistos fiel co-
^3pondi«nte Carnet de Identidad.

Terminado el plazo de racunaeíón señalado, '
üa a la Jefatura provincia] de Ganadería ¡ 1 Joan,

^i'mi. 1, ;$.", i.", una relación de los perfros vacunados, otra de !<>s q^e
Optaron por sacrificarlos y una tercera de los que. d< idiendo las

deues í e este (Gobierno y la Alca ld ía . DO hubiesen v a c u n a d o ni sa-
' • « • ¡ i ' i c a d O .

Loa señores \ nar ios que TÍO remi ían a la Jefatura Proi
ri;>l de Ganadería el cuerpo de] certificado que a ella deben remitir
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en <il plazo máximo de ocho díag, dando Lugar con esa negligencia y
omisión a que se impongan iiklebidas sam-iom-s y ocasionen molestias
:\ toa prop ie tar io s , s e r á n s a n c i o n a d o s con m u l t a s <i<- cien pesetas . D i c h o s
certificados serán extendidos en letra clara y bien legible, anotándose
el nombre del propietario y BU domicilio, y en modo alguno <vI del con
ductor del animal a vacunar. El número de la medalla de vacunación
se pondrá inmediatamente debajo del número del certificado oficial.

L<>s perros de los ciegos serán vacunados gratuitamente por los
Veterinarios titulares, corriendo a cargo de los Ayuntamientos el costo
de la vacuna, y de la Jefatura Provincial de Ganadería, el del certifi-
cado y medalla.

Los señores Alcaldes señalarán los <li;is horas y locales para la
vacunación en colectividad.

Los señores propietarios que prefieran vacunar en RUS domicilios,
requerirán al Veterinario que deseen, y percibirán sus honorarios de
acuerdo con la tarifa <1< 1 Colegio Oficial de Veterinarios. En uno y
otro caso, cuidarán de evitar el extravío del certificado que se les en-
tregará, para con él demostrar, en cualquier momento, haber practi-
cado la vacunación.

Por este Gobierno Civil, y por las Jefaturas Provinciales de Sa-
nidad y Ganadería, según los caeos, se aplicarán las sanciones, con*
tistéctes en multas desde cincuenta a quinientas pesetas, pudieml*1

los infractores, previo depósito de su importe en la Caja General d<
Depósitos de ía Delegación de Hacienda de esta provincia, recurrir
ante las Direcciones Generales de Sanidad y Ganadería. Únicament*
serán condonadas las que acrediten la baja cursada por la oficina del
Arbitrio Municipal sobre Tenencia y Circulación de Perros.

Teniendo en cuenta que es medida que coopera extraordinaria
mente al éxito de la campaña d que los Servicios Provinciales de Ga-
nadería conozcan con exactitud los censos caninos, deberán los seño-
res arrendatarios del Arbitrio Municipal sobre Tenencia de Perros de
las poblaciones en que dicho Servicio esté implantado, facilitar men-
sualmente a la Jefatura Provincial de Ganadería una relación de las
altas y bajas habidas durante «el mes.

Los señores Alcaldes, por los medios de publicidad a mi alcance,
darán a conocer al vecindario la obligatoriedad de la vacunación
tirrábica y prestarán la máxima colaboración a los Servicios
para la mayor eficacia de] Hervido.

Barcelona, 18 de abril de 1065. — El Gobernador dril, I-Y.i--
A . n i . . . C O L U N O A . — {B. O. d e La p r o v i n c i a , d e 19 de abr i l <\<- 196&).



ANTIBIÓTICOS

UNA SIMI COMPLETA l'All A \ l IIIILUHH

IVENSALPEN anicslihl'unm I
'enicilina y Penicilina procaína, especial-
lente dosificadas para el t ratamiento

>arenterai de las enfermedades infecciosas
del ganado.

E
Penicilina, Penicilina procaína y estrepto-

micina.
Tiene la ventaja de actuar también contra

los gérmenes Gram negativos.

^IVÍNSALPEN
Penicilina, Penicilina procaína. estrepto-

micina y sulfametazina.
Para el tratamiento de la mastitis bovina
cualquiera que sea el germen responsable.

^lYENSALPEY VByiiin
Penicilina procaína, estreptomicina, sulfa-
mida soluble y sal de amonio cuaternario.
Para el tratamiento local de las infecciones

genitales de las hembras domésticas.

IW\SAlPl\ liiiniiiilil.
Penicilina, estreptomicina, sulíanilamida,1

sulfanilamidotiazol y vitaminas A y D.
Para el tratamiento de las infecciones loca-

les de piel y mucosas.

Nimio Vrirriiirio Nacional A
Pu» Mro GARSl

o para Barcelona: LUIS SALVANS · vra Layetana , 13, 1.° • Tel . 2 1 6 3 86
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SECCIÓN INFORMATIVA
i

Constitución del Patronato pare el plan provincial de
Inseminación artificial

Kl día 18 de abril, y bajo te presid i de don Gonzalo Marco*
Chacón, Delegado provincial de Sindicat constituyó el citado I
tronato i»ajo cuya ordenación se encuentre el fomento y desarrollo
la Inseminación artificia] en la provincia. Es Vicepresidente del miMi><>
ej Presidente de La «amara Oficial Sindica] Agraria, y figuran como
Vocales,-entre otros componente*, nuestro* comps don José Sécnli
Brillas, en representación de] Servicio Provincial de Canadena, y don
Francisco LJobel Aman, .leiy iiVnio» ii«>i Dentro primario A. bovino
de (íran<>llore.

A. V. E. A. de Cataluña

l\i dia 31 d*1 marzo se celebró en él i• >• -;11 del Colegio la reunión
mensual de la A v f; A . en 'a que el compañero don ¿'osé Séculi Tirinas
disertó BObre ol toma Problemas aricóla* <!>• (ritualidad.

VA conferenciante lii&o una revisión d«> ios problemas patológico*
relacionados con la alimentación, desinfección de cámaras de cria y
baterías, ventajas de La cria p;ira caro* en régimen alternante de Miz
y oscuridad, è

intervinieron en la sesión los s^unvrt< Capias, Oarol, Villa. Santos
y Llobi·i en animado coloquio que M prolongó largo rato.

La mencionada reunión, como todas las qnp mensual mente cele-
bra i.-i i>eí' m para Oatalufia de la Asociación de Veterinarii
pecialistaa en Avicultura nesultó muy amena, agradable y altamente
Instructiva»

Próxima reunión de A. V. E. A.

P a r a e l d í a L't; d e m a y < » . a l a s CUAtTO d e l a l a r d e -.- COTlVOfa a J u n
General a los Veterinarios inscritos en La Delegación de la A. Y. K. A.
en Oatalufia.

Próximo cursillo de Bacteriología aplicada a les iadustrias lácteas

Como ya a n u n c i a m o s en la <'n: mes de -marzo, ol día *
do mayo ebrará en nuestro local soeiai a las i de la tarde, la LnaugU*
ra.-ion del expresado cursillo, que lia despertado gran espectadón, d a d a

m e personalidad del profesor doctor -i <¡ i>> [ve 'o d<
arrollará con la colaboración de don Cesar Agenjo,
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Concurso de Memorias de los Servicios Veterinarios Municipales
realizados por los Veterinarios Titulares

Al objeto de estimular la labor Inspectora de los Veterinarios Ti*
tillares 3 resaltar MI Importancia social, se convoca entré los Veterina-
rios Titulare* do la provincia de Barcelona nn concuño de Memor
de los Servicios Veterinarios Municipales por H!os realizados. Dichas
memorias se referirán tu píamente a los servicios correspondientes
;J| año ií»r>r» y solamente - mrán a los servicios realizados romo tales
Veterinarios Titulare*, Se pretende también con ello queestas memorias

[gan un poco de la acostumbrada rutina de los números 3 estadista-
caá y rayan acompasadas de los comentarios correspondiente que lae
Tvvnlori/.in y resaltan. El concurso se ajustar:! a la* siguientes í)¡hseR:

1." — Bé convoca un Concurso <le Memorias de los Servicios Vele
rinarioa realizados por los Veterinarios Titulares d« U provincia
Barcelona, correspondiente a los servidos prestados precisamente
concepto d<i Veterinarios Titulares durante el afta 191

2." — Podrán concurrir a rsic Concurso todos los Veterinario*! Ti-
tulares (interinos o en propiedad) que hayan desempeñado su car^o
con carácter de continuidad al menos durante nueve meses de 1ÍÍ5G y
que lo <'stén desemi^nando el 31 de diciembre de 1966 y estén colegiados
en <>ste Colegio de Veterinarias de lá provincia de Barcelona

:;." Dichas memorias lian d<> oaber Bido previamente presentadas
a la Oorporaciói Municipal correspondiente y ha de justificarse nec
lariameate este hecho.

í* Para presentar las memorias a concurso hai <le dirlginc a la
Presidencia de este Colegio de Veterinarios de la Provincia de Bar
cel ona, deben venir meéaxtografiadaa a dos espacios y pueden acompa-
Barse -«1 * - cuantos planos, gráficas, fotografías, etc., ae crea oportuno con
radicación l>i<in precisa de lo <\ue cada uno indh

5.*- Be otorgará un premio de L.OOO pesetas y dos accésits de EHNI
pesetas cada uno ¡1 aquellas que por su contenido, método de expre-

>n, l a b o r r e a l i z a d a d e a c u e r d o con la n a i u r a l< /.-i del l e r v i c i o u o t r o s
méritos pelevantes a ju icio <ld jurado nombrado al efecto, se conside-
'••n como merecedoras de dicho premio o accésits, pudiendo e] jurado
declarar desiertos ios premios a la \ ^<i la calidad - memorias,
y cuyo fallo ¿«TÚ Inapelable.

G.1 — El plazo de prese >n de las memorias ttT!iiijt:i el 20 de
febrero de 1966.
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Jornada Científica internacional

Recordamos a nuestros compañeros qmi el día 11 del mes de mayo,
a las 6 de la tarde tendrá lugar en nuestro Colegio una Importante n1-
nnión en l aque el profesor don .1. (i. [):ivis pronunciará ana conferen-
cia sobre Abastecimiento lechero m las grandes oiudades, y en la que
también intervendrán los Servicios provinciales de Slanidad Veteri-
naria y Ganadería, el Gremio d<k Industriales lech<irn<, el Sindicato de

nadería y el Instituto Británico.

El cursillo de Cirugía abdominal

Durante los 18, H v 1T> del actual mes de abril se ha celebrado!
el--anunciado cursillo organizado por nuestro Colegio sobre rirngía ab-
dominal, y que ba corrido a cargo del reputado especialista fraxw
profesor doctor Tournut. A dicho cursillo han asistido 82 veterina-
rios, es decir, todos los que solicitaron ser admitidos al mismo. La clau-
sura de dicho Cursillo »se ha visto honrada con la asistencia del ili.
tre señor Presidente del Consejo General de Colegios Veterinarios, don
José Luis Martínez Lengu;»

Don José Morros Sarda, Académico

Por unanimidad de los miembros de la Real Academia de EVmmi-
cia, ha sido designado Académico de la misma el Ilustre catedrático1

de la Facultad de Veterinaria de Madrid, don José Morros Sarda.
Felicitamos al ilustre maestro, pero esta, felicitación se hace lanv

bién extensiva a nuestra profesión, por el honor de contarle entre nues-
tras filas, y a la Real Academia de Farmacia por tan valiosa adqui
ción como supone el incorporar a las tareas de la misma a Una
spnalidad de tanto relieve en l;i ciencia biológica española.

Una sola cápsula I

Laboratorios 1. E. T. - Avenida

cura la

DIST0MAT0SIS-HEPAT1CA
del ganado l a n a r ,
v a c u n o y c a b r í o

Antonio. 750 - BARCELONA
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Don Carlos Luis de Cuenca, Procurador en Cortes

por voto unániiiH1 de los elector*© adscritos a Las dos candidattt-
raa que recientemente se enfrentaros ea las elecciones a Procuradores
on Corten por e] Sindicato Nacional de Ganadería, lia «ido elegido Pro-
curador técnico de dicho mismo sindical, en Lai ('oríes españolas,
nuestro compañero don Garlos Luis de Cuenca, catedrático de la Fa-
cultad <!<• Veterinaria de Madrid.

Felicitamos, con est<> motivo, ai sefior Cuenca por la distinción de
que ha «ido objeto, esperando dé Itl gr«D capacitación una fructífera
y provechosa labor en beneficio de la ganadería.

Reunión sobre Inseminación artificial

Se convoca a todos los Veterinarios interesados en la práctica de
la Inwminación artificial y su organización provincial, a la reunión que
se celebrará en el local del Oolegio el próximo día 5 de mayo a las
cuatro de la tarde.

Seminario de Ciencias Veterinarias

Conferencia del Dr. Antonio Amo Visier, sobre «Flora termófíla
de la leche: Yoghourt»

En el local social del Oolegio Provincial de Veterinarios de Bar-
celona y siguiendo la labor científica <iel Curso Académico 1955 del
Seminario de Ciencias Veterinarias, dio el compañero Antonio Amo
Visier su anunciada conferencia sobre él tema Flora termóflla de la
leche: Yoghourt.

Estudió detenidamente la historia del mismo y los gérmenes que
intervienen en eu preparación ¡ el estreptococo termófíjo, el termobac-
terium nulgarieum y una variedad de este último qu I termobacte-
rium yoghourtii.

Pawó seguidamente a explicar la obtención industrial d<>l yoghourt
Los Lnconvenientefi que se presentan, deducidos del ostndio detenido

y metódico de la composición de los que *?n la actualidad se encuen-
m en el m e r c a d o . T o r m i n ó nuestro compaflero A m o ra magní f i ca d i -

sertacidtn haciendo votos porque las próximas Centrales Lecheras pue-
dan servir <!<• centros de orientación de nuestra maltrecha y desampara-
da industria lechera y ilerivados.

Es ta disensión establecida a continuación intervinieron loa com-
Seros Vélee y Agenjo O este último ofreció a los estudiosos
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un E de gér ermofilos desecados que le han enviado de
Par

Finalmente, el Presidente del Seminario, doctor Sa»a Royo, hizo
un resumen del aoto. felicitando a cuantos Intervinieron en el mismo.
El conferenciante y los demás oompafieros fueron calurosamente aplau-
didos al finalizar aus intervenciones. — A. C. M

Próxima Sesión Científica

D E CIÉ NCI A S
O mu i -«i-t < K ] fiterainariü de Ciencias veterinarias ce-

Pï Obrará Sesión Cientffl-ea el di AÍ1 «MITO a
m las 6 de la tarde.

En dicha sesión, ol doctor don José Ferrer
Palaus someterá 8 discusión vi tema :

5 COMBNTABIO8 TÉCNICOS
S'iitRr: DIVERSOS ASPECTOS

DE LA GANADERÍA
DE BARCELONA

VIDA COLEGIAL

Altas. Don Juan Uenaa Esquius, de Ban Baudilio de Llobre-
gat (incorporado), -.ion Juan Lucena Sola, •!<> ^tgi dol Co-
lojrio de Córdoba) y don Joaquín ibáfiez Lacea, d« Castellar del Vallas
(procede diel Colegio <io Zaragoza).

Baja. — Don Luk Oomel Arboix, de Gurb (pasa al Colegio de
Lérida).

De la última renovación de Concejales. — O©o motivo de la última n-
.novación <lo Concejales, ha sido designado Teniente de Alcalde i
l<\í?a<k> ríe Sanidad <V Éospitalel de Llobregat, mi(istro querido amigo
y compañero don Sandalio Elía Eücay<

Con motivo de taJ distinción^ Felicitamos cordialmente al señor
(a Ecay, deseándole inmi , aciertos en la difícil misión que

le h.i sido encomendado.

Sobre la tarifa de honorarios de las Guías de Origen y Sanidad. — L&
Junta de Gobierno «IH i ne Intención de poner un membrete
especial en Las guias a ñu de que, al redactarlas, el veterinario po

i honorarios que percibe cot arreglo ;i lo dispuesto en la Orden
1f> i]e diciembre de 1964
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Junta ha cordar nuevamente a i obliga?
'ii <\v aplicar <:ou exactitud los mentados honorarios, en aras'a una

Igualdad de tarifas que debe existir en un servicio uncial de cara al
público, estando dispuesta a Imponer tas aanclonea pertinentes ;i
contraventores de esta norma de ética protosimial.

Necrológica. — Víctima <le una tafermedad crònica, que eenía pa
decidido desde muchos aftas, falleció eJ día 16 cfel actual, en Mataré,
el V e t e r i n a r i o t i t .ulnr de dicha pob lac ión . «Ion .lo.m» o r i o l Palmada

El ful léenlo. <\\\r c o n t a b a 58 aJtaí de <<ia<l, h a b í a ejercido la pro-
fesión en Tonteara, Maigrad y i k ' sde II n M a i a r ó .

Í U v i h a su « - ¡ tosa , liijfsv y <l»nias f a m i l i a i n s el t e s t i m o n i o de mu s
t r a p r o í n i u l a c o n d o l e n c i a .

Boda. -- El compañero don .lose Poto Garcés, reside-nte en Bar-
<«'lona, contrajo matrimonio el día 1<; de los corrientes, en esta ciudad,
con la señorita doña Presentación Marco Buen

Con tal motivo le« deseamos canchas felicidades.

Nacimitnto, — Nuestro compañero de Tarrada. éOi Kniiliano Al
Varef Tijeras y su esposa, doña Raquel Ku^enia Alonso, han tenido la
dicha de fer aumentado su hogar con el nacimiento de su tewer hijo,
primera niña, a la que **• lia bautizado con el nombre de Kaqu»-1
Eugenia,

Unimos Qnestra felicitación, a IÜS mnenaa que ha recibido©] ata
'limonio Alvurez - Alonso, con tan aatlafaetTio niotivo.

Reuniones de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 1 7 de febrero de 1 9 5 5

A las cinco menos cuarto de ta barde, se reúne <n eJ ïocal s<K-ial,
Junta <k- Gobierno del Colegio, bajo !a presidencia «¡. doo Joeé

I Brillas y con asistencia <!<• ÍOD José Etiera 9ànllehí, ion Armenio
•i'1 Q-racia Mira, don Jos.- l>. Esteban i "!</.. don i llectn
purán y don Alfonso Carrera lard.

Abierta ha sesión, se da lectura al • Dterior, que es aprobada,
suidamente Be da de alta como colegiada a don Jua i Ltesaa

Ssquius, de San lïandilio de L·lobregai rado).
•Se- da lectura, a continuación, a un bo del Ayuntamiento de
Roca, en el qne se solicita abonar el smekfo integro <i*- la tercera

y formar un partido reterfnario Éinico, desligado del de (\
bollera, E3J señor Presidien'te man; a la Junta que nn escrito
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Idéntico fue remitido por dicho Ayuntamiento a la Mancomunidad Sa-
nitaria, la cual acordó desestimarlo por no existir más d<e dos plazas
con arreglo a la clasificados de partidos de] año 10-lG. que es por el
que se rige dicha Mancomunidad. -8e. acuerd;i ron testar al Ayuntamien-
to de La Roca que en cuanto a IÍI formación de partido independiente
debe solicitarlo de la jefatura de Sanidad.

El señor Presidente da cuenta de la visií;i efectuada por Jos seño-
ree Vicepresidente y Secretario del Seminario de Ciencias Veterina-
rias, parà proponer al Colegio la publicación <te los tnabajoi presen-
tados <íii el Symposium sobre esterilidad. Dado el elevado coste de la
edición el señor Presidente informó que había propuesto el estudio
de la cuestión, en el sentido de que la edición debería sftr efectuada como
publicación del Colegio y que aparte de su cesión gratuita a los miem-
bros del Seminario, .s.- en-tz^garíft, a precio de coste, el número de ejem-
plares necesarios para el intercambio cultora] de la Entidad.

'Se acuerda a 'continua mm. celebrar el proyectado cursillo de Ci-
rugía abdominal, a cargo dBi doctor Tournut, de Toulouse, los días 13,
14 y 15 de abril próximo, acordándOvse igualmente solicitar del señor
Director del Matadero Municipal de Barcelona, el correspondiente p*
miso para efectuar dicha.s prácticas en el mencionado Centra

Y sin más asuntos de que tratar, se levanta la sesión, siendo las
siete de la tarde. \

Acta de la sesión celebrada el día 1 0 de marzo de 1 9 5 5

A la« cinco y cuarto <Le la. tarde, «e reúne en el local social, la
Junta de Gobierno del Colegio, bajo la presidència de don José SécuH
Brillas, y con asistencia de don Jostf Riera Baallehí, don Armenio de
Gracia Mira, don José D. Esteban Fernández, don Félix Mestres Duran
y don Alfonso Carreras Bénard.

Abierta la sesión, «e da lectura al acta anterior, que es aprobada-
Seguidamente se dan de ;ilt;i como colegiados a don José M." Prirn*

Ooll, don Ricardo Grau Vendroll y don Eduardo Prieto Erdozain (todos
ellos de Barcelona e incorporado*).

A petición propia, se dan de baja como colegiados a don Oesáreo
Prieto Kuiz.de San Pedro de Riudevitllea (paaa al Colegio de Vallado-
lid), don José Rodríguez Avedillo, de Artel casa al Colegio de h&
tonina) y don Luis Cornet Arboix, de Gurí» (pasa ;tl Colegio d*> Lé-
l i d ) ,

También se da de bajü por defunción, al compañero don 1
I'laza García (e. p. d.^ de Barcelona, acordándose consie en acta el

ntimiGarrianto de la Junta, por Ba.rcelona,dibo fallecimiento.
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Vista la petición formulada por dofUl Carmen Bedoya, para que,
de acuerdo con las última** voluutònics dd colegiado don Luis Plaza
García, se. le abone la subvención de tres rail pesetas, con cargo a la
Caja de Previsión del Colegio, la Junta con arreglo a la regteuneni
ción correspondiente, acuerda -conceder la indicada subvención.

U9e da lectura, a continuación, de un comunicado de la Dirección
General dje Ganadería, concediendo la autorización sol i citada para la
Celebración de un cursillo sobre Cirugía y castración y otro de Avicul-
tura, concediendo una subvención de 10.000 pesetas, para cada uno.
Bn vMn de lo cual la Junta tiene un cambio de impresiones sobre el
posible profesorado y fechas de celebración de IOK mismo*.

fe da lectura, a continuación, a un escrito de don Laureano Séinz
More.no, agradeciendo La aportación deJ Colegio, al homenaje çue le
fue ofrecido con motivo de la concesión de la orden Civil de -Sanidad.

Igualmente, se da Lectura a otro escrito del general don Emilio
Sobreviste Monleón, agradeciendo la colaboración prestada por el Co-
legio y compañeros pertenecientes al mismo, al homenaje tributado
al Coronel Veterinario don Ensebio Molina Serrano.

•SeguiílamieTite y vistas las solicitudes presentadas para las don
Becas convocadas para estudios de perfeccionamiento en Francia, se
acuerda conceder la <lo Patología die la reproducción, en Touloune, a don
Agustín Oarot Poii y la de-Higiene de La earne dé la leche y KUH indus
trias, en Lyón, a don José D. Esteban Fernández.

KM cuanto a la Beca para Perfeccion&jnlentQ e investigación bac-
teriológica, en el Laboratorio Pecuario Regional, se concede ;i don Juan
Pares Pujáis.

Se acuerda, conceder un donativo de cien pesetas para la Cam-
paña pro-Seminario.

s< a c u e r d a e n c u a d e r n a r p a r t e oV l a s r e v i s t a s d o n a d a s por el c o m -
pañero don José Vidal Muiiné.

Con arreglo a loa acuerdos tomados en la últim:* reunión celebra
por compañeros de diveraas especialidades, se acuerda delegar eco

el Jefe de la Sección Técnica, don José D. Esteban Fernández, para que
orgánico el plan de trabajos científicos propuestos, solicitando la correis-
|H>ndiente subvención del Concejo General.

La .Jimia, en vista de ciertos inconveniente* qne origina . i actual
Bi de previsión de Interinidades, acuerda, so l i c i t a r del Consejo

se es tudie la. posibilidad de que dicho turno de provisión quede
a loa colegiados <le cada provincia.

A instancias <i<ii señor Esteban Fernández, se acuerda conceder
autorización para que una representación de Veterinarios á*- entrada
de Barcelona, puedan visitar al asesor jurídico del Colegio, a fin de
Plantear un asunto profesión*] de carácter propio.
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Se acuerda cursar a l"s vete] iduadoa v sin ingreso en
ningún Cuerpo onYial. la ticha remitida por el Consejo Genera] a dicho
objeto

Y sin más asimios do que tratar B£ taranta Ka sesión, siendo las
siete -ti»1 la tíirde.

Acta de la sesión celebrada el día 1 3 de marzo de 1 9 5 5

A Jas atice y niedin <le la mañana. Be n-iim* <"n el local social, ll
.Funfa de Gobierno del Colegio, éo D extraordinaria; l>:ijo la pn
sidí-iicia de don JOflé Séculí l ïr i lkis y COTÍ a&fctefi€ÍB de don Joeé Hiera
Sai i l l .h i , <lon Arsenir» de í J ra r ia Mira, don .!(>«('• I) . K s i H u n
<l*'z. don Pólix MCKIITV D u r a n y don Alfonso Carrera* Bénard,
a c t ú a de Seci*etario.

Abie r ta l a sesión, e.l señor E»w«ldeiite, dd cuenta <l<i! motivo de la
ronnión que n o es o t r o qtir, <le acnen lo <-oit IIÜK instrurcioneft recibí-
d a s dH Gobierno Civil de ta ÍM-ovincia, designar un conipromifinrio
in tervenga c o m o v o t a u í e ea las próx imas eleecioftea <N- DipntadtM

M y proponer ai Etaeme. Sr. Qoèer&ador c i v i l , en ntacaero
cuatro. los nombres d<* aquellos COlegiadoa orne se jvagtteo rnán
part <i ejercicio <ír Diputado Provincial.

Kl señor Secretario da lectura, a continuación, <1H escrito fiel
bienio Civil, por el que 06 <)¡spone dichas designación y propu<*ta*S
i (rtí arrecio al Decreto dd Ministerio de la Gobernación de n de fe-

va de lí»
Begnidamente y por aclamación se designa como comproioléiíí^

qn*' replétente al Colegio ea las índkàdaa elecciosev, al sefíor Pre*i-
dente <l*'l Colegio, don Jo*é SécuU Brillas y, por unanimidad, se
ila proponer como poilbleg Cttadidaftofi ;i dicnae elecciones a Ion
guiestea colegiado»: don César Agenjo Cecilia, «ion Sandalio Blía
doto A g u s t í n d<- Hnda l le^ S n r r o r a \ dmi Antonii» ContéllAU ifattÜK

A c o n t n t i k i r i ó n y s i í ' i i d ( > l a > d o c e d e l;i m a ñ a n a , l e d a DOr
n.ula la ses ión, sin <|ne s*p. registrttBe Incidència de clase a lguna.

LIDBnNB
I VEN

VACUNA CONSTITUIDA POR CULTIVOS VIVOS DE ESCASA VIRULíNCIA
CfPA B 19 PARA LA PREVfNCION DEL A B O R T O B R U C E L L O S I C O

DESECADA POR LIOFIIIZACION Y CfRRAOA AL VACIO

I. \HOR4TORIOS tV|;N-InsUtutn Veterinario Nacional. S. A.- 4lcánlara. 71 -MAhHID



PRODUCTOS de MÁXIMA
GARANTIA y EFICACIA

acalbin
de reconocida e insuperable eficacia en el

tratamiento de las infecciones y enfer-

medades de los órganos reproductores:

RETENCIÓN DE SECUNDINAS y trastor-

nos post-partum, METRITIS, ENDOMETRI-

TIS, VAGINITIS, ABORTO EPIZOÓTICO,

INFECUNDIDAD, FALTA DE CELO, DIA-

RREA INFECTO-CONTAG1OSA DE LAS

RECIÉN NACIDAS y otras indicaciones

similares

Glosobitv
medicamentos de elección en el tratamien-
to con boroformiatos de las lesiones de la
GLOSOPEDA (fiebre afiosa)
ESTOMATITIS ULCEROSA (Boquera) en las

ovejas y cabras.
HERIDAS OPERATORIAS O ACCIDENTA-

LES y otras indicaciones similares.

£labotGclo5pot Jlattot&totío £Ái6a, Si
P O Z U E I O DE A L A R C Ó N ( M A D R I D ) T e l é f o n o 8 3

fol servicio de la Veterinaria y la Ganadería!

ra Infor" « y pedidos dirigirle a nue.tro Repr•••nt,.,.,t..

D. ANTONIO SERRA GRACIA • Ancha, 25, 1 0 , 1.' - BUCELOIi • TLLÉLODOA » » 1 7 J 2 5 3 4 9 6
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\ PRODUCTOS NEOSAN, S. A.
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ofrece sus BACTERÏNAS UNISOL

para la

ESPECIE PORCINA
Mayor concentración microbiana

Mayor eficacia inmunológica

INFECCIONES MIKTAS DE LOS CERDOS
4.000 millones de Pasteurellas suis, Salmonellas suipestifer

y Escherichia coli por c.c.

PARATIFOSIS V COLIBACILOSIS DE LOS CERDOS
4.000 millones de Salmonellas suipestifer, Salmonella enteri-

tidis y Escherichia coli por c.c.

Las piaras vacunadas con

UNISOL
; son piaras sanas
j porque están efectivamente protegidas

i
I PRODUCTOS NEOSAN, S. A.

Bailón, 18 - Apartado 1227 - Tel. 25 72 56
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SEPTICEMIA HEH0RRAG1CA DE LOS CERDOS
(pulmonía contagiosa)
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